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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Filología 37008138

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Patrimonio Textual y Humanidades Digitales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Patrimonio Textual y Humanidades Digitales por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

CAMPO DE ESTUDIO

Interdisciplinar

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María José Sánchez Ledesma Coordinadora de Ordenación de Titulaciones

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Carmen Fernández Juncal VICERRECTORADO DE DOCENCIA

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Bertha María Gutiérrez Rodilla Presidenta de la Comisión del Máster

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1 1ª planta 37008 Salamanca 648987569

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294716

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 30 de octubre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Patrimonio Textual y
Humanidades Digitales por la Universidad de
Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Humanidades Lenguas y dialectos
españoles

CAMPO DE ESTUDIO

Interdisciplinar

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 36 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37008138 Facultad de Filología

1.3.2. Facultad de Filología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2009/12/01/pdf/BOCYL-D-01122009-1.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 9
63

01
69

24
31

75
39

20
86

88
34

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=963016924317539208688347


Identificador : 4315563 Fecha : 24/02/2026

4 / 43

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Gestionar la información y el patrimonio cultural obtenido a través de los textos como herramienta fundamental de desarrollo
personal y profesional.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1. - Adiestrarse en el uso de métodos de investigación y de fuentes bibliográficas imprescindibles para la comprensión de
cualquier texto en su dimensión histórica y desarrollar habilidades de lectura y análisis de tales textos.

CE2. - Conocer las características materiales esenciales de los libros manuscritos e impresos y saber hacer su descripción
codicológica y bibliológica.

CE3. - Contemplar el texto medieval como obra ¿colectiva¿ que vive y se transmite en múltiples testimonios y conocer los
problemas de la transmisión textual (manuscrita, impresa o digital).

CE4. - Analizar los diferentes textos objeto de estudio en cada materia, atendiendo a su marcación retórica, poética o de uso;
conocer los principales géneros textuales existentes, así como sus modelos de creación, interpretación y recepción.

CE5 - Saber interpretar textos y documentos de otras etapas históricas, clasificarlos y analizarlos en todos sus aspectos, así como
darlos a conocer a públicos de mayor o menor especialización.

CE6 - Familiarizarse con los distintos tipos de edición de textos y la función del editor actual de los mismos para ser capaces de
presentar y editar de modo objetivo un texto histórico.

CE7 - Conocer las características de las lenguas escritas en otros periodos históricos, incluidas las relativas a los diferentes
lenguajes especializados, mediante la complementariedad de distintos métodos de estudio. Utilizar las herramientas existentes para
el estudio del léxico y aplicar el conocimiento del vocabulario en la investigación filológica.

CE8 - Comprender la importancia de la tradiciones hebrea y araboislámica para la historia de Europa, y estudiar a través de
los textos los temas principales que se plantean en la actividad intelectual de ambas culturas, por su posterior influencia en el
humanismo y el desarrollo científico europeos.

CE9 - Conocer la naturaleza de la información y de los documentos digitales, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información digital.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión

Acceso

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del RD 1393/2007 y del RD 861/2010 que lo modifica, para el acceso a las enseñanzas oficiales de
Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una Institución de Educación Superior del EEES
que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.
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Los estudiantes que tengan un título de licenciado o graduado emitido por una Institución extranjera (ajena al EEES) podrán acceder a estos estudios,
previa autorización de la Universidad habiendo comprobado que sus estudios acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títu-
los españoles de Grado y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a estudios de Posgrado. El alumno deberá presentar la solicitud
de equivalencia en la Sección de Estudios Oficiales de Máster y Doctorado.

La información destinada a estudiantes de nuevo ingreso, es decir, aquellas personas que deseen acceder por primera vez a la USAL, a cursar estu-
dios de Máster, está disponible en la web de la Universidad de Salamanca en el apartado de posgrado.

La formación previa más adecuada para obtener buenos rendimientos formativos en este Máster es la conseguida mediante los grados en Filología,
Lingüística, Traducción, Biblioteconomía, Historia, Humanidades y, en menor medida, otros como Derecho, Filosofía, Medicina, Psicología u otros títu-
los equivalentes para aquellos estudiantes procedentes de universidades extranjeras.

Finalmente, los estudiantes del máster no necesitan acreditar conocimientos previos específicos en el uso de tecnologías de la información pues estos
se les proporcionaran desde el propio máster, a través de tutoriales y herramientas de consulta disponibles en la plataforma Studium de la Universidad
de Salamanca. Como recomendación para un mejor seguimiento de las clases presenciales se les recomendará que cuenten con ordenador personal,
aunque la propia universidad cuenta con un servicio de préstamo de los mismos que puede solventar la carencia de este por parte de los alumnos.

Admisión

El proceso de admisión de los estudiantes se hará de acuerdo con los siguientes criterios, cuya ponderación se ha elaborado según las cifras y por-
centajes (1/100% // 1/10):

· A cada candidato se le asignará la parte equitativa del porcentaje según méritos aportados en cada capítulo y valorados de 1 a 10. Es decir, un expediente actual
que alcance 4, la máxima calificación, recibirá el valor 10 y, en consecuencia, el 50% íntegro posible en este apartado.

· Los idiomas habrán de certificarse y serán válidos tanto los cursados en la Universidad como aquellos otros atestiguados por las pruebas en Academia Oficial de
Idiomas u otros organismos regulados al efecto. La escala de valoración se efectuará tanto por número de certificados aportados como por el nivel (ABC) y cali-
ficación obtenida en los mismos.

· La adecuación de estudios previos puntuará con preferencia a los Grados mencionados con anterioridad y se valorará conjuntamente, si es el caso, con la circuns-
tancia de haber realizado otros grados o posgrados y, también, su relativa adecuación. En este caso, si existe concurrencia, también se considerará la nota media
del expediente académico y se tendrá en cuenta, por añadidura, el haber participado en cursos extraordinarios, congresos o cualesquiera otras reuniones científi-
cas debidamente certificadas.

· Por último, la entrevista personal se realizará ante los miembros de la Comisión Académica del Máster: consistirá en la presentación oral del currículo del aspi-
rante, con un apartado acerca de sus motivaciones, y la exposición, también oral, de un argumento científico relacionado con el Máster y elegido por el aspirante,
para el que dispondrá de un mínimo de cinco minutos y un máximo de 10.

· En el caso improbable de un empate técnico, y si no fuera posible la ampliación del número determinado de matriculados para no perjudicar a ninguno de los
candidatos, se valorarían circunstancias socio-económicas, invalidez parcial u otras similares que la Comisión Académica considere justas y razonables.

Así pues, el cuadro de ponderaciones por porcentaje quedaría como sigue:

· Nota media del expediente académico obtenido en el Grado (50%)

· Certificados de idiomas (15%)

· Adecuación de estudios previos (15%)

· Haber cursado otro/s Grado/s, o Licenciatura/Diplomatura (6,66%)

· Haber cursado otro Máster, o Cursos de Doctorado (6,66%)

· Entrevista personal (6,66%)

El órgano de admisión será la Comisión Académica del Máster, que estará integrada por los miembros de la actual Comisión de Elaboración del Pro-
yecto de Máster (tres profesores de diferentes áreas de conocimiento de las que integran el Máster y un alumno de posgrado).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Apoyo a los estudiantes matriculados

A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

1) El Servicio de Promoción, Información y Orientación al Universitario. (http://websou.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter psico-
pedagógico dirigida a atender las cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo
del estudiante. También asesora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios Lingüísticos, etc.

2) El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (http://sas.usal.es) ofrece apoyo y asesoramiento a estudiantes, PAS y PDI en diferentes ámbitos: apoyo
social, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.

3) La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad (http://sas.usal.es/
discapacidadprincipal/atencion-a-la-discapacidad) del SAS ofrece servicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesiona-
lizada para dar respuesta a las necesidades que presentan en su vida académica los estudiantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, identifica
las necesidades concretas que estos estudiantes pueden tener en las situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docencia,
incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para cada una de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los profe-
sores en su relación docente con sus estudiantes. Además, elabora la carta de adaptaciones curriculares individualizad del estudiante, en los casos en
los que procede.

4) El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) (http://empleo.usal.es) pretende mejorar la inserción profesional de los estudian-
tes y de los titulados de la USAL y fomentar itinerarios profesionales adecuados a cada situación.

Junto a este sistema institucional, el propio Máster desarrollará un sistema específico de apoyo y orientación a los estudiantes. En este sentido, los
alumnos contarán con la ayuda necesaria, a través del coordinador académico del Máster, que les orientará en todos aquellos temas relacionados con
el desarrollo del Programa. Igualmente dispondrán de un buzón de sugerencias y un correo electrónico a través de los cuales podrán cursar sus peti-
ciones y dudas.

A principio de curso se realizará una reunión informativa con todo el alumnado con el fin de facilitarles la adaptación e integración al programa, la asig-
nación de tutores (para lo que la Comisión Académica tendrá en cuenta las preferencias de los estudiantes por las diferentes líneas de investigación
que se desarrollan en el IEMyR) y orientación sobre las condiciones y requisitos para la realización del trabajo fin de Máster.
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En relación con los contenidos on-line, la Universidad de Salamanca ofrecerá sesiones de formación sobre la plataforma Studium y otros recursos dis-
ponibles. Al tratarse de contenidos alojados en la web, no se precisa abordar potenciales problemas específicos relacionados con la diferencia horaria.

La formación que reciben los docentes (ver apartado 6) debe complementarse con una formación específica de los alumnos. En este sentido se elabo-
rado un curso de acogida, que permitirá a los usuarios del campus, de la plataforma y de los diferentes servicios online poder familiarizarse con las he-
rramientas y los procedimientos que tendrá que manejar en su proceso de aprendizaje. Se proporciona asimismo información específica para nuevos
alumnos.

La USAL pone a disposición de la Comunidad Universitaria y, muy especialmente de los estudiantes, una serie de tutoriales, de manejo de las herra-
mientas para el aprendizaje virtual.

Asimismo toda la comunicad universitaria puede acceder a información sobre otras herramientas y utilidades y es posible encontrar instrumentos reco-
mendados por la Universidad Virtual que resultan de especial interés en su aplicación al e-Learning.

· Elementos interactivos
· Actividades

Gráficas
Cronologías
Creación de contenidos
Mapas
Esquemas y mapas conceptuales

· Compartir recursos
· Documentos

Imágenes y video
· Elementos multimedia (Edición de imágenes

Imágenes 3D
Capturas de pantalla
Edición de vídeos
Podcast
Reproductores

· Creación de documentos
· Otros
· Compresores

Conversores
Lectores de feed

Por último existe una normativa de uso de la plataforma https://moodle.usal.es/file.php/1/NormativaU-
so/6067-P07_Normativa_Uso_Campus_Virtual.pdf , donde se especifican todas la cuestiones relativas a:

· Términos y condiciones de uso

· Uso no aceptable de los servicios del Campus Virtual

· Sanciones

· Responsabilidad

· Limitación de responsabilidades

· Propiedad Intelectual

Por otro lado, se establecerán programas de tutorías personalizadas para que cada tutor pueda realizar el seguimiento del trabajo y progreso de cada
uno de sus estudiantes. Cada tutor podrá elevar a la Comisión Académica las cuestiones que considere deban tratarse con la colaboración de este ór-
gano.

A final de curso se realizará una reunión informativa en relación con las posibilidades y condiciones necesarias para la continuación de los estudios y
trabajos de investigación en el seno del IEMyR.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

4.4. Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0
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https://moodle.usal.es/mod/resource/view.php?id=117007
https://moodle.usal.es/mod/resource/view.php?id=116993
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Nº máximo de ECTS reconocidos: 0

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 9

Explicación de cómo se va a realizar este reconocimiento de ECTS:

En los casos en los que el estudiante del Máster acredite convenientemente una experiencia laboral o profesional
relacionada con las competencias inherentes a dicho título, se procederá a evaluar y adecuar el reconocimiento de
créditos. Para ellos se considerará la empresa o el tipo de institución donde trabajó, el puesto desempeñado y las
horas de trabajo acreditadas.

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 9

Explicación de cómo se va a realizar este reconocimiento de ECTS:

La Comisión de Reconocimiento y Transferencias de Créditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las so-
licitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno
de la Universidad, que decidirá sobre la misma.

Se podrán reconocer créditos obtenidos en títulos propios de Universidad que hayan sido superados por el estudian-
te matriculado en el presente Máster, siempre que aporte la acreditación oficial de la institución de educación supe-
rior que certifique la superación de los créditos cuyo reconocimiento se solicita, junto al programa de contenidos y
actividades cursados, que debe ser coincidente con una o varias materias de las que se compone el Máster.

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL

La normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobada en Consejo de Go-
bierno el 27/1/2011, puede consultarse en la web ad hoc de normativa de la USAL para estudiantes (http://
www.usal.es/webusal/node/16838), concretamente en el fichero http://campus.usal.es/~gesacad/coordina-
cion/Normas_Reconocimiento_y_Transferencia_creditos_acuerdo_27_01_2011.pdf). A continuación se ex-
pone una selección de los artículos de dicha normativa más directamente relacionados con las enseñanzas de
máster universitario. No obstante, en la exposición se respetan todos los epígrafes de la normativa, indicando ¿No
procede¿ en aquellos artículos que afectan exclusivamente a las enseñanzas de grado.

Preámbulo

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE 30/10/2007), modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio
(BOE 3/7/2010), por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, indica en su artícu-
lo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de
él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de
créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

La Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó en el Consejo de Gobierno
del 4 de mayo de 2009 un primer reglamento al respecto de aplicación a los estudios universitarios oficiales de Gra-
do, Máster Universitario y Doctorado. Ante la exigencia de adaptar dicho reglamento al cumplimiento de las modifica-
ciones que en materia de reconocimiento y transferencia de créditos recoge el RD 861/2010, así como la necesidad
de recoger las sugerencias de mejora recibidas de la experiencia de su aplicación, el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca ha aprobado la presente normativa actualizada.

Capítulo I. Reconocimiento de créditos

Artículo 1. Definición del reconocimiento de créditos.

1.1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Salamanca de los créditos que, habiendo
sido obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad, o cursados en otras enseñanzas superiores
oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo
34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001), son computados en otras
enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Salamanca a efectos de la obtención de un título oficial. A partir
de ese reconocimiento, el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en
la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.
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1.2. También se podrá reconocer en forma de créditos, que computarán a efectos de la obtención de un título oficial,
la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que ésta esté relacionada con las competencias inherentes a
dicho título.

1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de gra-
do o de fin de máster.

Artículo 2. Referencia al reconocimiento en los planes de estudio y limitaciones.

2.1. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en su epí-
grafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa.

2.2. Así mismo, se podrán incluir en el citado epígrafe otras normas complementarias en relación con el reconoci-
miento de créditos en el título en cuestión, incluyendo en su caso limitaciones adicionales, siempre que se ajusten a
la legislación vigente y a la normativa al respecto de la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Grado.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo. 4. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Máster.

4.1. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los supera-
dos en segundos ciclos de Licenciaturas, Ingenierías y Arquitecturas que hayan derivado en másteres universitarios,
así como los obtenidos en enseñanzas oficiales de doctorado reguladas por normativas anteriores al Real Decreto
1393/2007. Este reconocimiento tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados
a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que se quiera
cursar.

4.2. En el caso de títulos oficiales de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas pa-
ra los que las autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de
estudios, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma
reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a
cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

5.1. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o internacio-
nal, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterioridad a
su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asignaturas que
van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad de Sala-
manca.

5.2. Los estudiantes tendrán asignado un tutor docente, con el que habrán de elaborar el contrato de estudios que
corresponda al programa de movilidad, nacional o internacional. En dicho contrato de estudios quedarán reflejadas
las actividades académicas que se desarrollarán en la universidad de destino y su correspondencia con las de la
Universidad de Salamanca, así como la valoración, en su caso, en créditos europeos.

5.3. Para el reconocimiento de competencias y de conocimientos se atenderá al valor formativo conjunto de las ac-
tividades académicas desarrolladas y a las competencias adquiridas, todas ellas debidamente certificadas, y no se
atenderá a la identidad entre asignaturas y programas.

5.4. Las actividades académicas realizadas en la universidad de destino serán reconocidas e incorporadas al expe-
diente del estudiante en la Universidad de Salamanca una vez terminada su estancia o, en todo caso, al final del cur-
so académico correspondiente, con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Sala-
manca establecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movili-
dad.

5.5. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus resultados académicos, así como las
actividades que no formen parte del contrato de estudios y sean acreditadas por la universidad de destino, serán
transferidos al Suplemento Europeo al Título.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas univer-
sitarias no oficiales.

6.1. Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales a partir de la experiencia profesional y laboral adquiri-
da por el estudiante con carácter previo a los estudios universitarios oficiales correspondientes. Para ello será nece-
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sario acreditar debidamente que dicha experiencia está relacionada con las competencias inherentes al título oficial
en cuestión, y se tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y profesional realizada a la capacitación pro-
fesional del título. Además podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento
de acceso al puesto desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como
norma general, se podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana
de jornada completa.

6.2. Se podrán reconocer créditos por actividades de formación permanente realizadas por titulados y profesionales,
vinculadas al puesto de trabajo o facilitadoras del reciclaje profesional, realizadas en cursos de formación continua,
en títulos propios de universidades españolas o en títulos no oficiales de universidades extranjeras. Estos créditos
se reconocerán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias obtenidas por el estudiante en dichas acti-
vidades de formación y las competencias previstas en el título oficial en el que se quieran reconocer.

6.3. El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconoci-
miento de estos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de
los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

6.4. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcentaje ma-
yor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o sustituido
por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios del títu-
lo oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en cuenta los
criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en activi-
dades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de enseñanzas supe-
riores no universitarias.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo 9. Efectos del reconocimiento de créditos.

9.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asigna-
turas que el estudiante no deberá cursar en consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá en este caso que
las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

9.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimiento,
y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y cali-
ficación correspondiente en origen.

9.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá
a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territo-
rio nacional (BOE 18/9/2003), en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimien-
to para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título (BOE 11/9/2003), y en el Real Decreto
1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, o en las normas que los sustituyan.

Capítulo II. Transferencia de créditos

Artículo 10. Definición y efectos de la transferencia de créditos.

10.1. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cur-
sadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la
consiguiente obtención de un título oficial.

10.2. Los créditos de asignaturas previamente superadas por el estudiante, en enseñanzas universitarias no conclui-
das y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estudios a los que ha
accedido con la descripción y calificación de origen, reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditati-
vos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo III. Procedimiento para el reconocimiento y la transferencia de créditos

Artículo 11. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.
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Los órganos competentes en la Universidad de Salamanca para actuar en el ámbito de del reconocimiento y la
transferencia de créditos son:

1. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.
2. Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universidad de Sala-

manca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

Artículo 12. Funciones de la Comisión de Docencia en materia de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos.

12.1 Son funciones de la Comisión de Docencia, en materia de reconocimiento y transferencia de créditos, las si-
guientes:

c) a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios
uniformes.

d) b) Resolver los recursos planteados ante las COTRARET.

e) c) Pronunciarse sobre aquellas situaciones para las que sea particularmente consultada por las COTRARET.

f) d) Resolver las propuestas de reconocimiento informadas por las COTRARET.

12.2. Desde la Comisión de Docencia se actuará para que los procedimientos de transferencia y reconocimiento de
créditos sean conocidos por todos los estudiantes desde el mismo momento en el que inician sus estudios universi-
tarios.

12.3. En coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad y con los Servicios de Gestión Académica y de
Doctorado, Posgrado y Formación Continua, la Comisión de Docencia realizará un informe anual sobre el funciona-
miento de las COTRARET y sobre sus posibles mejoras.

Artículo 13. Composición y funciones de las COTRARET.

13.1. El órgano académico responsable de un título oficial (Facultad, Escuela, Departamento o Instituto) se cons-
tituirá una COTRARET por cada título en cuestión, compuesta por, al menos, cuatro miembros. En el caso de los
grados, los integrantes de la COTRARET serán el coordinador/a del (los) Programa(s) de Movilidad (Erasmus o SI-
CUE); los otros tres miembros serán elegidos por la Junta de Facultad/Escuela, siendo uno miembro del profesora-
do de la titulación adscrito a la Escuela/Facultad, otro un representante de los estudiantes de la titulación, y otro un
miembro del PAS. En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario o Doctorado, la elección de los integran-
tes de la COTRARET la realizará la Comisión Académica, siendo tres profesores del título, uno de los cuales deberá
ser el encargado de la gestión de la movilidad de los estudiantes, y el otro un estudiante.

13.2. Los órganos académicos responsables de los títulos oficiales podrán ampliar el número de miembros de estas
Comisiones, así como hacer coincidir la composición de varias COTRARET dependientes del mismo órgano.

13.3. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del centro o de tercer ciclo.

13.4. Las COTRARET deberán reunirse al menos una vez cada curso académico, celebrando cuantas reuniones
adicionales se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

13.5. Son funciones de cada COTRARET

g) a) Realizar propuestas de reconocimiento y transferencia de créditos a partir de las solicitudes al respecto presen-
tadas por los estudiantes de la titulación.

h) b) Elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, las propuestas de re-
conocimiento.

i) c) Resolver las propuestas de transferencia.

13.6. Cuando una COTRARET lo estime conveniente, por la especial complejidad del reconocimiento de créditos,
podrá solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia, sin que en ningún caso su parecer sea vinculante.

13.7. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resultados
del aprendizaje y las competencias a adquirir por los estudiantes, aplicando el concepto de European Credit Transfe-
re System (ECTS) como instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional como dentro de España o de
la misma Universidad de Salamanca.
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Artículo 14. Solicitudes y actuaciones para el reconocimiento y transferencia de créditos.

14.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quién deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indican-
do la/s asignatura/s de la titulación de destino que considera no deben cursar en consecuencia del reconocimiento.

14.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas realmente cursadas y superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o
adaptadas, se hará el reconocimiento sobre la asignatura de origen.

14.3. El Servicio de Gestión Académica y el Servicio de Doctorado, Posgrado y Formación Continua de la Universi-
dad fijarán el modelo de solicitud y la documentación que se ha de acompañar a la misma.

14.4. Las solicitudes se presentarán en la secretaría del centro en que haya realizado su matrícula el estudiante, en
los plazos que se establezcan al efecto, que en general coincidirán con los plazos de matrícula.

14.5. Corresponderá a la COTRARET del título en cuestión elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo
de Gobierno de la Universidad la propuesta de reconocimiento y transferencia, en la que relacionará, según el mode-
lo del Anexo a esta normativa, los créditos reconocidos y las asignaturas que el estudiante no deberá cursar en con-
secuencia del reconocimiento, así como los créditos transferidos que serán aquellos que hayan sido obtenidos con
anterioridad en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, y no hayan sido objeto de reconocimiento.

14.6. Cualquier denegación de solicitud de reconocimiento de créditos deberá ser debidamente motivada.

14.7. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, resolverá las propuestas de reconocimiento y
transferencia informadas por las COTRARET, y dará traslado de su resolución a la secretaría del centro en que haya
realizado su matrícula el estudiante, para que se proceda a realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 15. Anotación en el expediente académico.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, conllevarán el previo abono de
los precios públicos que en cada caso establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora,
serán incluidos en su expediente académico y reflejados en su Suplemento Europeo al Título.

Capítulo IV. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas ante-
riores al R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Con la entrada en vigor de esta normativa se deroga el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos en la Universidad de Salamanca, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 4 de
mayo de 2009.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007, modificado por el R.D.
861/2010.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas y evaluación (presencial)

Seminarios (semipresencial)

Talleres y prácticas (semipresencial)

Resolución de problemas (no presencial)

Visulización y o/audición de materiales docentes (no presencial)

Encuentros virtuales, participación en foros, chat y redes sociales (no presencial)

Tutorías virtuales (no presencial)

Preparación del trabajo (no presencial)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia y participación en actividades presenciales

Resolución de casos (presencial)

Resolución de casos (no presencial)

Pruebas de evaluación escritas (presencial)

Defensa del trabajo (presencial)

5.5 NIVEL 1: Estudios textuales (semipresencial)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Historia del texto, e historia del libro y la lectura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Transmisión y recepción de los textos I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Transmisión y recepción de los textos II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. Resultados de aprendizaje de la materia

1. Comprender el proceso de transmisión y recepción de los textos en relación con la historia del libro y de la lectura

2. Reconocer, analizar e interpretar los distintos mecanismos que intervienen en el proceso de transmisión y recepción de los textos en relación con la
historia del libro y de la lectura

3. Adquirir un manejo instrumental de las fuentes de investigación

4. Gestionar, diseñar y transmitir datos y resultados de la investigación en modelos convencionales y digitales

5.5.1.3 CONTENIDOS
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4. Breve descripción de contenidos

1. Historia comparada del libro y de la lectura

2. Historia de las bibliotecas: creación, evolución, formas y sentidos

3. La tradición textual: materias, modalidades de transmisión y contextos

4. Fuentes y métodos para el estudio de la transmisión y la recepción textual

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Gestionar la información y el patrimonio cultural obtenido a través de los textos como herramienta fundamental de desarrollo
personal y profesional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3. - Contemplar el texto medieval como obra ¿colectiva¿ que vive y se transmite en múltiples testimonios y conocer los
problemas de la transmisión textual (manuscrita, impresa o digital).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y evaluación (presencial) 12 100

Seminarios (semipresencial) 30 40

Talleres y prácticas (semipresencial) 32 25

Resolución de problemas (no presencial) 28 0

Visulización y o/audición de materiales
docentes (no presencial)

14 0

Encuentros virtuales, participación en
foros, chat y redes sociales (no presencial)

17 0

Tutorías virtuales (no presencial) 17 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en actividades
presenciales

10.0 30.0

Resolución de casos (presencial) 15.0 25.0

Resolución de casos (no presencial) 15.0 25.0

Pruebas de evaluación escritas (presencial) 25.0 40.0

NIVEL 2: Historia de las ideas y del conocimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Formas de transmisión del saber

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. Resultados de aprendizaje de la materia

1. Comprender los distintos mecanismos existentes a lo largo de la historia para la difusión del conocimiento.

2. Ser conscientes de los problemas de transmisión del saber desde la Antigüedad clásica hasta el Mundo moderno y contemporáneo, pasando por el
largo período medieval.

3. Conocer las diferentes transformaciones sufridas por los textos (históricos, literarios, científicos, etc.) en ese vasto espacio de tiempo

4. Valorar las dificultades de traducir y verter el contenido de los textos de unas lenguas a otras de diversos orígenes, a veces muy distantes.

5. Adquirir un manejo instrumental de las fuentes de investigación

5.5.1.3 CONTENIDOS
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4. Breve descripción del contenido

1. Periodización histórica y nociones elementales de cada periodo.

2. Fuentes y métodos para el estudio de la transmisión y la recepción de las ideas y el conocimiento

3. Análisis de la evolución de las ideas o del pensamiento desde diferentes perspectivas, como la historia de la ciencia, la de la filosofía, la de la litera-
tura, la del derecho, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Aconsejable conocimiento de inglés y, si es posible, de otras lenguas europeas de cultura (francés, italiano...), en un nivel de lectura y compresión.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Gestionar la información y el patrimonio cultural obtenido a través de los textos como herramienta fundamental de desarrollo
personal y profesional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1. - Adiestrarse en el uso de métodos de investigación y de fuentes bibliográficas imprescindibles para la comprensión de
cualquier texto en su dimensión histórica y desarrollar habilidades de lectura y análisis de tales textos.

CE3. - Contemplar el texto medieval como obra ¿colectiva¿ que vive y se transmite en múltiples testimonios y conocer los
problemas de la transmisión textual (manuscrita, impresa o digital).

CE4. - Analizar los diferentes textos objeto de estudio en cada materia, atendiendo a su marcación retórica, poética o de uso;
conocer los principales géneros textuales existentes, así como sus modelos de creación, interpretación y recepción.

CE5 - Saber interpretar textos y documentos de otras etapas históricas, clasificarlos y analizarlos en todos sus aspectos, así como
darlos a conocer a públicos de mayor o menor especialización.

CE8 - Comprender la importancia de la tradiciones hebrea y araboislámica para la historia de Europa, y estudiar a través de
los textos los temas principales que se plantean en la actividad intelectual de ambas culturas, por su posterior influencia en el
humanismo y el desarrollo científico europeos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y evaluación (presencial) 12 100

Seminarios (semipresencial) 30 40

Talleres y prácticas (semipresencial) 32 25

Resolución de problemas (no presencial) 28 0

Visulización y o/audición de materiales
docentes (no presencial)

14 0

Encuentros virtuales, participación en
foros, chat y redes sociales (no presencial)

17 0

Tutorías virtuales (no presencial) 17 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en actividades
presenciales

10.0 30.0
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Resolución de casos (presencial) 15.0 25.0

Resolución de casos (no presencial) 15.0 25.0

Pruebas de evaluación escritas (presencial) 25.0 40.0

NIVEL 2: Historia de la lengua y la literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Textos y modelos: producción, canon e interpretación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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3. Resultados de aprendizaje de la materia

1. Conocer las destrezas relacionadas con el estudio de la historia de la lengua.

2. Adquirir los conocimientos específicos sobre la historia de la lengua, atendiendo a su periodización, su representación gráfica y sus principales cam-
bios evolutivos.

3. Conocer los contextos históricos y culturales de los textos literarios más significativos de la tradición.

4. Comprender la importancia de los autores y obras que canónicamente han alcanzado la consideración de clásicos.

5. Adquirir los conocimientos específicos para analizar crítica y reflexivamente los textos literarios.

6. Comprender los valores estéticos, históricos y patrimoniales de las obras canónicas.

7. Conocer los distintos géneros literarios, teniendo en cuenta su trayectoria histórica.

8. Reconocer los textos en sus rasgos constitutivos básicos y en diálogo comparatista entre ellos y las diferentes artes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos

1. Historia de la lengua en perspectiva diacrónica y comparada.

2. Aspectos históricos de la fonética, morfología, sintaxis, lexicografía, semántica y gramática aplicados a los textos.

3. Variedad lingüística y norma.

4. Lengua, cultura, pragmática.

5. Historia de la literatura en perspectiva diacrónica y comparada.

6. Canon y sistema literario.

7. Historiografía literaria y teoría de la literatura en perspectiva comparada.

8. Fuentes y bibliografía para el estudio de la lengua y la literatura comparadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Gestionar la información y el patrimonio cultural obtenido a través de los textos como herramienta fundamental de desarrollo
personal y profesional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1. - Adiestrarse en el uso de métodos de investigación y de fuentes bibliográficas imprescindibles para la comprensión de
cualquier texto en su dimensión histórica y desarrollar habilidades de lectura y análisis de tales textos.

CE4. - Analizar los diferentes textos objeto de estudio en cada materia, atendiendo a su marcación retórica, poética o de uso;
conocer los principales géneros textuales existentes, así como sus modelos de creación, interpretación y recepción.

CE5 - Saber interpretar textos y documentos de otras etapas históricas, clasificarlos y analizarlos en todos sus aspectos, así como
darlos a conocer a públicos de mayor o menor especialización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y evaluación (presencial) 12 100

C
SV

: 9
63

01
69

24
31

75
39

20
86

88
34

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=963016924317539208688347


Identificador : 4315563 Fecha : 24/02/2026

19 / 43

Seminarios (semipresencial) 30 40

Talleres y prácticas (semipresencial) 48 25

Resolución de problemas (no presencial) 28 0

Visulización y o/audición de materiales
docentes (no presencial)

14 0

Encuentros virtuales, participación en
foros, chat y redes sociales (no presencial)

17 0

Tutorías virtuales (no presencial) 17 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en actividades
presenciales

10.0 30.0

Resolución de casos (presencial) 15.0 25.0

Resolución de casos (no presencial) 15.0 25.0

Pruebas de evaluación escritas (presencial) 25.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Humanidades digitales (semipresencial)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión y difusión del conocimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Textualidades digitales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Creación, transmisión y difusión de contenidos digitales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. Resultados de aprendizaje de la materia

1. Comprender el proceso de gestión de la información

2. Reconocer los distintos mecanismos para la difusión del conocimiento

3. Saber crear y gestionar la identidad digital

4. Ser capaz de manejar un gestor de contenidos a nivel experto

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos

1. Fuentes para el estudio de la edición digital

2. Características y fundamentos de la edición digital: las transformaciones del sector
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3. Los elementos constituyentes de la cadena editorial y su transformación en el ecosistema digital: autores, editores, distribuidores, bibliote-
cas lectores

4. Los nuevos modelos de negocio

5. Los procesos de transferencia de la información científico-técnica

6. La producción de la información científico-técnica: soportes, formatos y tipologías documentales

7. La difusión de la información científica

8. Gestión de la identidad digital

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Gestionar la información y el patrimonio cultural obtenido a través de los textos como herramienta fundamental de desarrollo
personal y profesional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Conocer la naturaleza de la información y de los documentos digitales, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información digital.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y evaluación (presencial) 12 100

Seminarios (semipresencial) 30 40

Talleres y prácticas (semipresencial) 32 25

Resolución de problemas (no presencial) 28 0

Visulización y o/audición de materiales
docentes (no presencial)

14 0

Encuentros virtuales, participación en
foros, chat y redes sociales (no presencial)

17 0

Tutorías virtuales (no presencial) 17 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en actividades
presenciales

10.0 30.0

Resolución de casos (presencial) 15.0 25.0

Resolución de casos (no presencial) 15.0 25.0

Pruebas de evaluación escritas (presencial) 25.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Optativas (semipresencial)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Optativas
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

36

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Cultura árabe y humanismo islámico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Legado judaico y cultura cristiana oriental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

C
SV

: 9
63

01
69

24
31

75
39

20
86

88
34

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=963016924317539208688347


Identificador : 4315563 Fecha : 24/02/2026

23 / 43

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Instrumentos I: artes de la escritura, del libro y del texto

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Instrumentos II: artes de la escritura, del libro y del texto

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Lectura y escritura digital: dispositivos y aplicaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión de la información bibliográfica y documental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. Resultados de aprendizaje de la materia

Las asignaturas 1 y 2 están orientadas a:

1. Comprender los valores de las tradiciones judía y araboislámica en su contexto, y en el contexto de la historia cultural de Europa.

2. Comprender la importancia de los textos sagrados de musulmanes y judíos y la transmisión del conocimiento que se genera a partir de ellos.

3. Valorar la herencia de otras civilizaciones en la tradición cultural hispana y europea.

Las asignaturas 3 y 4 están orientadas a:

1. Comprender los distintos modelos de representación del texto en contextos orales, escriturales o visuales

2. Conocer y saber aplicar los distintos modelos de lectura de textos en cada uno de sus soportes específicos

3. Saber gestionar la información textual, analizarla, interpretarla y transmitirla a través de métodos y herramientas oportunos

Las asignaturas 5 y 6 están orientadas a:

1. Comprender la evolución de la información digital tanto de los soportes que facilitan su acceso como de los propios contenidos

2. Conocer y saber evaluar las distintas fuentes para la obtención de contenidos digitales así como las aplicaciones que posibilitan la lectura

3. Saber gestionar la información digital

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos

Las asignaturas 1 y 2 comprenden los siguientes contenidos:

1. La exégesis coránica, el estudio del hadiz y el desarrollo de las ciencias religiosas; la transmisión del saber islámico.

2. La recepción del legado grecolatino y su influencia en la formación de la cultura araboislámica.
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3. La filología, los saberes humanísticos y el pensamiento especulativo en el Islam: rasgos propios, problemas textuales, principales figuras, e influen-
cia en el humanismo y desarrollo científico europeos.

4. La tradición religiosa judía y su producción escrita; la Biblia Hebrea y sus problemas de transmisión y traducción.

5. Historia, lengua, literatura y cultura sefardí.

6. La sociedad conversa española (siglos XV-XVI): tensiones religiosas y sociales.

7. La sociedad cristiana en el contexto histórico cultural del monoteísmo. Las distintas ramas del cristianismo en Oriente Próximo. Descripción de sus
diferencias y afinidades desde el punto de vista histórico, lingüístico y cultural

Las asignaturas 3 y 4 comprenden los siguientes contenidos:

1. Introducción a la filología como ecdótica: modelos, métodos, problemas y aplicaciones

2. Paleografía y diplomática: historia, fuentes y análisis

3. Codicología y tipobibliografía: análisis material y desripción del libro antiguo manuscrito e impreso

4. Bibliografía histórica

5. Bibliotecas, Archivos y Museos: usos y herramientas

6. Técnicas del libro y de la edición antigua y moderna

7. Conservación, reproducción y difusión del patrimonio textual

8. Texto e Imagen

9. Texto y Música

Las asignaturas 5 y 6 comprenden los siguientes contenidos:

1. Los dispositivos de lectura digital

2. Aplicaciones de lectura

3. Plataformas, editoriales y desarrolladores de contenidos

4. Fuentes y recursos sobre libros electrónicos

5. La búsqueda y recuperación de la documentación científica

6. Los gestión de la información científica

7. Los gestores de información bibliográfica y documental.

8. La organización y dinamización de la información bibliográfica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

Esta materia es complemento de las materias obligatorias. No se precisan conocimientos de árabe y hebreo para cursar las asignaturas 1 y 2. Es reco-
mendable tener conocimiento de las lenguas habituales en la producción científica (inglés y francés)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Gestionar la información y el patrimonio cultural obtenido a través de los textos como herramienta fundamental de desarrollo
personal y profesional.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1. - Adiestrarse en el uso de métodos de investigación y de fuentes bibliográficas imprescindibles para la comprensión de
cualquier texto en su dimensión histórica y desarrollar habilidades de lectura y análisis de tales textos.

CE2. - Conocer las características materiales esenciales de los libros manuscritos e impresos y saber hacer su descripción
codicológica y bibliológica.

CE3. - Contemplar el texto medieval como obra ¿colectiva¿ que vive y se transmite en múltiples testimonios y conocer los
problemas de la transmisión textual (manuscrita, impresa o digital).

CE4. - Analizar los diferentes textos objeto de estudio en cada materia, atendiendo a su marcación retórica, poética o de uso;
conocer los principales géneros textuales existentes, así como sus modelos de creación, interpretación y recepción.

CE8 - Comprender la importancia de la tradiciones hebrea y araboislámica para la historia de Europa, y estudiar a través de
los textos los temas principales que se plantean en la actividad intelectual de ambas culturas, por su posterior influencia en el
humanismo y el desarrollo científico europeos.

CE9 - Conocer la naturaleza de la información y de los documentos digitales, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información digital.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y evaluación (presencial) 12 100

Seminarios (semipresencial) 30 40

Talleres y prácticas (semipresencial) 32 25

Resolución de problemas (no presencial) 28 0

Visulización y o/audición de materiales
docentes (no presencial)

14 0

Encuentros virtuales, participación en
foros, chat y redes sociales (no presencial)

17 0

Tutorías virtuales (no presencial) 17 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en actividades
presenciales

10.0 30.0

Resolución de casos (presencial) 15.0 25.0

Resolución de casos (no presencial) 15.0 25.0

Pruebas de evaluación escritas (presencial) 25.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo de Fin de Máster (presencial)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo fin de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo fin de máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. Resultados de aprendizaje de la materia

Demostrar las competencias y conocimientos adquiridos a lo largo del proceso de aprendizaje desarrollado alo largo del máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos

En cumplimiento de la normativa vigente, para poder presentar y defender el TFM el alumno deberá haber

superado previamente todas las asignaturas que conforman el máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

En cumplimiento de la normativa vigente, para poder presentar y defender el TFM el alumno deberá haber

superado previamente todas las asignaturas que conforman el máster.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Gestionar la información y el patrimonio cultural obtenido a través de los textos como herramienta fundamental de desarrollo
personal y profesional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1. - Adiestrarse en el uso de métodos de investigación y de fuentes bibliográficas imprescindibles para la comprensión de
cualquier texto en su dimensión histórica y desarrollar habilidades de lectura y análisis de tales textos.

CE2. - Conocer las características materiales esenciales de los libros manuscritos e impresos y saber hacer su descripción
codicológica y bibliológica.

CE3. - Contemplar el texto medieval como obra ¿colectiva¿ que vive y se transmite en múltiples testimonios y conocer los
problemas de la transmisión textual (manuscrita, impresa o digital).

CE4. - Analizar los diferentes textos objeto de estudio en cada materia, atendiendo a su marcación retórica, poética o de uso;
conocer los principales géneros textuales existentes, así como sus modelos de creación, interpretación y recepción.

CE5 - Saber interpretar textos y documentos de otras etapas históricas, clasificarlos y analizarlos en todos sus aspectos, así como
darlos a conocer a públicos de mayor o menor especialización.

CE6 - Familiarizarse con los distintos tipos de edición de textos y la función del editor actual de los mismos para ser capaces de
presentar y editar de modo objetivo un texto histórico.

CE7 - Conocer las características de las lenguas escritas en otros periodos históricos, incluidas las relativas a los diferentes
lenguajes especializados, mediante la complementariedad de distintos métodos de estudio. Utilizar las herramientas existentes para
el estudio del léxico y aplicar el conocimiento del vocabulario en la investigación filológica.

CE8 - Comprender la importancia de la tradiciones hebrea y araboislámica para la historia de Europa, y estudiar a través de
los textos los temas principales que se plantean en la actividad intelectual de ambas culturas, por su posterior influencia en el
humanismo y el desarrollo científico europeos.

CE9 - Conocer la naturaleza de la información y de los documentos digitales, de sus diversos modos de producción y de su ciclo de
gestión, de los aspectos legales y éticos de su uso y transferencia, y de las fuentes principales de información digital.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Preparación del trabajo (no presencial) 300 8.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa del trabajo (presencial) 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

19 100 19

Universidad de Salamanca Profesor Emérito 7.2 100 7,2

Universidad de Salamanca Profesor
Asociado

2.4 100 2,4

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

16.7 100 16,7

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 2.4 100 7,2

Universidad de Salamanca Catedrático
de Escuela
Universitaria

2.4 100 2,4

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

45.2 100 45,2

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 80

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 80

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y resultados de aprendizaje

Además del sistema de Garantía de Calidad del propio título, las tasas y resultados académicos que se aportarán en los informes de seguimiento, y el
Trabajo de Fin de Máster presentado por los estudiantes, el Máster Universitario en Patrimonio Textual y Humanidades Digitales, con carácter general,
llevará a cabo las siguientes acciones para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes:

1. Reuniones periódicas del profesorado que imparte el título y puesta en común de sus opiniones sobre la marcha de cada uno de los estudiantes.
2. Reuniones con los estudiantes para comprobar qué competencias están adquiriendo y con qué dificultades se están encontrando en la adquisición de las mismas.
3. Mantenimiento de una comunicación directa con los estudiantes, mediante reuniones periódicas y el correo electrónico de referencia de la comisión académica

del Máster, para conocer el desarrollo del plan de estudios y poder corregir con rapidez las disfunciones que puedan surgir.

Los procesos de evaluación desarrollados por el Máster, que permitirán efectuar el progreso y resultados de aprendizaje, tomarán además en conside-
ración:

1. Lo agentes que realizarán la evaluación:
· Profesores adscritos al Máster.

· Los tribunales el TFM están compuestos por profesores del Máster pero que no han dirigido el TFM a calificar. El tutor académico emite, preceptivamente, un
informe que será tenido en cuenta por el tribunal, aunque sin ser vinculante para los resultados de la evaluación.

· Equipo formado por los responsables de coordinación y dirección del Máster. Este, junto con los miembros de la comisión académica y de calidad del Máster fi-
jará los criterios para la evaluación de los Trabajos Fin de Máster, atendiendo a las particularidades del mismo. Igualmente estudiará las incidencias y circunstan-
cias que se pongan de manifiesto a lo largo del periodo docente con objeto de ajustar al máximo los sistemas de evaluación para la mejora de los resultados de
aprendizaje. Este equipo pondrá especial énfasis en la evaluación de aquellos contenidos que se imparten de manera virtual para que los criterios aplicados sean
homogéneos y equilibrados en todas las asignaturas.
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2. Los métodos a utilizar para evaluar las competencias:
· Evaluación continua, que a su vez está muy relacionada con la labor de tutoría de los responsables de coordinación y dirección del Máster. Es de particular rele-

vancia en las asignaturas que implican talleres y trabajos presenciales en el aula. Permite evaluar todo tipo de destrezas relacionadas con las tareas en equipo. Es-
te tipo de evaluación está especialmente indicado para un sistema semipresencial en el que los alumnos habrán de ir adquiriendo un conjunto de destrezas en el
manejo de herramientas informáticas y software de búsqueda y recuperación de la información. Por ello constituye una de las metodologías evaluadoras más im-
portantes en esta titulación.

· Presentación de trabajos. Los alumnos se habrán de acostumbrar a trabajar en entornos de carácter científico aplicando a sus trabajos metodologías de elabora-
ción relacionadas con los métodos de evaluación convencionales, lo que les permitirá adquirir las destrezas necesarias para la elaboración de trabajos más com-
plejos, e implementar lo aprendido en la redacción final del trabajo Fin de Máster. Se pretende que la presentación de trabajos, tanto con sistemas presenciales,
como con videoconferencia, si fuera el caso, revista un carácter crítico y evaluativo tanto por parte del profesor como por el resto de los compañeros. Para ello se
habilitarán en la plataforma las herramientas necesarias para facilitar la comunicación de todos los componentes del Máster.

· Realización y presentación de los TFM. Esta es la actividad principal de evaluación en el Máster y la de mayor confiabilidad, ya que se realiza en régimen de tri-
bunal con absoluta libertad para calificar el TFM. El TFM acredita el estudiante en su capacidad para desarrollar sus tareas académicas y de investigación. En él
se concretan el conjunto de competencias adquiridas a lo largo de su formación, y queda como testimonio de la misma.

3. Los momentos temporales en los que se utilizarán los métodos anteriores:
· En todo momento el equipo de coordinación y dirección estudia la marcha de cada estudiante.

· Evaluación continua. Se aplicará en todos los módulos del Máster.

· Evaluación de trabajos. Se realiza al finalizar cada asignatura y antes de iniciar la siguiente.

· Realización y presentación de los TFM. Se lleva a cabo en tres convocatorias que se desarrollan al final del mes de junio, mediados de julio y primera semana de
septiembre, siempre tras el Vº.B.º por el tutor académico del texto y presentación del TFM.

4. La difusión de dichos resultados, con el propósito último de retroalimentar y mejorar el Título.
· Los TFM son depositados en el archivo del Instituto para que sean consultados por los estudiantes de las siguientes promociones.

· Los estudiantes que lo deseen, previa autorización del tutor del trabajo, pueden depositar el TFM en el repositorio institucional de la USAL

· Los mejores TFM serán estudiados para su posible exposición en los seminarios que organiza el IEMYR periódicamente. Se aconsejará a los estudiantes sobre la
posibilidad de presentación de comunicaciones a congresos de la especialidad o la redacción de artículos científicos en revistas especializadas.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/contenidoVer.php?id=34

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los cursos existentes al nuevo plan de estudios

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Presidenta de la Comisión del
Máster

Bertha María Gutiérrez Rodilla

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Medicina. Avda.
del Campo Charro s/n

37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

bertha@usal.es 923294667

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

VICERRECTORADO DE
DOCENCIA

María Carmen Fernández Juncal

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

vic.docencia@usal.es 923294716
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El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora de Ordenación de
Titulaciones

María José Sánchez Ledesma

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

coord.titulaciones@usal.es 923294716

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : MUPTyHD Justificación y alegaciones.pdf

HASH SHA1 : BDB1ED63420B71B133EA3EA4253DFA78332C73D0

Código CSV : 169237213634036589053118
Ver Fichero: MUPTyHD Justificación y alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1.pdf

HASH SHA1 : 58F0267BB43C02FC839A5610BB6F4EBF8DA147C3

Código CSV : 161453644354630926409072
Ver Fichero: 4.1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : MUPTyHD 5.1 plan de estudios.pdf

HASH SHA1 : C3F685624659DF482AB261D72EF0790EF4585166

Código CSV : 169195149395937745396555
Ver Fichero: MUPTyHD 5.1 plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : MUPTYHD 6.1 profesorado.pdf

HASH SHA1 : 0AB86D4FB37C949BA574AA037FBED94BE7B7958C

Código CSV : 169195154609401147547964
Ver Fichero: MUPTYHD 6.1 profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2.Otros recursos humanos disponibles.pdf

HASH SHA1 : 0C9941BE3BF1815B9C0656C23D0A66E0DB178109

Código CSV : 162997722421420672284737
Ver Fichero: 6.2.Otros recursos humanos disponibles.pdf
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10.1. Cronograma de implantación del título 


Está previsto implantar el título en el curso 2015-2016 y, en su defecto, por plazos de tramitación, 
en el inmediatamente posterior al que sea aprobado. La distribución temporal de la docencia sería 
la siguiente: 


  


Materias Asignaturas ECTS Tipo Semestre Semana 
1. Historia del texto, e historia 
del libro y la lectura 


Transmisión y recepción de los 
textos I 


6 Obligatoria S1  


 Transmisión y recepción de los 
textos II 


6 Obligatoria S2  


2. Historia de las ideas y del 
conocimiento 


Formas de transmisión del saber 6 Obligatoria S1  


3. Historia de la lengua y la 
literatura 


Textos y modelos 6 Obligatoria S1  


4. Gestión y difusión del 
conocimiento 


Textualidades digitales 6 Obligatoria S1  


 Creación, transmisión y difusión 
de contenidos digitales 


6 Obligatoria S1  


5. Optativas Cultura árabe y humanismo 
islámico 


6 Optativa S2  


 Legado judaico y cultura cristiana 
oriental 


6 Optativa S2  


 Instrumentos I 6 Optativa S2  


 Instrumentos II 6 Optativa S2  


 Lectura y escritura digital: 
dispositivos y aplicaciones 


6 Optativa S2  


 Gestión de la información 
bibliográfica y documental 


6 Optativa S2  


6. Trabajo de Fin de Máster TFM 12 TFM S2  


 


1 
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4.   ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


4.1 Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso 


 
Perfil de ingreso recomendado o idóneo 


 


El Máster está dirigido a titulados universitarios de Grado que deseen profundizar en el 
terreno filológico, entendido este en un sentido amplio, con vistas al desarrollo de una 
carrera   de   investigación,   enseñanza   o   colaboración   con   empresas   y   sectores 
relacionados con nuestro patrimonio cultural. Los alumnos pueden proceder de estudios 
universitarios de Filología, Geografía e Historia, Arte, Derecho, Traducción, 
Documentación, Filosofía y Humanidades, en general. La lengua en la que se impartirán 
las clases será el español. Se ponderará el conocimiento de otras lenguas, así como la 
calificación media del expediente, si fuera necesario realizar un proceso de admisión y 
selección restrictivo. De igual modo, como se especifica en el apartado de requisitos de 
acceso, los estudiantes del máster no necesitan acreditar conocimientos previos 
específicos en el uso de tecnologías de la información pues estos se les proporcionaran 
en el transcurso de las clases. 
 
Por otra parte, como se especifica en el apartado de requisitos de acceso, los estudiantes 
del máster no necesitan acreditar conocimientos previos específicos en el uso de 
tecnologías de la información pues estos se les proporcionaran en el transcurso de las 
clases. 
 
Inicialmente el Máster no prevé limitaciones al perfil del alumnado. En el caso de que 
se  detectara  a  través  de  evaluaciones  iniciales  y  en  el  curso  del  Máster  una 
discontinuidad notable entre los conocimientos de unos y otros alumnos y, en 
consecuencia, una falta de homogeneidad que pudiese lastrar el proceso de enseñanza- 
aprendizaje, se arbitrarán diversas soluciones: a) para los alumnos ya matriculados y con 
deficiencias  de  formación  específica,  el  apoyo  mediante  tutorías  y  la  asistencia 
presencial   gratuita   a   cursos   extraordinarios   de   la   Universidad   de   Salamanca 
relacionados con los estudios, así como a los respectivos de Grado en sus niveles básico 
y medio, por ejemplo en clásicas o semíticas; b) para futuros alumnos que consideren 
tras una entrevista preliminar con los responsables académicos del Máster la necesidad 
de un avance en determinados aspectos previa la incorporación, la realización de cursos 
de verano preparatorios, algunos de ellos ya existentes (como “Introducción al latín 
medieval”). 


 
 
 


Mecanismos de información previa a la matrícula y de acogida 
 


El potencial alumnado podrá obtener información precisa sobre este Máster a través de 
varias vías: 


 


- Página web de la Unidad de Posgrado de la Universidad de Salamanca, 
http://www.usal.es/webusal/usal_másteres_repositorio, donde se ofrece 
información sobre los Títulos de Máster Universitario de la Universidad de 
Salamanca, así como todos los pormenores de carácter administrativo 
(preinscripción y matrícula, normativas, reglamentos, etc.). 


 


- En  la  página  Web  del  IEMyR  (http://iemyr.usal.es/)  se  incluirá  toda  la 
información relativa a este Máster, características generales del programa, 
objetivos y competencias del plan de estudios, los criterios, órganos y 
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procedimientos de admisión; el plan de formación (objetivos/competencias, 
métodos docentes, contenido, criterios de evaluación, responsable docente, etc.). 


 


- El Director/a de este Máster se ocupará de solventar todas aquellas dudas que 
plantee  el  potencial  alumnado,  facilitando  las  direcciones  pertinentes  de  los 
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diferentes servicios de la Universidad de Salamanca a los que dirigirse. Esta 
opción está pensada sobre todo para los estudiantes procedentes de otros países 
que suelen optar por ponerse en contacto vía electrónica. En este sentido el 
Director contestará todas sus dudas y en caso de que el alumno lo requiera 
tendrán una reunión previa a la matriculación para explicar de forma detallada 
las características del Máster. 


 


Además,  la  Universidad  de  Salamanca  realiza  diferentes  actividades  de  difusión  e 
información de la oferta de los Másteres Oficiales: 


 


- El   Servicio   de   Promoción,   Información   y   Orientación   al   Universitario. 
http://websou.usal.es/ y los Puntos de Información Universitaria (PIUs) ofrecen 
información general y asesoramiento individualizado previo a la matriculación, 
así como otras informaciones y orientaciones con el fin de facilitar la integración 
de los estudiantes en la vida universitaria: becas y ayudas, programas de 
intercambio, alojamiento, intercambios lingüísticos, empleo, orientación 
vocacional, etc. 


 


- Organiza “El Salón de Orientación Profesional”, en donde se informa de los 
estudios de Postgrado, “Jornadas de Puertas Abiertas” y reuniones informativas 
específicas con el fin de captar nuevos estudiantes. Se editan materiales 
informativos divulgativos en diferentes soportes: electrónicos (CD’s, folletos, 
dípticos, etc.). 


 


- Asistencia  a  ferias  nacionales  (por  ejemplo,  AULA)  e  internacionales  en 
diferentes países (Portugal, Francia, Italia, etc.) para difundir la oferta formativa 
de grado y posgrado. 
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1.1. Otros recursos humanos disponibles 


 


Para el desarrollo de las actividades formativas de este máster, se cuenta con el apoyo 
del personal de administración y servicios, el personal de conserjería y el personal de la 
biblioteca de la Facultad de Filología (sede docente del Máster) y del propio Instituto de 
Estudios Medievales y Renacentistas (IEMYR). En concreto, la Facultad de Filología dispone de 
9 administrativos de secretaría y decanato, 6 administrativos de departamentos, 15 
profesionales como personal de biblioteca, 12 profesionales destinados en conserjería y un 
técnico de apoyo de las aulas de informática. A ellos hay que sumar los dos administrativos 
del Instituto de Estudios Medievales y Renacentistas (un Titulado Superior que ejerce funciones 
de coordinación y un puesto base de administración), que pueden colaborar asimismo en las 
tareas de apoyo. 


Como apoyo a la docencia virtual, la Universidad de Salamanca dispone de personal altamente 
cualificado en dos ámbitos fundamentales para la puesta en marcha, desarrollo y seguimiento 
de titulaciones virtuales: 


• Centro de procesamiento de datos (CPD), formado en su mayoría por técnicos 
informáticos: 12 titulados superiores analistas, un diplomado (Aulas Informática), 10 diplomados 
programadores y 17 técnicos especialistas operadores, además de un jefe de negociado 
administrador y un puesto base de administración. 


• Servicio de Innovación y Producción Digital, con perfil mixto, que incorpora tanto 
creativos, como, sobre todo, diseñadores instruccionales, que  funcionan  como  interfaz entre 
los técnicos y los docentes, y que tienen la responsabilidad de organizar, apoyar y evaluar los 
procesos de adaptación de la enseñanza presencial en enseñanza semipresencial. Este Servicio 
cuenta con 2 titulados superiores de TV y radio, un diplomado en Universidad Virtual y 
Producción Digital, 11 técnicos especialistas en medios audiovisuales, informática y 
telecomunicaciones, 2 oficiales de oficios en medios audiovisuales y 2 telefonistas. 


Todos los trabajadores mencionados tienen una vinculación permanente con la Universidad 
de Salamanca, formación específica en función del puesto de trabajo y una larga experiencia 
en el mismo. Por otra parte, la Universidad de Salamanca organiza de manera regular 
actividades formativas para todo el Personal de Administración y Servicios cuyas funciones 
están vinculadas con la docencia, de forma que están capacitados para comprender y apoyar 
las iniciativas que se producen en torno a la docencia virtual. 


A continuación se presenta un cuadro explicativo de las distintas categorías del personal 
de administración y servicios, y número de personas, para llevar a cabo el plan de estudios 
propuesto. 


PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS VINCULADO AL MÁSTER 


 
Categoría /Cuerpo /Escala 


 
Nº de personas 


Facultad de Filología (USAL )  
Personal funcionario:  


Secretaría de la Facultad:  
Jefe Sección Administrador 1 
Jefe de Negociado 2 
Secretario/a Decano 1 
Puesto Base Administración 5 


1 
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Biblioteca  
Jefe Sección Biblioteca Humanidades 1 


 


 
Categoría /Cuerpo /Escala 


 
Nº de personas 


Puesto Técnico/a Biblioteca Filología 1 
Puesto Técnico/a Biblioteca 2 
Puesto Base Biblioteca 7 


Depto. Filología Clásica e Indoeuropeo  
Secretario/a Administrativo/a Departamento 1 


Depto. Filología Francesa  
Secretario/a Administrativo/a Departamento 1 


Depto. Filología Inglesa  
Secretario/a Administrativo/a Departamento 1 


Depto. Filología Moderna  
Secretario/a Administrativo/a Departamento 1 


Depto. Lengua Española  
Secretario/a Administrativo/a Departamento 1 


Depto. Literatura Española e Hispanoamericana  
Secretario/a Administrativo/a Departamento 1 


Personal laboral:  
Aulas de Informática:  


Técnico Especialista Aulas Informática 1 
Conserjería:  


Técnico Especialista Coordinador de Conserjería 1 
Oficial de Servicios e Información 11 


Biblioteca  
Diplomado en Biblioteca 1 
Técnico Especialista Biblioteca 1 
Oficial en Biblioteca 2 
TOTAL 43 


  


Instituto de Estudios Medievales y Renacentistas (USAL):  
Titulado Superior (Personal laboral) 1 
Puesto Base Administración (Personal funcionario) 1 
TOTAL 2 


  
Servicios Informáticos CPD (USAL):  
Personal funcionario:  


Jefe Negociado Administrador 1 
Puesto Base Administración 1 


Personal laboral:  


2 
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Titulado Superior Analista 11 
Titulado Superior Analista Sistemas 1 
Diplomado Aulas Informática 1 
Diplomado Programador 20 
Técnico Especialista Operador 14 
Técnico Especialista Operador (Microinformática) 1 
Técnico Especialista Operador (Comunicaciones y Sistemas) 2 
Oficial de Administración (a extinguir) 1 
TOTAL 53 


  


 


 
Categoría /Cuerpo /Escala 


 
Nº de personas 


Servicio de Innovación y Producción Digital (USAL) 
(Personal Laboral): 


 


Titulado Superior Periodista TV 1 
Titulado Superior Radio 1 
Tec. Espec. Laboratorio (Delineación y Tratamiento de Textos) 1 
Técnico Especialista Medios Audiovisuales 6 
Técnico Especialista TV 1 


Técnico Especialista Operador 3 
Oficial de Oficios Medios Audiovisuales 2 
Telefonista 2 
TOTAL 17 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


La Facultad de Filología de la Universidad de Salamanca (sede docente del Máster) dispone de 
espacios suficientes para impartir las diferentes actividades presenciales correspondientes a las 
materias de este Máster (dado que la Casa Dorado Montero, sede institucional del IEMYR, 
no dispone de los espacios adecuados para la docencia). El edificio de la Facultad (el Palacio de 
Anaya) alberga los servicios centrales de la Facultad (Decanato, Secretaría, Administración), así 
como otros espacios nobles y emblemáticos (Aula Magna, Sala de Juntas), además de las secretarías 
departamentales y los servicios de fotocopia y reprografía. Hay una gran sala de lectura en la planta 
baja, en la que también se ubica la Delegación de Estudiantes. En el edificio se encuentran, 
igualmente, diversas aulas, despachos de profesores y otras dependencias. Por último, la Biblioteca 
de la Facultad se encuentra en un edificio anejo a este. 
 
Por otra parte, las facultades de Medicina, Derecho, Traducción y Documentación, Filosofía, 
etc., de las que proceden el resto de los profesores involucrados en la docencia del Máster, 
pueden proporcionar aulas y seminarios donde impartir las actividades que fueren necesarias. En 
todos los casos, tales aulas y seminarios están equipados con los recursos necesarios para la 
docencia, incluidos soportes informáticos y audiovisuales. 


 
Se encuentran disponibles las bibliotecas de todas las facultades señaladas, incluida la Biblioteca 
General, así como otras bibliotecas de la Universidad de Salamanca. Existe, asimismo, convenio 
con la Biblioteca de la Universidad Pontificia y, por proximidad, acceso a la Biblioteca Pública 
Estatal de la Casa de las Conchas. La Biblioteca de la Facultad de Filología, en particular, cuenta 
con un fondo extraordinario de bibliografía crítica, tanto en forma de monografías como en 
artículos de revista. En esta Biblioteca se han desarrollado periódicamente, cursos de formación 
para la gestión de bibliografía de investigación y manejo de bases de datos. 
 
Por último, el propio Instituto de Estudios Medievales y Renacentistas (IEMYR) puede servir de 
apoyo a las actividades docentes e investigadoras del Máster: su sede (Casa Dorado Montero) 
cuenta con despachos de dirección, secretaría y administración, salas de lectura e investigación, y 
sala de reuniones multiusos. El Instituto cuenta también con bibliotecas especializadas en el Área 
Lingüística (Casa Dorado Montero) y en Historia Cultural y de las Universidades (Sede GIR 
Alfonso IX, en el Colegio Mayor de San Bartolomé). Además, en estos dos espacios se disponen de 
equipos de procesos de información y equipos de audio, vídeo e imagen, de los que pueden hacer 
uso los miembros e investigadores del Instituto. 
 
La Universidad de Salamanca ofrece cobertura en red por cable y wifi en casi todas las 
dependencias, de cuyo mantenimiento depende del Centro de Procesamiento de Datos; dispone de 
una plataforma específica (Studium), concebida como apoyo a la docencia, y un Servicio de 
Producción e Innovación Digital que ofrece prestaciones en este ámbito. 


 
Los medios materiales y servicios disponibles en la Universidad cumplen la normativa de la USAL 
relativa a los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos siguiendo la garantía de no 
discriminación de personas con discapacidad a través del SAS (Servicio de Asuntos Sociales), 
http://www.usal.es/webusal/node/2541, y del SID (Servicio de Información sobre Discapacidad), 
http://sid.usal.es/, dependiente del INICO (Instituto Universitario de Integración en la Comunidad), 
http://inico.usal.es/ ). 
 
Finalmente, al objeto de garantizar la accesibilidad de aquellos estudiantes y profesores con 


1  cs
v:


 1
62


99
84


03
97


53
32


82
91


14
77


0



http://sid.usal.es/





Universidad de Salamanca. Máster en Patrimonio Textual y Humanidades Digitales. 7. Recursos 
materiales. 


discapacidad, todos los espacios señalados (aulas, seminarios, bibliotecas, etc.) cuentan con 
dispositivos que permiten y facilitan el acceso, como puertas automáticas, rampas de acceso a 
los edificios y a sus distintas instalaciones (biblioteca, aulas, cafetería, etc.), baños y servicios 
adaptados, plazas de parking reservadas, etc. 
 
Dado el carácter semipresencial del Máster, han sido tenidos en cuenta los recursos tecnológicos 
para la docencia virtual, que en la Universidad de Salamanca se en las siguientes plataformas y 
servicios: 


 
Campus Virtual Studium 


 


El Campus Virtual Studium (http://studium.usal.es) es una plataforma institucional de la 
Universidad de Salamanca concebida como servicio integral de apoyo a la formación online y su 
fundamentación se concreta en las siguientes líneas de actuación: 


 
– Creación de páginas web asociadas a cursos o asignaturas y el control de acceso de 


estudiantes y profesores a estas páginas. 
– Atender y dar soporte a los usuarios, tanto estudiantes como profesores. 
– Dar formación en el uso de las herramientas tecnológicas para la enseñanza online, así 


como sus aplicaciones didácticas. 
– Asesorar y prestar asistencia técnica y metodológica en relación a la formación online. 
– Fomentar la mejora continua de la calidad en el uso de las herramientas del campus 


virtual. 
– Promover o contribuir al desarrollo de proyectos de innovación relacionados con la 


aplicación de las TIC a la educación. 
– Mantener y hacer evolucionar la infraestructura tecnológica que soporta el campus virtual. 


 
El elemento central de Studium es e l  sistema de gestión de la enseñanza Moodle, que 
permite, a través de un navegador web convencional la publicación de contenidos, el 
seguimiento y evaluación de tareas y conocimientos adquiridos y provee una serie de 
herramientas de comunicación online. Suplementando la funcionalidad estándar de Moodle, se 
han desarrollado internamente herramientas que facilitan la integración de este sistema con la 
gestión académica de la Universidad y las labores de soporte a los usuarios. En la actualidad se 
emplea la versión 1.9 de Moodle, estando previsto el uso de la versión 2.7 a partir del curso 
2015-16. 


 
La instalación de Moodle para Studium se ha realizado sobre el sistema de virtualización de 
servidores de los Servicios Informáticos de la Universidad y en la actualidad consta de 3 
servidores front-end balanceados, 1 servidor dedicado de base de datos y 2 Tb de almacenamiento 
SSD a través de fibra óptica. 


 
La Unidad de Monitorización y Copias de Seguridad mantiene un sistema de alertas que 
comprueba continuamente el estado de funcionamiento de la plataforma y se realiza diariamente 
una copia completa de todo el contenido del sistema, con lo que se garantiza una funcionalidad de 
la plataforma 7/7 y durante las 24 horas del día. 
 
Desde la Universidad Virtual no sólo se ofrece soporte técnico para el Campus Virtual de la 
Universidad de Salamanca. El equipo humano que compone esta sección está compuesto por 
profesionales especializados en la formación online que están a disposición del profesorado para 
contribuir a mejorar la experiencia formativa con estas nuevas metodologías en el aspecto no sólo 
técnico sino didáctico o tutorial. 


 
Como muestra de la eficacia y las capacidades de la plataforma, pueden servirnos las siguientes 
cifras: 


• El Campus Virtual Studium alberga en la actualidad más de 350.000 recursos docentes, 
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organizados en más de 20.000 cursos que corresponden tanto a asignaturas oficiales como 
a cursos extraordinarios, de formación de docentes o PAS y diversas actividades 
educativas y organizativas. 


• En los últimos cursos, Studium ha sido empleado por parte de más de 2.000 profesores de 
la Universidad como apoyo a la docencia en más de 5.000 asignaturas de planes de estudio 
oficiales, llegando a la práctica totalidad de los alrededor de 32.000 estudiantes de estos 
planes. 


• El tráfico medido en páginas vistas oscila entre 3 y 4,5 millones de páginas mensuales. 
 
Respecto a nuestro Máster en Patrimonio Textual y Humanidades Digitales, la plataforma permitirá: 


• El acceso al material didáctico completo del Máster. 
• La gestión y control académico por parte de los profesores del Máster.  
 


En la utilización de la plataforma por parte de docentes y estudiantes, cabe valorar las siguientes 
características: 


• Está basada en Moodle 2.0 (plataforma de código abierto para el desarrollo de sistemas de 
gestión del aprendizaje). 


• El  acceso  se  realiza  por  usuario  y  contraseña  con  tres  roles  básicos (Administrador, 
Alumno y Profesor). 


• Pantalla principal con espacio para cada una de las asignaturas del Máster. 
• Cada asignatura dispondrá de herramientas “web 2.0” que podrán seleccionarse según las 


necesidades del profesor (foros, wikis, chat, cuestionarios de evaluación…). 
• Herramienta de videoconferencia para el desarrollo de tutorías online, exposiciones a 


distancia, seminarios. 
• La  plataforma  se  alojará  en  los  servidores  adquiridos  a  tal  efecto  y  ubicados  en  la 


Universidad de Salamanca. 
• Será accesible a través de la Web oficial del Máster en Patrimonio Textual y Humanidades 


Digitales. 
 


Servicio de Producción e Innovación Digital 
 


Es el servicio universitario que aglutina y coordina las diferentes acciones de la Universidad de 
Salamanca relacionadas con la virtualización de la docencia, la producción de contenidos digitales 
y con la implementación de procesos de innovación basados en las TIC. Depende del 
Vicerrectorado de Promoción y Coordinación, y se compone de varias unidades: 


 
1. La Unidad de Medios de Aprendizaje Digital: 


 
Se encarga de proporcionar apoyo técnico y metodológico a la docencia de la Universidad de 
Salamanca. Este apoyo se concreta en la atención a los usuarios del campus virtual Studium y en la 
formación del profesorado en las herramientas TIC para la docencia, y en la producción de 
materiales docentes digitales (por ejemplo los USALmedia) y su publicación en diferentes 
plataformas. 
 
También es responsable de la gestión tecnológica de las iniciativas de conocimiento abierto de la 
USAL (OpenCourseWare, iTunesU, Gredos, Revistas en abierto) y de las plataformas Web 2.0 de 
la USAL (Diarium, Babel, Eventum…). Se integran en esta unidad la Oficina del Conocimiento 
Abierto (OCA) y el observatorio e-learningSCOPEO. 


 
2. La Unidad de Medios de Comunicación Audiovisual: 


 
Incluye los dos medios de comunicación audiovisual, Radio Universidad y USAL TV, y se ocupa 
de la explotación y el mantenimiento de las infraestructuras de comunicación audiovisual de la 
USAL, entre las que destaca la red de pantallas de TV distribuidas en los centros de la USAL y el 
servicio de Marketing Dinámico asociado a ellas. Asimismo proyecta la función de estos medios 
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en el ámbito docente, donde se emplean como recursos e instrumentos ligados a la docencia 
virtual. 
 
Es también la productora audiovisual de la Universidad de Salamanca encargada de la realización 
de vídeos promocionales, reportajes de divulgación científica, documentales, etc. 


 
3. La Unidad de Creatividad y Experimentación: 


 
Esta unidad integra al MediaLAB y al Gabinete Gráfico. 
 
MediaLAB USAL es un nuevo espacio de aprendizaje que se articula como un laboratorio de 
creación y lugar de reflexión en el que se fusionan arte, ciencia, y sociedad para la elaboración de 
proyectos creativos e innovadores de manera interdisciplinar y colaborativa especialmente en el 
ámbito de la docencia y la divulgación. 
 
El Gabinete Gráfico se encarga del diseño gráfico de todas las producciones del Servicio de 
Producción e Innovación Digital y, en particular, de los diferentes materiales docentes y 
promocionales de la Universidad de Salamanca. También presta servicios de Impresión Digital en 
gran formato. 
 
 
Centro de Procesamiento de Datos (CPD): 
 
 
El Servicio Informático, CPD, es un órgano de apoyo a la docencia, la investigación y la gestión de 
la Universidad de Salamanca, que depende del Vicerrectorado de Innovación e Infraestructuras.  
 
Las funciones principales de este Servicio son las siguientes: 
 
- Proveer de capacidad de cálculo centralizado a la comunidad científica. 
- Informatizar la gestión de la Universidad. 
- Mejorar y mantener la red en datos de la Universidad. 


 
El soporte Lazarillo permite al usuario resolver problemas técnicos y acceder a la unidad para la 
asesoría o intervención técnica directa. 


 
Son funciones del Centro de Procesamiento de Datos: 
 


• Sistemas de soporte. 
• Acceso a la red de datos de la USAL. 
• Servicios de apoyo a la información en red. 
• Apoyo al puesto de trabajo. 
• Distribución de software. 
• Aulas de informática. 
• Otros servicios directos de ámbito global. 
• Servicios de apoyo a la docencia. 
• Apoyo al Servicio de Archivos y Bibliotecas. 
• Servicios de apoyo a la gestión de la Universidad. 
• Infraestructura. 


 
Y las actuaciones de este Servicio se concretan en: acceso a los fondos digitalizados del Archivo 
Histórico; acceso remoto a la Red Usal; activación de un punto de red; albergue de páginas web 
institucionales; antivirus; aplicaciones con licencia de campus; apoyo a trabajos de investigación; 
asesoría en la adquisición de material informático; atención a clientes del Archivo Histórico; carné 
polivalente; consulta de uso; correo electrónico; correo electrónico para actividades docentes; diseño 
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y montaje de nuevas aulas de informática; envío de registros a Rebiun; explotación de la lectora de 
marcas; gestión académica y económica para los alumnos de 1º, 2º y tercer ciclo; gestión de becas 
de régimen general y propias; gestión de la calidad; gestión de los Sistemas de Cálculo Científico; 
gestión de recursos humanos y nómina; gestión del carné universitario; gestión económica y 
contable; gestión y mantenimiento de Innopac; instalación de un punto de red; instalación y 
configuración del software de red; instalación y puesta en marcha de equipos y aplicaciones;  
licencias de software distribuidas por la Usal; mantenimiento del sistema de Eudored; preinscripción 
para las universidades del distrito universitario de Castilla y León; preinscripción y gestión 
académica y económica de cursos extraordinarios; programas de formación; pruebas de acceso a la 
Universidad; registro de servidores departamentales; registro y mantenimiento de hardware; reserva 
de aulas para docencia no oficial; reserva de aulas para docencia oficial; reserva de aulas para 
organismos ajenos a la Usal; resolución de problemas; utilización de soporte Software libre 
(gratuito); soporte a la docencia SDS; soporte a los puntos de información universitarios; 
videoconferencia. 
 
 
Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento 
 


Para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios disponibles, la USAL 
dispone del Servicio de Infraestructura y Arquitectura (http://www.usal.es/~sia/), que se encarga 
del mantenimiento, reparación y puesta a punto del equipamiento e instalaciones de los edificios 
y espacios; los Servicios Informáticos de la USAL (http://lazarillo.usal.es) se encargan de la 
revisión, actualización y mantenimiento de las aulas informáticas y de los equipos informáticos, 
mientras que el Servicio de Archivo y Bibliotecas (http://bibliotecas.usal.es) es el responsable 
de hacer lo propio con el material bibliográfico. 
 
 


 7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
El equipamiento docente necesario para el adecuado desarrollo de la actividad docente se amplía 
o renueva periódicamente, a través de los recursos que, para este fin, reciben anualmente las 
facultades. La puesta en marcha del título no requiere ninguna acción específica 
extraordinaria para conseguir nuevos recursos, dado que se parte de la dotación disponible para 
la implantación de las titulaciones actuales. 


No obstante, con objeto de complementar el presupuesto con el que debemos contar para el 
buen desarrollo del Máster, participaremos en los Programas de Ayudas para movilidad del 
profesorado, programas de financiación de la Universidad de Salamanca para el postgrado, así 
como en todas las convocatorias de ayudas para sufragar los gastos derivados de la impartición de 
clases prácticas y cualquier otra ayuda a la que se pueda c o n c u r r i r  para incrementar la 
financiación del Máster. 


Conviene reiterar, de nuevo, que los medios materiales y servicios disponibles en la Universidad 
cumplen la normativa de la USAL relativa a los criterios de accesibilidad universal y diseño para 
todos siguiendo la garantía de no discriminación de personas con discapacidad a través del SAS 
(Servicio de Asuntos Sociales), http://www.usal.es/webusal/node/2541, y del SID (Servicio de 
Información sobre Discapacidad), http://sid.usal.es/, dependiente del INICO (Instituto 
Universitario de Integración en la Comunidad, http://inico.usal.es/ ) 
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8.1. Valores cuantitativos estimados y su justificación 


El máster en Patrimonio Textual y Humanidades Digitales, a través de las metodologías 
docentes y los sistemas de evaluación descritos en el punto 5 (Planificación de las enseñanzas), 
ofrece no pocas posibilidades combinadas para que los futuros egresados adquieran las 
competencias del título, bien durante la docencia del mismo, bien mediante el proceso de 
redacción del Trabajo de Fin de Máster. Por todo ello, las cifras que se ofrecen a continuación 
resultan razonables en su conjunto, a falta de las valoraciones que se obtengan tras los 
correspondientes informes de seguimiento. De acuerdo con lo expuesto, se hace una estimación 
de las siguientes tasas: 


Tasa de graduación (porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto 
en el plan de estudios (t) o en un año académico más (t+1) en relación con su 
cohorte de entrada): 90%. 


Tasa de abandono (número de estudiantes que sin finalizar sus estudios no están matriculados 
en el Título ni en el año académico siguiente al que debieron finalizarlos de 
acuerdo al plan de estudios (t+1) ni dos años después (t+2)): 10%. 


Tasa de eficiencia (relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 
conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número 
total de créditos en los que realmente se han matriculado): 80%. 


Tasa de rendimiento (relación porcentual entre el número total de créditos ordinarios 
superados por los estudiantes en un determinado curso académico y el número total de créditos 
ordinarios matriculados por los mismos): 80%. 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN


C. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2014, del Rectorado de la Universidad de Salamanca, 
por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos órganos de 
gobierno unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («B.O.E.», del 27), de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), 
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («B.O.E.», del 14), con relación 
al artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y en los  
Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por 
Acuerdo 19/2003 de 30 enero de la Junta de Castilla y León y modificados por Acuerdo 
38/2011, de 5 de mayo de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Atención al Estudiante y Extensión 
Universitaria las siguientes competencias:


a)	Becas de Grado, Máster y Doctorado.


b)	Becas propias de la Universidad.


c)	 Programas de movilidad nacional.


d)	 Inserción Profesional, Empleo, Prácticas Externas y celebración de convenios de 
cooperación educativa.


e)	Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios.


f)	 Educación Física y Deportes.


g)	Actividades y Asociaciones Culturales.


h)	Asuntos Sociales, voluntariado y cooperación.


i)	 Programa Interuniversitario de la Experiencia.


j)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


CV: BOCYL-D-23012014-7
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Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Docencia las siguientes competencias:


a)	Ordenación de titulaciones oficiales de Grado y Máster.


b)	Planes de estudio de Grado y Máster.


c)	 Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


d)	Preinscripción, admisión y matrícula de Grado y Máster.


e)	Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios.


f)	 Organización y desarrollo de las actividades docentes.


g)	Programas de apoyo a prácticas de laboratorio y prácticas docentes.


h)	Programas de apoyo a la innovación docente y la formación docente del 
profesorado.


i)	 Actividades de formación permanente.


j)	 Universidad virtual.


k)	 Celebración de convenios nacionales de colaboración docente.


l)	 Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes.


m)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Economía las siguientes competencias:


a)	Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b)	Programación y gestión de inversiones.


c)	 Planes de equipamiento e infraestructuras.


d)	Las que el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre atribuye al órgano de 
contratación.


e)	Mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f)	 Gestión económica de espacios.


g)	Gestión del patrimonio universitario.


h)	Plan de acción social.


i)	 Política ambiental y eficiencia energética.


j)	 Riesgos laborales.


k)	 Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Cuarto.– Delegar en la Vicerrectora de Internacionalización las siguientes 
competencias:


a)	Acuerdos de colaboración internacional.


b)	Celebración de convenios internacionales.


c)	 Proyectos de dimensión internacional.


d)	Redes internacionales de investigación y docencia.


e)	Relaciones con universidades extranjeras.


f)	 Captación de estudiantes extranjeros.


g)	Programas de movilidad con el extranjero.


h)	Becas de intercambio con universidades extranjeras.


i)	 Planes de fomento de los idiomas de comunicación científica.


j)	 Centros culturales de ámbito internacional.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación y Transferencia las siguientes 
competencias:


a)	Programas de investigación e infraestructura científica.


b)	Programas autonómicos, nacionales e internacionales de potenciación de 
recursos humanos en materia de investigación.


c)	 Servicios de apoyo a la investigación y la transferencia.


d)	Celebración de contratos y convenios de investigación.


e)	Becas y ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f)	 Patentes y prototipos.


g)	Programas y Escuela de Doctorado.


h)	 Institutos de investigación, centros propios de investigación y grupos de 
investigación reconocidos.


i)	 Fomento y gestión del emprendedurismo y empresas de base tecnológica.


j)	 Bibliotecas.


k)	 Ediciones Universidad de Salamanca.


l)	 Servicios informáticos e infraestructuras tecnológicas.


m)	Comités de Bioética y Bioseguridad.


n)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


CV: BOCYL-D-23012014-7
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Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado las 
siguientes competencias:


a)	Ordenación de estructuras académicas, Departamentos y Centros.


b)	Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c)	 Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d)	Régimen y contratación de PDI, incluidos concursos, comisiones de selección 
y contratación, nombramiento de funcionarios y formalización de contratos 
laborales.


e)	Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI.


f)	 Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g)	Comisión Mixta Universidad - SACyL.


h)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en el Vicerrector de Promoción y Coordinación las siguientes 
competencias:


a)	Planificación estratégica.


b)	Observatorio del rendimiento académico.


c)	 Programa de mejora de la calidad.


d)	Programa de comunicación.


e)	Promoción de la imagen de la Universidad.


f)	 Página web y publicaciones institucionales.


g)	Portal de transparencia.


h)	Medios propios de producción y comunicación.


i)	 Información y orientación al universitario.


j)	 Órganos de representación de los estudiantes.


k)	 Antiguos alumnos.


l)	 Mecenazgo y captación de recursos externos.


m)	Coordinación de la acción de gobierno.


n)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Secretaria General las siguientes competencias:


a)	Coordinación de actos solemnes.


b)	Expedición y gestión del carnet universitario.
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c)	 Registro único y registro electrónico.


d)	Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


e)	Tramitación y registro de convenios institucionales.


f)	 Gestión de normativa universitaria.


g)	Asesoría jurídica.


h)	Archivos.


i)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a)	Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración 
y servicios, contenidas en la legislación y normativa vigente aplicables a la 
Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos de funcionarios y 
formalización de contratos laborales.


b)	Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación 
con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación 
de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones 
económicas derivadas de la relación de servicio.


c)	 Administración electrónica.


d)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


e)	En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Décimo.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización y 
disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de inclusión 
en el artículo 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite el total 
de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni adquirirse 
compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Undécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia.


Duodécimo.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno.


Decimotercero.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de 
avocar para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la 
misma considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 14.1 de la LRJ_PAC.  
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Asimismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito de las 
competencias que por esta resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimocuarto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el artículo 16 de la 
LRJ-PAC.


Décimoquinto.– La Vicerrectora de Internacionalización sustituirá al Rector en 
caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en Consejo 
de Gobierno de 18 de diciembre de 2013 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Ordenación 
Académica y Profesorado será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector 
y de su suplente.


Disposición Derogatoria


La presente resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se 
hubiese efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final


La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Castilla y León».


Salamanca, 9 de enero de 2014.


El Rector, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL), 
Fdo.: Daniel Hernández Ruipérez
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6.1. PROFESORADO 
Se cuenta con una plantilla de profesores que se considera suficiente, tanto en número 
como en cualificación docente e investigadora, para cumplir con los objetivos  del 
máster. El Personal Docente e Investigador que se vincularía al mismo estaría 
compuesto por 42 profesores de la Universidad de Salamanca, todos ellos doctores y 
miembros de pleno derecho del Instituto de Estudios Medievales y Renacentistas 
(IEMyR) de la misma. De ellos, destacan porcentualmente (ver tabla 6.2) los Profesores 
Titulares de Universidad, seguidos de los Catedráticos de Universidad y los Profesores 
Contratados Doctores: 19 Profesores Titulares de Universidad (45,23%); 8 Catedráticos 
de Universidad (19,04%); 7 Profesores Contratados Doctores (16,66%); 3 Profesores 
Eméritos (7,14%); 3 Profesores Ayudantes Doctores (7,14%); 1 Catedrático de Escuela 
Universitaria (2,38%); y 1 Profesor Asociado (2,38%). 
Por otra parte, este profesorado viene realizando una destacada labor docente e 
investigadora, como queda de manifiesto en la tabla 6.2, de la que se obtienen las 
siguientes medias estimativas, por área de conocimiento, relativas a su trayectoria 
profesional y méritos (período 2010-2014): 3,56 quinquenios; 2,7 sexenios; 1,57 tesis 
doctorales dirigidas; 1,7 proyectos de investigación coordinados; 4,32 participaciones en 
proyectos de investigación; 3,92 libros publicados; 26,53 capítulos de libros y artículos, 
y 22,23 ponencias y comunicaciones. 
Cabe subrayar el carácter interdisciplinar del profesorado vinculado al máster, como 
demuestra su adscripción a doce departamentos y 18 áreas científicas de la Universidad 
de Salamanca, con los siguientes números y proporciones referidos a Áreas: 


- Literatura Española: 9 profesores (21,42%) 
- Filología Latina: 6 (14,28%) 
- Lengua Española: 4 (9,52%) 
- Estudios Árabes e Islámicos: 4 (9,52%) 
- Biblioteconomía y Documentación: 3 (7,14%) 
- Filosofía: 2 (4,76%) 
- Historia del Arte: 2 (4,76%) 
- Estudios Hebreos y Arameos: 2 (4,76%) 
- Filología Francesa: 1 (2,38%) 
- Historia del Derecho y de las Instituciones: 1 (2,38%) 
- Historia Medieval: 1 (2,38%) 
- Historia Moderna: 1 (2,38%) 
- Didáctica de la Lengua y la Literatura: 1 (2,38%) 
- Filología Románica: 1 (2,38%) 
- Teoría de la Literatura y Literatura Comparada: 1 (2,38%) 
- Historia Antigua: 1 (2,38%) 
- Historia de la Ciencia: 1 (2,38%) 
- Traducción e Interpretación: 1 (2,38%) 


Además de los profesores indicados, está previsto invitar a profesores y especialistas de 
otras universidades e instituciones para impartir conferencias o seminarios específicos 
relacionados con el máster. En este sentido, el Instituto de Estudios Medievales y 
Renacentistas cuentan con 36 miembros colaboradores con plena capacidad docente y/o 
investigadora, y variado perfil profesional, pertenecientes a universidades, institutos de 
investigación y otros centros nacionales y extranjeros: 
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- 23 colaboradores de universidades e instituciones españolas (universidades de Burgos, 
Autónoma de Barcelona, Cantabria, Complutense de Madrid, Extremadura, 
Internacional de La Rioja, Málaga, Murcia, Oviedo, País Vasco, Pontificia de 
Salamanca, Rioja, Valladolid; Instituto de Lengua, Literatura y Antropología-CSIC, 
Instituto de Historia de la Lengua-CILENGUA, Museo Etnográfico de Castilla y León; 
Real Academia Española, y Real Biblioteca-Patrimonio Nacional. 


- 13 colaboradores de universidades e instituciones europeos y americanos: universidades 
de Bolonia, Génova y Parma (Italia); Lille 3 (Francia), y Oxford (Reino Unido); 
Bibliotecas “Nazionale Braidense” de Milán, “Nazionale Universitaria” de Turín, y 
Biblioteca Palatina y Museo Bodoniano de Parma (Italia). 


De todo ello resulta un número variado de líneas de investigación en curso, y 
actividades conjuntas de los grupos y equipos que las desarrollan, que guardan relación 
los campos de estudio del Instituto de Estudios Medievales y Renacentistas de la USAL: 
Cultura clásica; Estudios literarios; Historia cultural y de las universidades; Historia del 
libro y de la lectura, bibliotecas y edición digital; Historia de la ciencia e historia del 
lenguaje científico; Historia medieval; Historia, sociedad y pensamiento en el Occidente 
islámico y Sefarad; y Lingüística diacrónica. 


 
 


Tabla 6.1 Profesorado por institución, departamento, área de conocimiento, 
categoría académica, experiencia docente e investigadora y otros méritos 


 
 


Institución y 
Departamento 


Área de 
conocimiento 


Categoría 
Académica (1) 


Quinquenios y 
Sexenios (2) 


Méritos en los últimos 5 años (2010-2014) 
(3) 


USAL 
Biblioteconomía  y 
Documentación 


Biblioteconomía y 
Documentación 


3 TU Quinquenios: 3,6 
Sexenios: 1,3 


Tesis doctorales: 2,6 
Proyectos/Contratos de investigación 
dirigidos: 2,3 
Participación en Proyectos/Contratos de 
investigación: 6 
Libros: 8 
Capítulos de libros: 16,6 
Artículos: 28,3 
Ponencias: 24,6 
Comunicaciones: 8,3 


USAL 
Filología Clásica e 
Indoeuropeo 


Filología Latina 2 TU 
2 PCD 
2 Eméritos 


Quinquenios: 3,5 
Sexenios: 2,5 


Tesis doctorales: 1,6 
Proyectos/Contratos de investigación 
dirigidos: 1,5 
Participación en Proyectos/Contratos de 
investigación: 4,2 
Libros: 3,5 
Capítulos de libros: 6,4 
Artículos: 18,9 
Ponencias: 13,0 
Comunicaciones: 7,7 


USAL 
Filología Francesa 


Filología Francesa 1 TU Quinquenios: 4 
Sexenios: 2 


Tesis doctorales: 1 
Participación en Proyectos/Contratos de 
investigación: 2 
Capítulos de libros: 5 
Ponencias: 4 
Comunicaciones: 4 


USAL 
Filosofía, Lógica y 


Filosofía 1 CU 
1 PAD 


Quinquenios: 3,5 
Sexenios: 3 


Tesis doctorales: 2,5 
Proyectos/Contratos de investigación 
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Institución y 
Departamento 


Área de 
conocimiento 


Categoría 
Académica (1) 


Quinquenios y 
Sexenios (2) 


Méritos en los últimos 5 años (2010-2014) 
(3) 


Estética    dirigidos: 1 
Participación en Proyectos/Contratos de 
investigación: 3 
Libros: 3,2 
Capítulos de libros: 7,2 
Artículos: 8,2 
Ponencias: 7 
Comunicaciones: 7,25 


USAL 
Historia  del  Arte- 
Bellas Artes 


Historia del Arte 1 TU 
1 CU 


Quinquenios: 4,7 
Sexenios: 4 


Tesis doctorales: 2,2 
Proyectos/Contratos de investigación 
dirigidos: 1,6 
Participación en Proyectos/Contratos de 
investigación: 4,6 
Libros: 3,6 
Capítulos de libros: 4,6 
Artículos: 16,6 
Ponencias: 12,8 
Comunicaciones: 2,7 


USAL 
Historia del 
Derecho y 
Filosofía Jurídica, 
Moral y Política 


Historia del 
Derecho y de las 
Instituciones 


1 Emérito Quinquenios: 8 
Sexenios: 6 


Tesis doctorales: 4 
Proyectos/Contratos de investigación 
dirigidos: 3 
Participación en Proyectos/Contratos de 
investigación: 5 
Libros: 5 
Capítulos de libros: 5 
Artículos: 29 
Ponencias: 22 
Comunicaciones: 6 


USAL 
Historia Medieval, 
Moderna y 
Contemporánea 


Historia Medieval 1 TU Quinquenios: 5 
Sexenios: 5 


Tesis doctorales: 1 
Proyectos/Contratos de investigación 
dirigidos: 2 
Participación en Proyectos/Contratos de 
investigación: 2 
Libros: 2 
Capítulos de libros: 13 
Artículos: 6 
Ponencias: 19 
Comunicaciones: 2 


USAL 
Historia Medieval, 
Moderna y 
Contemporánea 


Historia Moderna 1 CU Quinquenios: 6 
Sexenios: 4 


Tesis doctorales: 2 
Proyectos/Contratos de investigación 
dirigidos: 2 
Participación en Proyectos/Contratos de 
investigación: 4 
Libros: 10 
Capítulos de libros: 11 
Artículos: 3 
Ponencias: 7 
Comunicaciones: 1 


USAL 
Lengua Española 


Didáctica de la 
Lengua y la 
Literatura 


1 PCD Quinquenios: 0 
Sexenios: 0 


Participación en Proyectos/Contratos de 
investigación: 4 
Libros: 4 
Capítulos de libros: 9 
Artículos: 8 
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Institución y 
Departamento 


Área de 
conocimiento 


Categoría 
Académica (1) 


Quinquenios y 
Sexenios (2) 


Méritos en los últimos 5 años (2010-2014) 
(3) 


    Ponencias: 4 
Comunicaciones: 13 


USAL 
Lengua Española 


Estudios Árabes e 
Islámicos 


2 TU 
1 PCD 
1 PAD 


Quinquenios: 2,2 
Sexenios: 1,7 


Tesis doctorales: 0,5 
Proyectos/Contratos de investigación 
dirigidos: 0,5 
Participación en Proyectos/Contratos de 
investigación: 3,5 
Libros: 2 
Capítulos de libros: 8,5 
Artículos: 5,5 
Ponencias: 8,6 
Comunicaciones: 5,7 


USAL 
Lengua Española 


Estudios   Hebreos 
y Arameos 


2 PCD Quinquenios: 0 
Sexenios: 0 


Participación en Proyectos/Contratos de 
investigación: 2,5 
Libros: 0,5 
Artículos: 5,5 
Ponencias: 4,5 
Comunicaciones: 6,5 


USAL 
Lengua Española 


Filología 
Románica 


1 TU Quinquenios: 1 
Sexenios: 2 


Proyectos/Contratos de investigación 
dirigidos: 1 
Participación en Proyectos/Contratos de 
investigación: 5 
Libros: 11 
Artículos: 68 
Ponencias: 25 
Comunicaciones: 20 


USAL 
Lengua Española 


Lengua Española 2 CU 
1 TU 
1 CEU 


Quinquenios: 5,1 
Sexenios: 3,7 


Tesis doctorales: 1,5 
Proyectos/Contratos de investigación 
dirigidos: 2,2 
Participación en Proyectos/Contratos de 
investigación: 3,4 
Libros: 4,1 
Capítulos de libros: 6,7 
Artículos: 21,2 
Ponencias: 14,7 
Comunicaciones: 7,5 


USAL 
Lengua Española 


Teoría de la Lite- 
ratura y Literatura 
Comparada 


1 TU Quinquenios: 4 
Sexenios: 3 


Proyectos/Contratos de investigación 
dirigidos: 3 
Participación en Proyectos/Contratos de 
investigación: 2 
Libros: 3 
Capítulos de libros: 9 
Artículos: 6 
Ponencias: 5 
Comunicaciones: 3 


USAL 
Literatura 
Española e 
Hispanoamericana 


Literatura 
Española 


2 CU 
5 TU 
1 PAD 
1Profesor 
Asociado 


Quinquenios: 3,5 
Sexenios: 2,4 


Tesis doctorales: 1,4 
Proyectos/Contratos de investigación 
dirigidos: 1,5 
Participación en Proyectos/Contratos de 
investigación: 4,6 
Libros: 3,8 
Capítulos de libros: 6,9 
Artículos: 17,1 
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Institución y 
Departamento 


Área de 
conocimiento 


Categoría 
Académica (1) 


Quinquenios y 
Sexenios (2) 


Méritos en los últimos 5 años (2010-2014) 
(3) 


    Ponencias: 12,5 
Comunicaciones: 8,9 


USAL 
Prehistoria, 
Historia Antigua y 
Arqueología 


Historia Antigua 1 CU Quinquenios: 6 
Sexenios: 5 


Tesis doctorales: 7 
Proyectos/Contratos de investigación 
dirigidos: 7 
Participación en Proyectos/Contratos de 
investigación: 15 
Libros: 5 
Artículos: 89 
Ponencias: 61 
Comunicaciones: 12 


USAL 
Psiquiatría, 
Psicología, 
Medicina Legal e 
Historia de la 
Ciencia 


Historia de la 
Ciencia 


1 TU Quinquenios: 4 
Sexenios: 3 


Tesis doctorales: 1 
Proyectos/Contratos de investigación 
dirigidos: 2 
Participación en Proyectos/Contratos de 
investigación: 6 
Libros: 2 
Capítulos de libros: 15 
Artículos: 13 
Ponencias: 14 
Comunicaciones: 13 


USAL 
Traducción e 
Interpretación 


Traducción e 
Interpretación 


1 PCD Quinquenios: 0 
Sexenios: 0 


Participación en Proyectos/Contratos de 
investigación: 1 
Artículos: 16 
Ponencias: 2 
Comunicaciones: 11 


 Total PDI 42   
 
 


(1) Condición académica actual. Siglas utilizadas: CU, Catedrático de Universidad; PT: 
Profesor Titular; CEU, Catedrático de Escuela Universitaria; PCD, Profesor Contratado 
Doctor; PAD, Profesor Ayudante Doctor 
(2) Medias para el conjunto de profesores por cada Área departamental. 
(3) Medias para el conjunto de profesores por cada Área departamental en el período 
indicado. 


 


Tabla 6.2. Profesorado por universidad, categoría académica, título de doctor y 
horas de dedicación al título 


 
 


Universidad 
del PDI 


Categoría Académica Nº % 
categoría 


Nº de 
Doctores 


% 
Doctores 


Nº horas 
dedicación 
al título 


% 
Horas 


USAL Catedrático de Universidad 8 19,04 8 100 218 19,04 
USAL Catedrático de Escuela Universitaria 1 2,38 1 100 26 2,38 
USAL Profesor Titular de Universidad 19 45,23 19 100 508 45,23 
USAL Profesor Titular de Escuela Univer       
USAL Maestro de Taller o Laboratorio       
USAL Profesor Emérito 3 7,15 2 100 80 7,15 
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Universidad 
del PDI 


Categoría Académica Nº % 
categoría 


Nº de 
Doctores 


% 
Doctores 


Nº horas 
dedicación 
al título 


% 
Horas 


USAL Otro personal docente funcionario       
USAL Profesor Asociado 1 2,38 1 100 26 2,38 
USAL Profesor Ayudante Doctor 3 7,15 3 100 80 7,15 
USAL Profesor Colaborador       
USAL Profesor Contratado Doctor 7 16,67 7 100 187 16,67 
USAL Otro personal docente con contrato       
USAL Profesor Visitante       


 TOTAL 42 100%  100 1125 100% 
 
 
 
 
 


Tabla 6.2.a. Relación de profesores del máster (por asignaturas y ECTS) 
Asignatura ECTS Profesorado previsible ECTS/ 


profesor Observaciones 
 


Transmisión y recepción de los 
textos I (OB) 


 
 


6 


Andrés Sanz, Mª Adelaida. TU 
González Iglesias, Juan Antonio. 


TU. 
Llamas Pombo, Elena.  TU. 


Valero Moreno, Juan Miguel. TU 


 
2 ECTS 


mínimo y 
6 máximo 


Los profesores 
irán rotando en la 


docencia del 
máster 


 
Transmisión y recepción de los 


textos II (OB) 


 
 


6 


Paniagua Aguilar, David. PCD. 
Bautista Pérez, Francisco. TU. 


Cátedra García, Pedro M. CU. 
San José Lera, Javier Francisco. 


TU. 


 
2 ECTS 


mínimo y 
6 máximo 


 
2 ECTS mínimo y 


6 máximo 


Formas de transmisión del 
saber (OB) 


 
6 


Alonso Romero, Mª Paz. CU. 
Fuertes Herreros, José Luis. CU. 
Gutiérrez Rodilla, Bertha. TU. 


 
2 ECTS  


 
 
 
 


Textos y modelos: producción, 
canon e interpretación  (OB) 


 
 
 
 
 


6 


Cabrera Morales, Carlos. TU. 
Framiñán de Miguel, María Jesús. 


PA. 
Hernández Lobato, Jesús. PCD. 


Jiménez Ríos, Enrique. TU. 
Mancho Duque, M.ª Jesús. CU. 


Miguel Martínez, Emilio de. CU. 
Sánchez González de Herrero, M.ª 


Nieves. CU. 
Sánchez Sánchez, Manuel 


Ambrosio. TU. 


 
 
 
 


2 ECTS 
mínimo y 
6 máximo 


 
 
 


Los profesores 
irán rotando en la 


docencia del 
máster 


Textualidades digitales (OB) 6 Sánchez Iglesias Jorge J. PCD 6 ECTS  
Creación, transmisión y 
difusión de contenidos 


digitales (OB) 


 
6 


García Rodríguez, Araceli. TU. 
Gómez Díaz, Raquel. TU. 


Cordón García, José Antonio. TU. 


 
2 ECTS 


 


 
 


Cultura árabe y humanismo 
islámico (OP) 


 
 


6 


Buendía Pérez, Pedro. PCD. 
Coullaut Cordero, Jaime. PAD. 


El Hour Amro, Rachid. TU. 
Manzano Rodríguez, Miguel Ángel. 


TU. 
Poncela González, Ángel. PAD 


 
2 ECTS 


mínimo y 
6 máximo 


 
Los profesores 


irán rotando en la 
docencia del 


máster 


Legado judaico y cultura 
cristiana oriental (OP) 


 
6 


Mirones Lozano, Eunate. PCD. 
Muñoz Solla, Ricardo. PCD. 
Sánchez Pérez, María. PAD 


2 ECTS 
mínimo 


 


Instrumentos I: artes de la 
escritura, del libro y del texto 6 García-Bermejo Giner, Miguel. TU. 


Lahoz Gutiérrez, Lucía. TU. 
2 ECTS 
mínimo 
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(OP)  Marcet Rodríguez, Vicente José. 
PCD.   


Instrumentos II: artes de la 
escritura, del libro y del texto 


(OP) 


 
6 


Rodríguez Sánchez de León, M.ª 
José. TU. 


Toro Pascua, Isabel. TU. 
Valero Moreno, Juan Miguel. TU 


 
2 ECTS 
mínimo 


 


Lectura y escritura digital: 
dispositivos y aplicaciones 


(OP) 


 
6 


Cordón García, José Antonio. TU. 
García Rodríguez, Araceli. TU. 


Gómez Díaz, Raquel. TU. 


 
2 ECTS 


 


Gestión de la información 
bibliográfica y documental 


(OP) 


 
6 


García Rodríguez, Araceli. TU. 
Gómez Díaz, Raquel. TU. 


Cordón García, José Antonio. TU. 


 
2 ECTS 


 


TFM (OB) 12 Todos 12 ECTS  
 
 


La Universidad de Salamanca dispone de un Plan de Organización de la Actividad 
Académica del PDI (Modelo de plantilla), que fue aprobado por Consejo de Gobierno de 
17 de diciembre de 2010 al que posteriormente se le incorporó la Addenda 1 sobre 
reducción docente por actividades investigadoras y de gestión (aprobada por Consejo de 
Gobierno el 31 de marzo de 2011) y que ha sido recientemente modificado (aprobado por 
Consejo de Gobierno de 24 de julio de 2013 y el 25 de septiembre de 2014), en algunos 
aspectos que no reflejan sin embargo, la manera de computar la dedicación del profesorado 
a modalidades de docencia semipresencial o a distancia.  
No obstante, la Universidad a través del Consejo de Docencia y de la Comisión de 
Docencia delegada del Consejo de Gobierno, está trabajando en la definición de un Modelo 
de Enseñanza Online que, una vez establecido, permitirá, en función de las metodologías y 
actividades virtuales que en cada caso se utilicen, establecer y ponderar la dedicación de 
los profesores a modalidades de enseñanza semipresencial o a distancia de forma que se 
cumplan el objetivo de valorar el tiempo necesario para la atención de la docencia y a 
partir de ahí estimar el número de profesores necesarios para atender un grupo en función 
del número de estudiantes. Se  puede adelantar, que se tendrán en cuenta los siguientes 
aspectos que afectan al tiempo total necesario para atender una asignatura: 
- Considerar las tareas que sólo se llevan a cabo al iniciarse una asignatura (diseño) o 
esporádicamente (actualización) 
- Considerar las tareas que se repiten todos los años. 
- Considerar las tareas en cuyo tiempo de realización incide el número de estudiantes 
matriculados y/o presentados. 
 
- De forma general, el cómputo total de las horas dedicadas a la docencia no 
presencial por crédito impartido en esta modalidad de enseñanza es de 17,5 horas, que se 
distribuirán entre la docencia principal y la complementaria.  
 
Se toma como base de cálculo lo previsto en el actual modelo de plantilla de la 
Universidad de Salamanca, que establece para los profesores con vinculación permanente 
una capacidad de 240 horas de docencia presencial y de 180 horas de docencia 
complementaria. La atribución de horas a la actividad de los profesores se realizará en 
función del número de créditos de la asignatura, el grado de presencialidad, la tipología de 
la asignatura y el número de estudiantes matriculados en ella.  
 
 En cualquier caso, la propuesta de dedicación de este título y la consideración de la carga 
docente  ha sido revisada por el Vicerrectorado de Profesorado, que ha comprobado la  
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adecuación de los recursos destinados a este título a los existentes en las diferentes áreas 
implicadas en la docencia. 
 
Además de estos profesores, que consideramos suficientes, tanto en número como en 
cualificación para cumplir con los objetivos del máster, está previsto invitar a algunos 
profesores de otras universidades e instituciones para impartir conferencias o seminarios 
específicos. Para el apoyo administrativo está disponible el PAS de la Secretaría de la 
Facultad de Filología, así como el de los departamentos implicados. Igualmente, 
contamos con el apoyo de los técnicos de bibliotecas de cada centro, fundamentalmente, 
de la Facultad de Filología, Facultad de Geografía e Historia y Facultad de Medicina; la 
Biblioteca de Investigación del Área de Historia de la Ciencia y del CILUS (Centro de 
Investigaciones Lingüísticas de la Universidad de Salamanca), así como la Biblioteca 
General de la Universidad (especialmente, Archivo y Fondo antiguo). De hecho, 
algunos miembros del personal adscrito a estas bibliotecas se encontrarán entre los 
ponentes invitados para impartir las conferencias y seminarios previstos en el Máster. 


 
 


Mecanismos para la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad 
El máster en Patrimonio Textual y Humanidades Digitales se rige por las directrices 
actuales de la Universidad de Salamanca en lo referente a la igualdad entre hombres y 
mujeres, y a la no discriminación de personas con discapacidad. 
En este sentido, conviene tener presente la existencia de un Plan Integral de Igualdad 
entre mujeres y hombres aprobado por el Consejo de Gobierno de la USAL el 30 de 
abril    de    2008 
(http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/plan_igualdad_usal.pdf), a partir del 
cual se propuso y se diseñó una Unidad de Igualdad (http://igualdad.usal.es/) 
responsable de estas cuestiones. En abril de 2012, esta Unidad ha publicado y difundido 
Guía 2012 de Igualdad de la USAL 
(http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/guia_igualdad_usal.pdf), donde se 
recogen las Líneas Básicas del mencionado Plan de Igualdad y una Guía para un uso 
inclusivo del lenguaje. 
Por otra parte, la Unidad de atención a la discapacidad del Servicio de Asuntos Sociales 
(SAS) (http://sas.usal.es) y el Servicio de Información sobre Discapacidad (SID) 
(http://sid.usal.es/) dependiente del Instituto Universitario de Integración en la 
Comunidad (INICO) (http://inico.usal.es/), ofrecen información, orientación y apoyo a 
personas con discapacidad, estudian las necesidades y demandas de las personas con 
discapacidad   en   el   ámbito   universitario,   asesorando   tanto   a   estudiantes   con 
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discapacidad,  investigadores,  profesores,  personal  de  administración  y  servicios, 
voluntarios y a cualquier persona que esté interesada en este tema. 
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5.  PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Descripción del plan de estudios 
El Plan de Estudios del Máster comprende una formación obligatoria equivalente a 36 
créditos, divididos en 6 materias de 6 créditos ECTS que, por regla general, presentarán 
una división de 3+3 en su concreción como asignaturas y en su distribución docente. 
Dicha formación obligatoria se completará con la elección de 12 créditos ECTS de entre 
las asignaturas que conforman la oferta de la materia Optativas. La suma total de 60 
créditos ECTS para la obtención del título de Máster se obtiene mediante la 
presentación de un TFM, equivalente a 12 créditos ECTS. 


Tabla 5.1 Tipo de materias del máster y su distribución en créditos 
 
 


TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 


Obligatorias (Ob) 36 


Optativas (Op) 12 


Prácticas externas (obligatorias) (PE) 0 


Trabajo Fin de Máster (TFM) 12 


CRÉDITOS TOTALES 60 
 
 


Las asignaturas se impartirán en español, si bien en todas ellas es recomendable un 
conocimiento de lenguas modernas. 


 
 


Módulos o Materias y Asignaturas del plan de estudios 
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Tabla 5.2. Relación de las materias y asignaturas del plan de estudios 


 
Módulos Materias Asignaturas ECTS Tipo Semestre 
I. Estudios 
textuales 
(semipresencial) 


1. Historia del texto, e 
historia del libro y la 
lectura 


Transmisión y recepción de los 
textos I 


6 Obligatoria S1 


  Transmisión y recepción de los 
textos II 


6 Obligatoria S2 


 2. Historia de las ideas 
y del conocimiento 


Formas de transmisión del saber 6 Obligatoria S1 


 3. Historia de la lengua 
y la literatura 


Textos y modelos: producción, 
canon e interpretación 


6 Obligatoria S1 


II.Humanidades 
digitales 
(semipresencial) 


4. Gestión y difusión 
del conocimiento 


Textualidades digitales 6 Obligatoria S1 


  Creación, transmisión y difusión de 
contenidos digitales 


6 Obligatoria S1 


III. Optativas 
(semipresencial) 


5. Optativas 
(A elegir 2) 


Cultura árabe y humanismo 
islámico 


6 Optativa S2 


  Legado judaico y cultura cristiana 
oriental 


6 Optativa S2 


  Instrumentos I: artes de la escritura, 
del libro y del texto 


6 Optativa S2 


  Instrumentos II: artes de la 
escritura, del libro y del texto 


6 Optativa S2 


  Lectura y escritura digital: 
dispositivos y aplicaciones 


6 Optativa S2 


  Gestión de la información 
bibliográfica y documental 


6 Optativa S2 


IV. Trabajo de 
Fin de Máster 


6. TFM TFM 12 TFM S2 
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Especialidades, asignaturas optativas y posibles itinerarios 


El máster no contempla especialidades ni itinerarios. 
 
 


Contribución de las materias al logro de las competencias del título 


Tabla 5.3. Contribución de las asignaturas al logro de las competencias del título 
MATERIAS CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 CG1 CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 
1. Historia del texto, 
e historia del libro y 
la lectura 


 
X    


X   
X    


X       


2. Historia de las 
ideas y del 
conocimiento 


 
X     


X 
 


X 
 


X   
X 


 
X 


 
X   


X 
 


X  


3. Historia de la 
lengua y la literatura 


 
X 


 
X    


X 
 


X 
 


X    
X 


 
X     


4. Gestión y difusión 
del conocimiento 


 
X    


X 
 


X 
 


X          
X 


5. Optativas  X   X X X X X X    X X 
6. TFM X X X X X X X X X X X X X X X 


 
 
 
 


Organización temporal del plan de estudios 


Los 60 ECTS del Máster Universitario se distribuyen en dos semestres de 30 ECTS 
cada uno. 


 
 


Tabla 5.4 Organización temporal del plan de estudios 
Materias Asignaturas ECTS Tipo Semestre Semana 
1. Historia del texto, e historia 
del libro y la lectura 


Transmisión y recepción de los 
textos I 


6 Obligatoria S1  


 Transmisión y recepción de los 
textos II 


6 Obligatoria S2  


2. Historia de las ideas y del 
conocimiento 


Formas de transmisión del saber 6 Obligatoria S1  


3. Historia de la lengua y la 
literatura 


Textos y modelos 6 Obligatoria S1  


4. Gestión y difusión del 
conocimiento 


Textualidades digitales 6 Obligatoria S1  
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Materias Asignaturas ECTS Tipo Semestre Semana 
 Creación, transmisión y difusión 


de contenidos digitales 
6 Obligatoria S1  


5. Optativas Cultura árabe y humanismo 
islámico 


6 Optativa S2  


 Legado judaico y cultura cristiana 
oriental 


6 Optativa S2  


 Instrumentos I 6 Optativa S2  
 Instrumentos II 6 Optativa S2  
 Lectura y escritura digital: 


dispositivos y aplicaciones 
6 Optativa S2  


 Gestión de la información 
bibliográfica y documental 


6 Optativa S2  


6. Trabajo de Fin de Máster TFM 12 TFM S2  
 
 


Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
La coordinación de todo lo expuesto recaerá en la Comisión Académica del Máster, que 
además de ser responsable de la coordinación general del título, lo es también de la 
actualización y diversificación de su estructura y contenido. Esta comisión velará 
porque no haya solapamientos entre unas asignaturas y otras (en contenido y en 
horarios) y se encargará de coordinar a los profesores, programando reuniones 
quincenales o mensuales con los profesores implicados en la docencia en cada periodo. 
Igualmente, tendrá reuniones periódicas con los estudiantes para escuchar sus dudas o 
posibles quejas y trasladarlas a los profesores. 


 
Por otra parte, el máster no es ajeno a las distintas vías de comunicación que existen hoy 
en día en el ámbito docente universitario. El uso de la plataforma Studium y los recursos 
digitales de la Universidad de Salamanca (correo electrónico, páginas-web personales, 
etc.), así como otros medios similareshabituales (programas de chat, skype, redes 
sociales, etc.) facilitan las tareas de coordinación y seguimiento, en tanto en cuanto las 
posibilidades de comunicación entre los profesores, alumnos y la Comisión Académica 
del máster son múltiples y muy asequibles. 


 
Prácticas externas obligatorias 
No procede 


Idiomas 


La lengua en la que se impartirán las clases será el español. 
Tipo de enseñanza (presencial, semipresencial, a distancia) 
Semipresencial en un período lectivo anual. 


La plataforma Studium de la USAL, a través de la que se proponen las actividades 
relacionadas con la semipresencialidad, exige a los alumnos identificarse con sus 
credenciales después de haberse matriculado para activar cada una de las asignaturas 
con contenidos en dicha plataforma. Este sistema permite un seguimiento de la actividad 
del alumno y la posibilidad de comunicación electrónica entre los alumnos y profesor. 
De hecho, este último, además de ofrecer contenidos específicos mediante dicha 
plataforma, puede asimismo exigir tareas y trabajos con fecha de entrega determinada. 
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Sistema de calificaciones 
La evaluación y calificación de las diferentes asignaturas de este máster se llevarán a 
cabo de acuerdo con los criterios del Marco Europeo de Educación Superior siguiendo 
el reglamento que regula los sistemas de evaluación y calificación del aprendizaje de los 
estudiantes en las enseñanzas de la Universidad de Salamanca conducentes a títulos 
oficiales y propios (aprobado por el Consejo de Gobierno de 19/121/2008 y modificado 
en Consejo de Gobierno de 30/10/2009) 
http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/regla_eval.pdf, 
Se calificará según la Normativa sobre el sistema de calificaciones y cálculo de la nota 
media y de la calificación global de los expedientes académicos de los estudiantes en la 
Universidad de Salamanca (aprobado por el Consejo de Gobierno de 23 de junio de 
2012) 
(http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/notas_23_06_2011.pdf). 
Dicha normativa se deriva de la aplicación del RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por 
el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 
titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 
Los resultados obtenidos por los estudiantes de la Universidad de Salamanca en cada 
una de las asignaturas de los planes de estudio se calificarán en una escala cuantitativa 
de 0 a 10, añadiendo su correspondiente calificación cualitativa: 
0,0-4,9: Suspenso (SS) 
5,0-6,9: Aprobado (AP) 
7,0-8,9: Notable (NT) 
9,0-10: Sobresaliente (SB) 
A los estudiantes que hayan obtenido una calificación cuantitativa igual o superior a 
nueve se le podrá otorgar en su calificación cualitativa la mención “Matrícula de 
Honor”. Su número no podrá exceder del 5% de los estudiantes matriculados en una 
asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de estudiantes 
sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una única “Matrícula de Honor”. 


Organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


En el Máster Universitario en Patrimonio Textual y Humanidades Digitales no se 
establecen acciones de movilidad específicas. De hecho, no está previsto que se 
produzca la movilidad de los estudiantes durante el mismo, ya que no es necesario para 
alcanzar las competencias previstas. 
No obstante lo anterior, si en un futuro se firmaran convenios de movilidad, estos se 
atendrían a la normativa general sobre esta materia que se aprobaron el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Salamanca en diciembre de 2007. Dichas normas 
generales sobre movilidad internacional de estudiantes —posteriormente modificadas 
por acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de mayo de 2009, y por acuerdo del 
Consejo     de     Gobierno     de     29     de     abril     de     2010     (http://rel-int.usal.es 
/docs/normativa/Normas_Movilidad_Internacional_Estudiantes.pdf)— recogen los 
siguientes puntos: 


1. El reconocimiento de estudios en Másteres Universitarios Oficiales cursados en una 
universidad extranjera se regirá por las siguientes normas: 


a. Al  estudiantado  se  le  podrá  reconocer  créditos  del  Máster,  cursando  los 
equivalentes en la universidad de destino de acuerdo con el compromiso de 
estudios fijado previamente con la persona responsable, con el visto bueno de 
su tutor y la autorización de la Comisión Académica del Máster. 
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b. La propuesta se realizará por la Comisión de Transferencia y Reconocimiento 
de créditos del Título y se enviará a la Comisión de Transferencia y 
Reconocimiento de créditos de la Universidad para su resolución final. 


2. El  reconocimiento  de  créditos  de  enseñanzas  oficiales  de  Doctorado  a  enseñanzas 
oficiales de Máster Universitario, se realizará teniendo en cuenta la adecuación entre las 
competencias y conocimientos asociados a las materias cursadas por el estudiante y los 
previstos en el Máster Universitario que se quiera cursar. 


 
 


Actividades formativas 
Las actividades formativas que, genéricamente, se realizarán en el Título son las siguientes: 


 
– Clases teóricas 
– Seminarios de trabajo 
– Prácticas 
– Evaluación 


Clases teóricas (presencial) 
Seminarios (semipresencial) 
Talleres y prácticas (semipresencial) 
Resolución de problemas (no presencial) 
Visualización y/o audición de materiales docentes (no presencial) 


Encuentros virtuales, participación en foros, chat y redes 
sociales (no presencial) 


Preparación del trabajo (no presencial) 
 
 


Metodología docente 
La metodología docente desarrollada por el Máster en Patrimonio Textual y 
Humanidades digitales está determinada por los objetivos planteados en el mismo, el 
correcto desarrollo de sus contenidos y su naturaleza semipresencial. 
Una parte sustancial del Máster, en consonancia con su naturaleza, es el desarrollo de 
metodologías de apoyo a las tareas de investigación, tanto para el desarrollo activo de 
las asignaturas por parte de los alumnos como para el Trabajo de Fin de Máster. En este 
sentido se aplicarán, de manera transversal, un conjunto de conocimientos de carácter 
práctico relacionados con la crítica y comentarios de fuentes en cada una de las 
materias, a la vez que se integrará el conocimiento y uso de los sistemas de búsqueda y 
recopilación de la Información en las bases de datos bibliográficas nacionales e 
internacionales relacionadas con las materias propias del Máster, entre las que se 
cuentan MLA, Historical Abstract, Library and Information Science Abstracts, Indice 
Histórico Español, Literatura Española, Wos Of Science, en su rama de Arte y 
Humanidades, Bases de Datos del CSIC, etc., así como todos aquellos recursos 
documentales que sirvan de apoyo para las asignaturas y que estarán disponibles para 
los alumnos en la plataforma de la Universidad de Salamanca Studium, consultable 
desde cualquier lugar con las claves de acceso que suministra la Universidad a los 
alumnos. Esta metodología, orientada a la investigación, se apoya también en el empleo 
de útiles para la gestión eficiente de los documentos e informaciones que van recibiendo 
los alumnos, empleando para ello herramientas y útiles disponibles a través de los 
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servicios de la propia Universidad, como Refwoks o Endnote Web. 
Por lo tanto, aunque las clases presenciales tienen un componente importante en el 
Máster, el uso de herramientas de apoyo digital permite a los profesores y alumnos el 
desarrollo de unos contenidos permanentemente actualizados y el empleo de 
metodologías proactivas, gracias a las posibilidades de comunicación e intercambio de 
información que una plataforma de enseñanza online permite. 
Las  lecturas  y  los  seminarios  constituyen  otro  elemento  clave  en  el  desarrollo 
metodológico del Máster. El carácter crítico que se pretende desarrollar en los alumnos 
del   Máster  pasa  por  el   ejercicio   regular  de  los  comentarios  de  fuentes,  antes 
mencionado,  así  como  por  el  desarrollo  de  lecturas  vinculadas  con  las  diferentes 
materias del Máster que los alumnos habrán de trabajar y exponer en el curso de las 
clases. Por otra parte, como parte de una metodología docente activa y pragmática, que 
permita conocer diferentes puntos de vista y estar actualizados respecto a las distintas 
corrientes de pensamiento y de investigación relacionadas con el Máster, los diferentes 
grupos de investigación integrados en él ofrecerán regularmente seminarios impartidos 
por los principales especialistas en la materia con el objetivo de que los alumnos puedan 
contrastar experiencias y tendencias metodológicas y de investigación vinculadas con 
los contenidos impartidos a lo largo del año. En este sentido, grupos como el SEMYR o 
E-Lectra, vienen desarrollando una actividad regular con seminarios especializados que 
serán cursados por todos los alumnos del Máster. 


El carácter semipresencial de algunas de las asignaturas del Máster influye, 
evidentemente, en el desarrollo de metodologías docentes adaptadas a esa modalidad. 
En primer lugar por la reducción de la presencialidad en la evolución del programa, y en 
segundo lugar por el empleo de herramientas de transmisión e intercambio de 
información con los alumnos. En las asignaturas semipresenciales se producirá un 
empleo mucho más intensivo de la plataforma Studium, así como algunas de sus 
funcionalidades propias de una enseñanza esencialmente virtual. 
Los contenidos de estas asignaturas estarán disponibles en formato digital, en su 
totalidad, a través de la plataforma Studium, se implementarán todos los programas de 
consulta a las diferentes bases de datos, así como las guías para su utilización, se 
emplearán los foros de discusión para el intercambio de opiniones y comentarios entre 
alumnos y profesores, y se activarán diferentes recursos de gestión de la información 
para el desarrollo de las prácticas y la entrega de trabajos. La finalidad es trabajar en un 
entorno completamente virtual, vinculado, además con uno de los polos del Máster, el 
de las Humanidades Digitales. 
La combinación de diferentes metodologías tiene como finalidad que el alumno 
adquiera las competencias definidas en la memoria del Máster, gracias a la interrelación 
con la que se plantea su desarrollo. 


 
En relación con los materiales docentes que se ofrezcan a través de la plataforma 
Studium, es importante resaltar que la responsabilidad de su difusión recaerá sobre los 
profesores del máster y subsidiariamente de la propia Universidad de Salamanca que 
respeta y hace respetar la ley de la propiedad intelectual. 


 
La combinación de diferentes metodologías tiene como finalidad que el alumno adquiera 
las competencias definidas en la memoria del Máster, gracias a la interrelación con la 
que se plantea su adquisición. En este sentido, el desarrollo de determinadas 
competencias (como, por ejemplo, CB6, CB7 y CB8) se realizará en el entorno de la web 
2.0, inherente a las humandiades digitales, y cuyas características básicas son la 
socialización y participación. La asunción de roles de liderazgo y trabajo en equipo serán 
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adquiridas a través del uso de foros de discusión, presentaciones individuales y 
colectivas, y otras tareas similares. 


 
Sistemas de evaluación 


Sistema de evaluación 


Sistema de evaluación Ponderación 
máxima 


Ponderación 
mínima 


Asistencia y participación en actividades presenciales  
35 20 


Resolución de casos/situaciones prácticas  
40 25 


Pruebas de evaluación escritas  
40 25 


Defensa del trabajo 100 100 
 


8. Sistemas de evaluación de adquisición de las competencias y ponderaciones máximas y mínimas 


Sistema de evaluación Ponderación máxima Ponderación mínima 
Asistencia y participación en actividades presenciales 30 10 


Resolución de casos (presencial) 25 15 


Resolución de casos (no presencial) 25 15 


Pruebas de evaluación escritas (presencial) 40 25 
 
 


 
8. Sistemas de evaluación de adquisición de las competencias y ponderaciones máximas 
y mínimas (Trabajo Fin de Máster) 


 


Sistema de evaluación 
 


Ponderación 
máxima 


 
Ponderación 


mínima 


 


Defensa del trabajo Fin de Máster (100% presencial) 
 


100 
 


100 


 
Descripción  detallada de materias y asignaturas (fichas docentes) 
El futuro egresado del Máster Universitario en Estudios Medievales y Renacentistas 
debe haber adquirido las competencias generales y específicas que presentamos en el 
punto 3 de esta memoria. Con esa finalidad hemos articulado las diferentes materias que 
componen el plan de estudios y, dentro de ellas, el contenido y las distintas actividades 
programadas. Todas ellas persiguen la consecución de las competencias generales del 
punto 3. Además, buscan de manera selectiva algunas de las competencias específicas. 
Presentamos a continuación las fichas de esas materias, en el mismo orden que se 
encuentran en la tabla del apartado 5.1, que es, además, el orden que se tratará de seguir 
en su impartición: 
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2. JUSTIFICACIÓN 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo 
La vigente normativa de títulos universitarios establece una primera etapa en la 
formación académica, denominada grado, en la que se obtiene una preparación básica 
para el ejercicio de las actividades profesionales. Posteriormente podrá continuarse la 
formación, accediendo a los estudios avanzados en campos muy específicos, a través de 
los estudios de postgrado o máster. La formación ofrecida en este contexto debe 
diseñarse con vistas a la investigación científica o a la especialización profesional muy 
concreta. En ambos supuestos, la experiencia contrastada, la excelencia del profesorado 
y los grupos de investigación previamente existentes en las Universidades sirven de 
base a la profundización característica de los estudios de postgrado. 


 
 


Orientación del título y su justificación 
El máster universitario en Patrimonio Textual y Humanidades Digitales parte de estos 
planteamientos, porque se ofrece como máster orientado a la investigación, aunque no 
excluye la posibilidad de que los estudiantes ejerzan una profesión específicamente 
relacionada con la formación adquirida (véase infra el apartado de salidas 
profesionales). En este sentido, el máster asienta los progresos demostrados y 
consensuados con la comunidad científica para cumplir con las expectativas de 
profundización del alumno en campos relevantes del conocimiento de cara a la inves- 
tigación científica. Pero al mismo tiempo conecta, a su vez, con una demanda real de la 
sociedad al formar expertos en diversos ámbitos profesionales relacionados con las 
humanidades, la interpretación de los textos y su tradición cultural, y la promoción o 
gestión del conocimiento humanístico. 
Habrá de tenerse en cuenta, por tanto, que la justificación del título propuesto se plantea 
no sólo en términos económicos o laborales, sino también bajo las legítimas 
aspiraciones a una información libre, veraz e independiente acerca de nuestra cultura, su 
pasado histórico y sus desarrollos actuales, como modelo de comprensión, descripción y 
prospectiva de nuestro mundo. El máster asume los valores del vigente programa Horizonte 
2020, que ofrece el Respaldo a la Investigación e Innovación Responsables, y asimismo 
promueve una Ciencia con y para la Sociedad (http://eshorizonte2020.es/mas-europa/ciencia-con-  
y-para-la-sociedad/noticias/respaldo-a-la-investigacion-e-innovacion-responsables). 
La Universidad de Salamanca, y en concreto la Facultad de Filología, cuenta con una 
larga y consolidada tradición en estudios de postgrado, avalados por sus menciones de 
calidad. Esta experiencia previa ha permitido una adaptación óptima en la reforma de 
los antiguos estudios en una transición lógica y coherente con la realidad pasada y 
presente de las líneas de docencia e investigación más valiosas y una demanda sólida 
por parte de los estudiantes, tanto nacionales como extranjeros de las disciplinas de 
mayor prestigio en dicha Facultad. En este momento, los graduados de cualquiera de las 
filologías de lenguas románicas (español, francés, italiano o portugués, por ejemplo), a 
los que se han de añadir los formados en lenguas semíticas (árabe y hebreo), se en- 
cuentran sin ninguna posibilidad de optar en su Universidad de origen por una 
formación histórica y filológica, lo que ha conducido a buena parte de ellos a 
matricularse en másteres alejados de sus primeras opciones y proyectos curriculares. En 
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otros casos, han optado por másteres cercanos a sus intereses, pero se han visto en la 
necesidad de trasladarse a otras universidades. 
Gracias al máster universitario en Patrimonio Textual y Humanidades Digitales los 
alumnos matriculados en estas disciplinas se beneficiarán de la posibilidad de orientar 
su formación predoctoral o su especialización profesional por una vía que en el 
momento presente no existe. Entendemos que los alumnos de filología serán los más 
interesados en este máster y constituirán la parte más significativa del alumnado, pero 
reside en el espíritu del máster una vocación auténtica de interdisciplinariedad y de 
apertura interfacultativa que aglutine tanto a profesores como alumnos de otras 
facultades, como es el caso de Historia, Arte, Historia de la Ciencia, Filosofía, 
Documentación o Derecho. No en vano, todas estas disciplinas y profesores se 
encuentran representadas en el IEMyR, instituto de investigación que avala asimismo el 
máster propuesto. 
Similar interés del que se acaba de reseñar para los alumnos de la Universidad de 
Salamanca puede extenderse a los de otras universidades, en particular a los de zonas 
geográficas próximas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. Las 
otras tres universidades públicas de esta Comunidad, Burgos, León y Valladolid, 
cuentan con estudios de Grado similares, pero en ninguna de las universidades 
mencionadas existe en este momento un máster de las características y alcance del 
Máster en Patrimonio Textual y Humanidades Digitales de la Universidad de 
Salamanca. Es importante considerar asimismo que el máster se plantea como 
semipresencial, lo que facilitará que otros estudiantes de comunidades más alejadas, 
puedan verse interesados interesarse por estos estudios que tampoco aparecen reflejados 
en el mapa de postgrados impartidos en España. 
En este sentido, la modalidad semipresencial implica un cambio con respecto al título 
anterior del que parte la propuesta actual, el Máster Universitario en Estudios 
Medievales y Renacentistas. Cambio que se produce porque existe al menos un 25% de 
los contenidos del máster que se imparten on line. Tal y como se especifica en el 
apartado de descripción de las enseñanzas todas las materias combinan actividades 
presenciales y no presenciales; es decir, no hay ninguna materia que sea totalmente 
presencial o totalmente no presencial. En los sistemas de evaluación se combinan 
asimismo ambas modalidades. La necesidad de que los alumnos adquieran 
competencias en este ámbito parecía aconsejar que estas comenzaran desde la propia 
modalidad docente. De esta manera, todas las asignaturas, tanto obligatorias como 
optativas que se imparten en el mismo vinculadas con estas materias adoptan el sistema 
on line. 
Sin duda, las nuevas formas textuales, principalmente digitales, así como la innovación 
en los procedimientos de investigación y análisis de las formas textuales más clásicas, 
determinan la necesidad de que los alumnos del máster adquieran competencias en el 
manejo de herramientas de diversa naturaleza, cuya aplicación tiene lugar 
fundamentalmente en el espacio web. La gestión de contenidos digitales, la habilidad en 
la recuperación y búsqueda de la información, la capacidad para la selección y 
valoración de parámetros de análisis se ubican en la red, por lo que la mejor manera de 
trabajar en el nuevo contexto informativo y comunicacional es insertarlo en la propia 
modalidad de enseñanza. El alumno del máster ha de habituarse a trabajar con 
contenidos digitales y adquirir las competencias necesarias para moverse con los mimos 
aplicando herramientas igualmente digitales. Por ello las asignaturas previstas para su 
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impartición on line se han diseñado de tal manera que todos los recursos y programas 
empleados estará disponible únicamente en formato digital y en la medida de lo posible 
mediante acceso abierto y software libre (por ejemplo, los programas de gestión de 
referencias, Zotero y Mendeley). Por otra parte el conjunto de bases de datos y recursos 
bibliográficos que de carácter propietario están suscritos por la Universidad de 
Salamanca o se tiene acceso a ellos a través de la FECYT. 
Como se ha subrayado, la Universidad de Salamanca (y las Facultades, Departamentos, 
Institutos y Grupos de Investigación implicados en el título propuesto), tiene, entre sus 
principales activos, unos óptimos recursos humanos, una fuerte proyección exterior y un 
reconocido y avalado prestigio científico, además de una historia y una tradición 
humanística propias que hacen de ella el lugar más apto para el desarrollo de un máster 
de estas características. Conviene tener presente que esta Universidad, como la propia 
ciudad de Salamanca, pertenece al Patrimonio de la Humanidad, de modo que será 
difícil encontrar aval más cualificado que el de la Unesco para apoyar la continuidad de 
esta Universidad en la conservación y estudio del patrimonio cultural medieval, 
moderno y contemporáneo. La conexión de estos estudios humanísticos con la sociedad 
y su relevancia en la construcción de Europa, tanto en lo que atañe al desarrollo de las 
artes y del espíritu como en aspectos marcadamente políticos o económicos es una 
realidad que en Salamanca se verifica desde el instante mismo de la fundación de la 
Universidad, cuya tradición ha continuado ininterrumpida hasta el presente. 
Los nuevos grados adaptados al EEES poseen, según las recomendaciones y directivas 
emanadas para su confección, un marcado carácter general e introductorio en las 
distintas disciplinas humanísticas. Así, el título “Filología”, por ejemplo, se ha 
sustituido en buena medida por encabezamientos del tipo “Lengua, Literatura y Cultura 
X” o “Estudios (Culturales)”. Dicho enfoque supone la ausencia en los estudios de 
grado del aspecto técnico y experto característico, en teoría, de la denominación 
“Filología”. El uso restringido de este concepto es clave y paradigmático respecto a las 
disciplinas involucradas en el máster propuesto, en tanto que la filología no es una 
ciencia de uso exclusivo en lengua y literatura, sino del conjunto de las ciencias 
humanas, entre las que se encuentran, como parte de su tradición, el Derecho,  la 
Historia, la Documentación o la Medicina (en su aspecto concreto de Historia de la 
Ciencia, en este caso). El alumno de un grado en Letras, Historia, Derecho, 
Documentación o Medicina aprenderá los argumentos básicos de su disciplina, el corpus 
de textos o tradiciones imprescindibles para la práctica de la misma, algunas nociones 
de su desarrollo histórico desde un punto de vista —sobre todo externo— y las 
herramientas digitales que dotarán de visibilidad y proyección a su investigación, así 
como de técnicas de análisis sobre la producción, distribución y recepción del 
patrimonio digital. 
La propuesta del máster en Patrimonio Textual y Humanidades Digitales parte de esta 
base general del grado y ofrece un nuevo modelo de enseñanza y aprendizaje basado en 
la filología textual y en las humanidades digitales como reconstrucción del sentido de 
las tradiciones mayores de nuestra cultura. Desde la perspectiva del máster en 
Patrimonio Textual y Humanidades Digitales habrá que acercarse a los textos como a 
objetos que poseen una historia relevante y digna de conocerse, no a título de curiosidad 
erudita, sino en tanto que modifican sustancialmente los criterios de verdad científica 
que en Humanidades pueden y deben aplicarse. Con vistas a ello el máster dotará al 
alumno de conocimientos y competencias técnicas y conceptuales para la lectura y 
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descripción de los materiales que serán su soporte de trabajo. La enseñanza de grado no 
puede garantizar, por su propio carácter, el uso de estas herramientas esenciales, en las 
que deben conjugarse la paleografía, la codicología, la diplomática, la epigrafía, la 
lexicografía histórica, la documentación y la gestión de contenidos digitales, destrezas 
en lenguas históricas, la ecdótica y muchos otros elementos de carácter instrumental y 
auxiliar. A estos conocimientos dedica el máster materias y asignaturas específicas. 
Uno de los acentos del máster, que le otorga un carácter diferencial respecto a otros 
estudios desarrollados en España, es el acercamiento a la nuevas formas de patrimonio 
textual. El crecimiento exponencial de la información disponible con cada nuevo medio 
de comunicación aparecido en el mercado ha traído repercusiones en el campo de la 
documentación digital, hasta el punto de que el contingente de contenidos documentales 
se ha incrementado hasta dimensiones difícilmente mensurables. Una cuestión 
significativa es que el 90% de la información disponible en la actualidad, 
mayoritariamente digital, se ha generado sólo en los dos últimos años. Cada día se 
producen aproximadamente 2 terabytes de información nueva, de los cuales solo el 10% 
es información estructurada y controlada bibliograficamente, mientras que el 90% 
restante no lo está (Localizaciones de GPS de teléfonos móviles, Likes de Facebook, 
transacciones de comercio electrónico, imágenes de cámaras de vigilancia, mensajería 
instantánea, Tweets, etc.). 
Hasta ahora, cada fase sucesiva de aumento había coincidido con una 
institucionalización y especialización de los discursos que, por una parte, limitaba las 
expectativas de los lectores en cuanto a los mismos, pero, por otra, canalizaba la 
circulación a través de circuitos cada vez más especializados que facilitaban su 
recepción. 
Ahora bien, el discurso electrónico rompe con ese proceso. En primer lugar aumenta 
drásticamente la proporción de lectores y escritores. Los sistemas de autopublicación 
puestos en marcha por Amazon con “Kindle Direct Publishing”, Barnes & Noble con 
“Pub It”, Apple con “Ibooks Author”, y numerosas empresas de servicios editoriales, 
han permitido que cientos de miles de personas imposibilitadas en el contexto analógico 
de superar los filtros de entrada convencionales, puedan ver sus libros publicados, 
aprovechando además las sinergias propias de las plataformas que les confieren mayor 
visibilidad que a los textos impresos. Y, por otra parte, la proliferación de otro tipo de 
recursos, como páginas web, wikis, blogs, etc., ha multiplicado el elenco documental 
disponible. Además, las dificultades cuantitativas se ven incrementadas por las 
cualitativas. Existen pocos sistemas de control formal de las contribuciones en la red. Se 
leen documentos en la red no como recursos de información, sino como productos de 
elaboración intelectual, lo que exige una garantía explícita de uno u otro tipo. La 
linealidad, estructura y estabilidad, que generaciones de escritores y lectores han 
interiorizado como inherentes a cualquier sistema formal de publicación, tienden a 
diluirse. 
El desafío que plantea este inconmensurable universo documental es el de la 
preservación para usos futuros. Si admitimos que el fruto de la creación y de las 
actividades de todo tipo de la sociedad ha de conservarse para que las generaciones 
venideras tengan un testimonio de lo hecho por las precedentes, el incremento del 
contingente disponible plantea problemas de carácter jurídico y de carácter logístico. De 
carácter jurídico, porque ha de existir algún tipo de legislación que garantice la 
conservación  de  todo  tipo  de  documentos  para  usos  futuros;  de  carácter  logístico, 
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porque cuando la disponibilidad documental implica la intervención tecnológica la 
infraestructura necesaria para consultas futuras se complica considerablemente. 
El problema de la legislación se había resuelto con autoridad durante la época que podía 
denominarse del “Paréntesis Gutenberg”; esto es, durante el lapso de tiempo de más de 
500 años en el que los documentos conservables revestían un carácter físico. La 
legislación de Depósito Legal constituyó una repuesta fehaciente al problema de la 
preservación documental, por cuanto obligaba al depósito de determinado número de 
ejemplares en los centros previstos con fines de conservación y de consulta. Las 
Bibliotecas Nacionales de cada país eran las depositarias del Patrimonio Documental del 
mismo, de la Edición Nacional. 
El problema surge cuando los contenidos se hacen intangibles, no vinculados a un 
soporte concreto y sujetos a cambios permanentes, esto es, cuando a finales de siglo XX 
se generaliza el uso de Internet. La cuestión que esto plantea es la de considerar Internet 
y los contenidos digitales como un medio más, concurrentes con los prexistentes, o bien 
como un nuevo paradigma que obligaría a repensar el sentido y la lógica de la 
conservación del patrimonio documental. La práctica seguida en casi todos los países es 
la de la aplicación del principio de continuidad, esto es la de la extensión a la web de la 
filosofía vigente en los momentos precedentes. 
En este sentido, en 2003 la Unesco publicó sus Guidelines for digital preservation, 
donde se distingue entre Patrimonio —“our legacy from the past, what we live with 
today, and what we pass on to future generations”— y Patrimonio Digital —“Digital 
heritage is made up of computer–based materials of enduring value that should be kept 
for future generations. Digital heritage emanates from different communities, industries, 
sectors and regions. Not all digital materials are of enduring value, but those that are 
require active preservation approaches if continuity of digital heritage is to be 
maintained”. 
La Unesco había lanzado en 1992 el programa Memory of the World, del que ahora se 
cumple el 22º aniversario, en el que ya se ponderaba la importancia de los nuevos 
recursos de información. En el documento elaborado sobre la misma en 2002 se 
considera que “La Memoria del Mundo es la memoria colectiva y documentada de los 
pueblos del mundo —su patrimonio documental— que, a su vez, representa buena parte 
del patrimonio cultural mundial. Traza la evolución del pensamiento, de los 
descubrimientos y de los logros de la sociedad humana. Es el legado del pasado a la 
comunidad mundial presente y futura" (http://unesdoc.unesco.org/images/0012/001256/  
125637s.pdf). 
En septiembre de 2012 se celebró en Vancouver la conferencia “The Memory of the 
World in the Digital age: Digitization and Preservation” donde, entre otros objetivos, se 
actualizó el documento de 2003 para acomodarlo a la nueva realidad documental. Según 
el documento programático, la información digital tiene un importante valor económico 
como producto cultural y como fuente de conocimiento. Desempeña, además, un papel 
muy significativo en el desarrollo sostenible a nivel nacional, teniendo en cuenta que 
habitualmente los datos personales, gubernamentales y comerciales se crean en forma 
digital. La desaparición de este patrimonio generará empobrecimiento económico y 
cultural, y dificultará el avance del conocimiento. 
Por su parte, los ministros responsables de las Políticas de la Sociedad de la Información 
de los Estados Miembros de la Unión Europea, y del Área Económica de Europa, junto 


cs
v:


 1
69


17
81


76
83


56
47


36
91


11
35


8 


5  


cs
v:


 1
69


23
72


13
63


40
36


58
90


53
11


8



http://unesdoc.unesco.org/images/0012/001256/125637s.pdf

http://unesdoc.unesco.org/images/0012/001256/125637s.pdf





Universidad de Salamanca. Máster en Patrimonio Textual y Humanidades Digitales. 
 


 
 
 


con Neelie Kroes, Comisaria Europea de la Agenda Digital, con ocasión de la Reunión 
Informal de Ministros en Granada, España, 18-19 de abril de 2010, hicieron la 
Declaración Ministerial de Granada para la Agenda Digital Europea, cuyo punto 16 
propugnaba proporcionar apoyo para la digitalización y divulgación del patrimonio 
cultural de Europa a través de un desarrollo sistemático de Europeana y otros consorcios 
público-privados. Una declaración sancionada en mayo de 2010 por la Resolución del 
Parlamento Europeo, de 5 de mayo de 2010, sobre una nueva Agenda Digital para 
Europa: 2015.eu (2009/2225(INI), cuyo punto 48 señala que “en la nueva Agenda 
Digital se ha de prestar mayor atención a la digitalización del singular patrimonio 
cultural de Europa y a mejorar el acceso de los ciudadanos al mismo; insta a los Estados 
miembros a que aporten un apoyo financiero adecuado para la política de digitalización 
de la UE, y también anima tanto a la Comisión como a los Estados miembros a 
encontrar las soluciones apropiadas para los actuales obstáculos jurídicos; y en cuyo 
punto 49 manifiesta “su profunda preocupación acerca del futuro del proyecto de 
biblioteca digital europea, a menos que se produzcan cambios radicales en los ámbitos 
del formato digital de la biblioteca, la gestión, la eficiencia, la viabilidad, la utilidad y la 
cobertura mediática a gran escala del proyecto”. Algo que también se encuentra en el 
transfondo de los proyectos de futuro de Europeana, tal y como se desprende de su plan 
estratégico para los próximos años (Europeana, 2014). 
El patrimonio textual digital constituye, por tanto, uno de lo objetivos inherentes al 
desarrollo del máster que se propone, pues se parte del principio de que el alumno ha de 
adquirir una serie de competencias digitales que abarquen todos los elementos de la 
cadena de transformación tecnológica de carácter textual. No cabe el desarrollo de 
programas parciales o segmentados que eludan uno de los nichos implicados en el 
ecosistema de la educación digital. La formación ha de tener un carácter holístico e 
integrador. 
Hasta ahora la incorporación de estos conocimientos al bagaje de un investigador ha 
sido cuestión de tiempo, paciencia, talento personal e incluso fortuna. El máster 
universitario en Patrimonio Textual y Humanidades Digitales de la Universidad de 
Salamanca pretende garantizar un esquema orgánico, estructurado y lógico para el 
aprendizaje y la naturalización por parte del alumno de estos conocimientos, al tiempo 
que los articula en un paradigma científico de aliento amplio, como historia de los 
problemas e ideas fundamentales de nuestra cultura. 
Como se ha indicado con anterioridad, uno de los puntos fuertes de nuestro programa 
reside en la interdisciplinariedad bien entendida y, sobre todo, ya contrastada. El 
IEMyR, instituto de investigación que avala el máster, se nutre para su composición de 
grupos de excelencia en investigación y de proyectos de investigación que han 
demostrado desde hace años su solvencia, lo que será beneficioso tanto en la 
impartición de los conocimientos teóricos como en la realización de prácticas 
especializadas, así como la dirección de trabajos de investigación. En este sentido, la 
configuración del máster permitirá potenciar la colaboración entre los profesores e 
investigadores de esos grupos preexistentes en un nuevo horizonte de trabajo y 
comprensión de los problemas textuales. Esta dinámica interna favorecerá a su vez a los 
alumnos, que podrán disponer de un caudal de conocimientos comparados poco 
accesibles de manera conjunta. 
La filología en sentido amplio es el método común a todas las disciplinas, pues permite 
afrontar los problemas de los textos y dar cuenta de ellos a través de una interpretación 
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histórica de sus tradiciones. Ahora bien, la posibilidad de coordinar una comprensión 
crítica y comparada de un texto concreto con el conocimiento profundo y especializado 
de lo que ocurre en un texto semítico, románico, germánico o clásico, relativo a la 
Ciencia, al Derecho, a la Literatura, a la Historia o al Arte, supone una riqueza 
exponencial respecto a los estudios más cerrados y convencionales dentro de campos y 
departamentos estrictamente acotados. Junto a esto, el análisis de herramientas de 
producción, tratamiento y difusión digital permite dotar al máster de una singularidad y 
proyección profesional muy interesante para los alumnos. 


 


 
 
 


Con esta formación se pretenden resolver los problemas derivados del momento actual, 
desde el punto de vista informativo y documental, en relación con el estudio del 
Patrimonio Textual, esto es, la infopolución, en el sentido de que la formación ha de 
hacer frente a un contexto informacional caracterizado por la desinformación, el 
crecimiento desproporcionado de los documentos, la redundancia, el spam y todo un 
conjunto de fenómenos vinculados con del desarrollo de la Web 2.0. 
La complejidad del documento digital y la alteración de las mediaciones tradicionales 
impone la necesidad de repensar los procesos tradicionales de producción y difusión 
textual, evitando la mera creación de nuevos útiles o la formación en un uso simplista de 
los mismos. Es preciso acometer el estudio de las nuevas prácticas letradas desde una 
perspectiva crítica que permita la apropiación e innovación de los nuevos dispositivos 
de transmisión textual. Igualmente se hace necesario pensar el “saber leer y escribir” en 
los nuevos contextos tecnológicos y de educación. En este sentido, el perfil de 
Humanidades Digitales del Máster se concibe como una transdisciplina, portadora de 
métodos, de dispositivos y de perspectivas heurísticas vinvuladas al dominio de las 
Ciencias Humanas. 
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La producción en el ámbito de la Humanidades ha experimentado en los últimos años 
una transformación de crucial importancia. Los investigadores pueden utilizar en la 
actualidad un conjunto de metodologías y de herramientas desconocidas para sus 
predecesores. Los nuevo útiles permiten escrutar un inmenso corpus de textos y de 
imágenes, así como producir representaciones radicalmente nuevas cuyo estatus 
epistemológico está todavía en desarrollo. Los datos y los documentos son más 
fácilmente compartibles, los investigadores trabajan de una manera más integrada, los 
modos de comunicación de la investigación se están transformando, cuestionando 
algunos aspectos sustanciales de las publicaciones académicas convencionales, sobre 
todo las relacionadas con los sistemas de acreditación y las métricas de valoración. Los 
procesos de producción y difusión del conocimiento científico cambian de naturaleza, y 
estos cambios han de integrarse en la formación de los nuevos investigadores. 


 


 
 


Una filosofía recogida en el manifiesto por la Humanidades Digitales del departamento 
de Digital Humanities & Media Studies de la Universidad de California (UCLA): The 
Digital humanities Manifesto 2.0, un manifiesto por unas nuevas humanidades cuya 
forma de concebir, generar, distribuir y utilizar el conocimiento no sea ya, únicamente, 
la de la cultura impresa, sino la de una hibridación de medios donde lo impreso quede 
absorbido en una amalgama digital de modos de comunicación, de nuevas modalidades 
de discurso académico y de circulación del saber que exceden los canales que el papel 
imponía. 
Según este manifiesto: 
“Las humanidades no son un campo unificado sino un conjunto de prácticas 
convergentes para explorar un universo en el que: A) lo impreso no es ya el medio 
exclusivo o normativo en el que el conocimiento es producido  y/o diseminado; al 
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contrario, lo impreso es absorbido en nuevas configuraciones multimedia; y B) las 
herramientas, técnicas y medios digitales han alterado la producción y diseminación del 
conocimiento en las artes, las humanidades y las ciencias sociales. Las Humanidades 
Digitales tratan de jugar un papel inaugural en lo que respecta a un mundo en el que, no 
siendo ya los únicos productores, administradores y diseminadores del conocimiento o 
la cultura, las universidades están llamadas a desarrollar modelos de discurso académico 
nativamente digitales destinados a las esferas públicas emergentes de la presente era (la 
www, la blogosfera, las bibliotecas digitales, etc.), a modelar la excelencia y la 
innovación en estos dominios, a facilitar la formación de redes de producción del 
conocimiento, de intercambio y diseminación que son, al mismo tiempo, globales y 
locales”. 
Partimos del principio de que lo digital no ha de concebirse fuera de nuestras prácticas y 
usos académicos, como un factor que esté al margen de nuestra cultura. 
Resulta de esta descripción o justificación del título un perfil  evidentemente 
investigador. Pero es preciso señalar que el aprendizaje del máster no se limita a 
capacitar al alumno para convertirse en un gran editor de textos y un minucioso 
especialista en esta compleja técnica. El espíritu del máster va mucho más allá  y 
entiende que en una sociedad intelectualmente sana las personas capaces de comprender 
el porqué del desarrollo de las ideas expresadas por los textos y del hacerse de la 
humanidad a través de ellos tiene algo más que aportar a esa sociedad que la edición de 
un texto. Foucault, en su libro La hermenéutica del sujeto, se refería a los 
"hypomnemata", esto es, todas aquellas palabras que se van construyendo con el tiempo, 
auténticos y significativos soportes de recuerdos. En el sentido etimólogico de la palabra 
designarían cualquier comentario o forma de memoria escrita. Lo digital ha hecho 
verosímil el estudio, el análisis y el tratamiento de estos tipos documentales cuya 
producción y difusión adquieren cada vez más importancia social, económica y cultural. 
Y es en este sentido en que consideramos que el alumno del máster ha de estar dotado 
de las competencias necesarias para abordar esta importante tarea. 
Como ya se ha señalado, pretendemos en definitiva complementar la formación previa 
adquirida durante el grado (Filología, Historia, Humanidades, Biblioteconomía, 
Traducción, Derecho…), mediante una aproximación crítica al estudio de los textos de 
las épocas medieval, renacentista y moderna desde la perspectiva de varias lenguas 
(latín, romance, árabe y hebreo) y de varios enfoques, que van desde los aspectos 
lingüísticos a los literarios de diferentes tipos de textos: técnicos, literarios, históricos, 
jurídicos, siempre en la conjugación de los modelos tradicionales de investigación y el 
marco nuevo de las humanidades digitales. 
Hasta donde nosotros sabemos, no hay en la Universidad española en general, ningún 
otro Máster parecido, pues su naturaleza variopinta desde el punto de vista de las áreas y 
departamentos que en él participan, así como el de las asignaturas que se impartirán, 
hacen de él un caso único y peculiar dentro del conjunto de los másteres que se ofrecen 
en España. En ningún momento esto es un aspecto negativo; al contrario: esta naturaleza 
hace que tenga muchas más ventajas y desde luego representará una gran aportación a la 
enseñanza y a la investigación, objetivos básicos del IEMyR. El espíritu de este máster 
está, en consecuencia, en perfecta armonía con los objetivos del Espacio Europeo de 
Educación Superior. 
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Enseñanzas que se impartan en varias modalidades: presencial, semipresencial o a 
distancia. 


Ya se aludido en el apartado anterior, y se detallará oportunamente en el punto 5. 
Planificación de las enseñanzas, el carácter semipresencial del máster universitario en 
Patrimonio Textual y Humanidades Digitales. Ello no afectará a la adquisición de las 
competencias del título, como se describe en el citado punto. Entre otras muchas 
consideraciones que podrían hacerse, bastará recordar que la Universidad de Salamanca 
cuenta con una plataforma digital (Studium) mediante la que profesores y alumnos 
interactúan y participan de las tareas habituales propias de la docencia universitaria. Por 
otra parte, dada la singularidad del máster, este carácter semipresencial facilitará, como 
se ha aludido, el acceso de estudiantes que no residan en Castilla y León. 


 
 
 
 
 
 


Especialidades  y  otras  características  relacionadas  con  el  ejercicio  de  una 
profesión regulada 


El máster universitario en Patrimonio Textual y Humanidades Digitales no habilita para 
el acceso al ejercicio de una actividad profesional regulada en España, ni tampoco 
contiene especialidades o itinerarios. 


 
 


Salidas profesionales 
El máster universitario en Patrimonio Textual y Humanidades Digitales permitirá a los 
estudiantes que lo hayan cursado ejercer capacitación profesional en los siguientes 
ámbitos: 


 Acceso a los programas de doctorado para completar su formación investigadora 
mediante la elaboración de una tesis doctoral. 


 Docencia universitaria y preuniversitaria. 
 Asesoramiento en educación intercultural y en proyectos educativos. 
 Asesoramiento lingüístico en contextos empresariales, industriales o técnico- 


profesionales en los que se requiera un especialista en estudios culturales y 
filológicos. 


 Gestión del patrimonio documental: apoyo a la Administración Pública para la 
gestión de bienes culturales; apoyo directo en tareas de Biblioteconomía, 
Archivística y Museística. 


 Gestión cultural y editorial: participación en librerías, editoriales o revistas 
especializadas. 


 Gestión de contenidos humanísticos: asesoramiento en la creación y difusión de 
páginas webs relacionadas con las humanidades. 
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2.2. Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a 
criterios nacionales y/o internacionales para títulos de similares características 
académicas 
Nuestro máster pretende que al término del mismo los alumnos posean y comprendan 
una serie de conocimientos originales y básicos, que deben estar suficientemente 
integrados como para que puedan actuar en el futuro tanto en el nivel investigador como 
para seguir realizando un aprendizaje continuado. El método docente se ha diseñado de 
manera que el alumno sea más activo y participe en el proceso formativo, debiendo 
hacerse responsable de su propio aprendizaje. El profesor no será un mero transmisor de 
conocimientos, sino que intentará conseguir que el alumno aprenda a aprender. 
Para elaborarlo hemos revisado los documentos relativos a la normativa europea, se ha 
seguido la normativa de la Universidad de Salamanca y se han consultado los programas 
formativos de otros másteres y doctorados existentes dentro y fuera de España en este 
campo o que puedan guardar alguna relación con el nuestro, como, por ejemplo, el Máster 
universitario oficial de la Universidad de Santiago de Compostela (Facultad de Filología) en 
Estudios medievales europeos. Imágenes, Textos y Contextos 
(http://193.144.75.244/es/centros/filoloxia/); el Máster Universitario en Cultura y 
Pensamiento Europeo y su Proyección de la Universidad de León 
(http://másterculturaeuropea.es/); el Máster en Estudios Medievales Europeos titulado “La 
génesis de Europa, una perspectiva cultural”, del Instituto Universitario de Estudios 
Medievales y Renacentistas (Cemyr) de la Universidad de La Laguna 
(http://www.institutos.ull.es/cemyr/); el Máster en estudios semíticos de la Universidad de 
Granada (http://www.ugr.es/~estsemi/máster.html);  el Máster en Iniciación  a  la 
investigación en Textos de la Antigüedad clásica y su pervivencia, de la propia Universidad 
de Salamanca (http://clasicas.usal.es 
/máster); o el máster en Historia de la Ciencia y Comunicación Científica de la Universidad 
de Valencia (http://www.uv.es/uvweb/prospective_students/es/postgraduate-programmes-   
offered/máster-1285848941532/ 
Titulacio.html?id=1285850878760), entre los pertenecientes a las Universidades españolas. 
Sólo citaremos un par de ejemplos de las extranjeras, de entre los muchísimos que hay: en 
el ámbito sajón, el “MA in Medieval & Renaissance Studies”, de la Universidad de Durham 
(http://www.dur.ac.uk/mlac/ 
postgraduate/ma-mrs/); o, en el ámbito francés, uno sin duda de los más importantes, el 
máster “Nouvelles technologies appliquées à l’histoire”, de l’École Nationale des Chartes, 
Universidad de la Sorbona de París (Francia) (http://www.enc.sorbonne.fr/máster-  
technologies-numeriques-appliquees-l-histoire), además del Curso de Doctorado, que se 
equipara con un Máster, del SISMEL (Società Internazionales per lo Studio del Medioevo 
Latino, Florencia (Italia) (http://www.sismelfirenze.it/  
index.php?option=com_k2&view=itemlist&task=category&id=37:dottorato&Itemid=168&l  
ang=it) 
Precisamente, son estos dos últimos los que creemos pueden tener mayor nivel de 
equiparación con el nuestro. Así, del Curso de Perfeccionamiento Postuniversitario en 
Filología y Literatura Latina Medieval, sostenido por la Società Internazionale per lo 
Studio del Medioevo Latino (SISMEL), que es uno de los centros de investigación y 
formación mejor reconocidos en su campo a nivel mundial y su Diploma una garantía 
de éxito y prestigio, nos interesa tanto el enfoque genérico que para los estudios 
medievales o humanísticos se concede a una disciplina aparentemente tan concreta 
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como el latín medieval, como la articulación docente a través de lecciones de grandes 
maestros en la materia. En la actualidad el Seminario de Estudios Medievales y 
Renacentistas (SEMYR) sostiene una serie de Lecciones y Seminarios (que datan de 
mediados de la década de los 90) que abundan en esta dirección, y que ya se han 
integrado en la estructura del Instituto de Estudios Medievales y Renacentistas 
(IEMyR). En esta dirección también se siguen programas consolidados históricamente 
como las famosas semanas del Centro Italiano di Studi sull’Alto Medioevo (Spoleto). 
Por otro lado, el Corso del SISMEL basa gran parte de su valor en el lugar donde se 
desarrolla, la magnífica Biblioteca di Cultura Medievale y la sede de la Fondazione Ezio 
Franceschini. En este sentido, el máster en Patrimonio Textual y Humanidades Digitales 
no solo dispone de la Biblioteca Histórica de la Universidad de Salamanca, una de las 
más ricas en su género, así como de otras Bibliotecas de la Universidad, sino que 
también, y de forma específica, cuenta con la biblioteca profesional de Alan 
Deyermond, de valor incalculable para nuestros estudios, la cual ya está disponible de 
forma preferente para nuestros estudiantes. 
Por su parte, aunque el nombre de la titulación francesa, “El papel actual de la filología 
textual en la conservación del patrimonio escrito europeo” de L’École Nationale des 
Chartes (Universidad de la Sorbona), así como el enunciado oficial de sus objetivos, 
apuntan a una especialización instrumental en informática, si se analiza su contenido 
formativo se constata la fuerte impronta filológica de esta formación. El acierto de este 
plan de estudios consiste, precisamente, en demostrar que la conservación del 
patrimonio escrito de la Edad Media y el Renacimiento mediante los nuevos soportes 
del conocimiento exige, no tecnólogos o informáticos, sino fundamentalmente filólogos, 
que sean: buenos conocedores de las lenguas medievales (latín y lenguas romances, 
junto con las lenguas semíticas, en el caso de la Península Ibérica), de los textos 
conservados en estas lenguas y de los contextos culturales que los generaron. Por otro 
lado, el segundo aspecto destacable del máster francés, que tiene que ver con la 
interdisciplinariedad y complementariedad de las ciencias humanas, es la aplicabilidad 
de la filología, no solo al ámbito de la conservación de lenguas y literaturas, sino 
también a las disciplinas históricas y jurídicas, ámbito de actuación que conforma, 
igualmente, el máster en Patrimonio Textual y Humanidades Digitales. Por último, en 
cuanto a la aplicabilidad de la filología textual, el máster francés parece ejemplar en 
cuanto transformación de una escuela filológica y paleográfica en un centro de 
conservación del patrimonio escrito medieval y renacentista, como memoria de la 
construcción de Europa. El cuerpo de filólogos e historiadores de l’École Nationale des 
Chartes, lejos de quedar en un ámbito de actuación obsoleto, ha conformado un centro 
de formación interdisciplinar de referencia. La excelente oferta de empleo para los 
egresados del máster francés, demuestra que la profesionalización de la filología, en la 
sociedad del conocimiento, tiene un amplio campo de acción. En una Comunidad como 
la de Castilla y León, con un patrimonio documental de época medieval y renacentista 
de enorme importancia, parece pertinente y necesario crear una formación filológica, 
que asegure la máxima competencia profesional de quienes han de conservar y 
transmitir dicho patrimonio. 
Por otra parte se han analizado una serie de propuestas relacionadas con las 
Humanidades Digitales, con objeto de examinar ejemplos de buenas prácticas en este 
ámbito. 
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 PhD – Digital Spanish, Portuguese and Latin American Studies  
http://www.kcl.ac.uk/artshums/depts/splas/study/pgr/digsplas.aspx 


 Máster en Humanidades Digitales,  
http://www.uab.es/servlet/Satellite/postgrado 
/máster-en-humanidades-digitales/datos-basicos-1206597472083.html/param1-   
3202_es/param2-2006/ 


 Experto Profesional en Humanidades Digitales, UNED, http://linhd.uned.es 
Se han revisado aquellas actividades que pudieran ser un referente y contribuir a la 
elaboración de un programa más coherente e integral: 


 Las Edades del Libro 2014, UNAM, México, octubre de 2014,  
http://www.actividadesacademicas.iib.unam.mx/index.php/EDL/edl14 


 Escuela de verano ‘Creación y utilización de corpus de textos medievales’ 
16 – 24 septiembre 2014, Seminari de Ciutadella Menorca (Illes Balears)  
http://www.glossaria.eu/minorque/index.html 


 Segundo encuentro Humanistas Digitales, México y primer encuentro de 
Perspectivas Globales :: Humanidades Digitales (GO::DH), parte de la Alianza 
de Organizaciones de Humanidades Digitales (ADHO), UNAM, México, mayo 
de 2014 http://humanidadesdigitales.net/index.php/eventos/encuentro2014 


 Digital Access to Textual Cultural Heritage 2014, Madrid, España, mayo de 
2014 http://www.datech2014.info/ 


 Congresos HASTAC 2014, Lima, Perú, Abril 24-27, 2014, patrocinado por 
Ministerio de Cultura peruano. http://www.hastac.org/ 


 Jornadas de Humanidades Digitales y Ciencias Sociales + THATCamp, 
diciembre de 2013, Granada, http://grinugr.org/noticias-de-eventos/i-jornadas-  
de-ciencias-sociales-y-humanidades-digitales-de-la-universidad-de-granada/ 


 THATCamp Caribe 2, La Habana, Cuba, noviembre de 2013,  
http://caribbean2013.thatcamp.org/ 


 Literatura, cultura y tecnologías digitales, UDP, Chile, noviembre de 2013,  
http://comunicacionyletras.udp.cl/literatura/coloquio_literatura_cultura_y_tecn   
olog_as_digitales_en_udp 


 Humanidades digitales: Desafíos, logros y perspectivas de futuro La Coruña, 
España, julio de 2013 http://hdh2013.humanidadesdigitales.org/ 


 ThatCamp Buenos Aires, julio de 2013 http://buenosaires2013.thatcamp.org/ 
 Día de humanidades digitales http://dhd2013.filos.unam.mx/ 
 Humanidades digitales: visibilidad y difusión de la investigación, Navarra, 


España, mayo de 2013 http://www.unav.edu/congreso/humanidades-digitales/ 
 Jornadas sobre Humanidades digitales y ediciones críticas electrónicas, 


Universidad Autónoma de Barcelona, 
España http://blogs.uab.cat/prehistoria/2013/01/10/jornadas-sobre-  
humanidades-digitales-y-ediciones-criticas-electronicas/ 


cs
v:


 1
69


17
81


76
83


56
47


36
91


11
35


8 


13  


cs
v:


 1
69


23
72


13
63


40
36


58
90


53
11


8



http://www.kcl.ac.uk/artshums/depts/splas/study/pgr/digsplas.aspx

http://www.uab.es/servlet/Satellite/postgrado/master-en-humanidades-digitales/datos-basicos-1206597472083.html/param1-3202_es/param2-2006/

http://www.uab.es/servlet/Satellite/postgrado/master-en-humanidades-digitales/datos-basicos-1206597472083.html/param1-3202_es/param2-2006/

http://www.uab.es/servlet/Satellite/postgrado/master-en-humanidades-digitales/datos-basicos-1206597472083.html/param1-3202_es/param2-2006/

http://linhd.uned.es/

http://www.actividadesacademicas.iib.unam.mx/index.php/EDL/edl14

http://www.glossaria.eu/minorque/index.html

http://humanidadesdigitales.net/index.php/eventos/encuentro2014

http://www.datech2014.info/

http://www.hastac.org/

http://grinugr.org/noticias-de-eventos/i-jornadas-de-ciencias-sociales-y-humanidades-digitales-de-la-universidad-de-granada/

http://grinugr.org/noticias-de-eventos/i-jornadas-de-ciencias-sociales-y-humanidades-digitales-de-la-universidad-de-granada/

http://caribbean2013.thatcamp.org/

http://comunicacionyletras.udp.cl/literatura/coloquio_literatura_cultura_y_tecnolog_as_digitales_en_udp

http://comunicacionyletras.udp.cl/literatura/coloquio_literatura_cultura_y_tecnolog_as_digitales_en_udp

http://hdh2013.humanidadesdigitales.org/

http://buenosaires2013.thatcamp.org/

http://dhd2013.filos.unam.mx/

http://www.unav.edu/congreso/humanidades-digitales/

http://blogs.uab.cat/prehistoria/2013/01/10/jornadas-sobre-humanidades-digitales-y-ediciones-criticas-electronicas/

http://blogs.uab.cat/prehistoria/2013/01/10/jornadas-sobre-humanidades-digitales-y-ediciones-criticas-electronicas/





Universidad de Salamanca. Máster en Patrimonio Textual y Humanidades Digitales. 
 


 
 
 


 Jornadas de Humanidades Digitales, Universidad Miguel de Hernández, 
España, noviembre de 2012 http://dhw.umh.es/humdig2012/ 


 Las Edades del libro, UNAM, México, octubre de 2012,  
http://www.edadesdellibro.unam.mx/edl2012/ 


 Humanidades Digitales: Edición y Difusión, La Coruña, España, julio de 2012,  
http://simposium.net/index/hhdd/hded/ 


 4th Edition of the International Congress of Archaeology, Computer Graphics, 
Heritage and Innovation, ARQUEOLOGICA 2.0, Sevilla, España, junio de 
2012, http://www.arqueologiavirtual.com/seav/ 


 Artelope 2012, Lope de Vega y el teatro clásico español: nuevas estrategias de 
conocimiento en humanidades, Valencia, España, mayo de 2012,  
http://artelope2012.uv.es/ 


 Primer encuentro de humanistas digitales, UNAM, México, mayo de 2012,  
http://humanidadesdigitales.net/index.php/primer-encuentro 


 THATCamp Madrid, noviembre de 2011, http://madrid2011.thatcamp.org/ 
 Simposio sobre Edición digital de textos múltiples, Deusto, España, noviembre 


de 2011 http://andresdepoza.com/2011/simposio-sobre-edicion-digital-de-  
texto-multiples/ 


 Edición digital de textos españoles con codificación XML / TEI, La Coruña, 
España, septiembre de 2011,  
http://www.dfel.udc.es/actividades/ver.htm;jsessionid=7DD6E7B4C5DBFC0D  
1A640CDE0DE7CBBB?actividadeId=57 


 Digital Art History Workshop, Málaga, España, septiembre de 2011,  
http://historiadelartemalaga.es/seminarios/workshop/ 


 Colloquium on Digital Methods in Medieval Hispanic Literature, Oxford, 
Reino Unido, julio de 2011 http://users.ox.ac.uk/~mmlcsm/colloquium.html 


 Seminario Internacional sobre Bibliotecas digitales y bases de datos 
especializadas para la investigación en literaturas hispánicas (BIDESLITE), 
Complutense Madrid, España, julio de 2011,  
http://biblioteca.ucm.es/blogs/blognoticias/4128.php#.UoIVteI8r9k 


 Latin American Cyberculture, Liverpool, Reino Unido, mayo de 2011,  
http://latamcyber.wordpress.com/category/latamcyber-project/events-  
latamcyber-project/2011-conference/ 


 Simposio Humanidades en la Red: el mundo medieval febrero de 2011, 
Barcelona, Spain http://www.biteca.net/sim2011/index.html 


Igualmente se ha examinado la actividad de los principales organismos existentes en 
España relacionados con el tema 


 Humanidades Digitales Hispánicas http://www.humanidadesdigitales.com 
 Red de Humanidades Digitales http://humanidadesdigitales.net/ 


Así  como  algunos  de  los  proyectos  desarrollados  en  la  línea  de  trabajo  y  las 
metodologías que se pretenden aplicar: 
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PhiloBiblon.  
http://bancroft.berkeley.edu/philobiblon/history_en.html 
Admyte (Archivo Digital de Manuscritos y Textos Españoles) 


 http://www.admyte.com/ 
Cervantes Virtual  
http://www.cervantesvirtual.com/ 
Biblioteca Digital del Siglo de Oro  
http://www.bidiso.es 


Artelope: base de datos y argumentos del teatro de Lope de Vega  
http://artelope.uv.es/ 


Bibliografía de Escritoras Españolas  
http://www.bieses.net/ 


Repertorio métrico digital de la poesía medieval castellana (ReMetCa)  
http://www.remetca.uned.es/ 


MedDB2: Base de datos da Lírica Profana Galego-Portuguesa  
http://www.cirp.es/pls/bdo2/f?p=MEDDB2 


Andrés de Poza: edición digital de textos múltiples  
http://andresdepoza.com/ 


CHARTA 
http://www.charta.es/ 
Corpus Informatizat del Catala antic  
http://www.cica.cat/ 


Hispana: colecciones digitales de archivos, bibliotecas y museos  
http://hispana.mcu.es/ 


Se ha examinado la actividad de sitios y grupos de investigación que pudieran aportar 
conocimientos y posibles colaboraciones docentes para el máster 


Laboratorio de Innovación en Humanidades Digitales, LINHD  
http://linhd.uned.es 


GrinUGR, co-laboratorio sobre culturas digitales en ciencias sociales y 
humanidades 


http://grinugr.org/ 
Incipit: Centro de Tecnología y Patrimonio Cultural, CSIC  
http://www.incipit.csic.es/es/Default.aspx 


IATEXT: instituto de Análisis Textual, UPGLC 
http://www.iatext.ulpgc.es/ 
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ConectAr Lab  
http://conectarlab.com.ar/ 


Hispanic Seminar of Medieval Studies  
www.hispanicseminary.org 


Latin American Cyberculture  
http://latamcyber.wordpress.com/ 


CulturePlex, Cultural Complexity and Digital Humanities  
http://www.cultureplex.ca/ 


Dialogyca BDDH (Biblioteca Digital de Diálogo Hispánico)  
http://pendientedemigracion.ucm.es/info/dialogycabddh/presentacion.html 


La comparación sistemática de los planes de estudio y disposiciones curriculares de los 
másteres anteriormente mencionados, y de los sitios analizados, incide en la necesidad 
de la puesta en marcha de un máster en Patrimonio Textual y Humanidades Digitales en 
España. Por un lado, las similitudes con otros programas pone de manifiesto el 
asentamiento de este tipo de estudios humanísticos en todo el territorio nacional y, en 
consecuencia, su demanda científica como marco natural de los profesores y grupos de 
investigación dedicados en España a estos campos. Existe, pues, un tejido denso y una 
comunidad de estudiosos, apoyada en una demanda real de alumnado, que aconseja 
cubrir necesidades formativas de especialización para continuar la labor y preparar a 
nuevas generaciones. Con todo, se aprecia un hueco tanto cronológico como 
metodológico que el máster en Patrimonio Textual y Humanidades Digitales de la 
Universidad de Salamanca pretende ocupar como centro especializado de referencia. 
Para ello el mencionado máster se forma, no sólo como un modelo interdisciplinar y 
facultativo, sino como expresión de la actividad del Instituto de Estudios Medievales y 
Renacentistas de la Universidad de Salamanca, al que se vinculan directamente todos 
sus profesores, según se ha dicho. A diferencia de otros másteres interdepartamentales, 
el máster en Patrimonio Textual y Humanidades Digitales se asienta en un marco 
común previo que le procura la máxima coherencia y facilita un auténtico trabajo en 
equipo. Conviene subrayar que el profesorado del máster se compone, 
fundamentalmente, de profesores de la Universidad de Salamanca, lo que pretende ser 
una virtud en varios sentidos: por un lado, el máster permanecerá abierto al intercambio 
(de profesores y alumnos) con otros másteres; por otro, contará con la presencia de 
profesores invitados escogidos entre los especialistas más relevantes en el concurso 
internacional. De este modo la gestión y contratación del profesorado extraordinario se 
adapta mejor a la realidad de la vida académica y permite ajustar al máximo los 
presupuestos en orden a aprovechar los recursos disponibles de la manera más adecuada 
y productiva. Ello es posible gracias a la alta formación y prestigio de una parte muy 
importante de los profesores de la Universidad de Salamanca, lo que ha permitido 
aglutinar en el Instituto a un colectivo de referencia nutrido por las inversiones 
científicas y humanas de la propia Universidad. Esta distribución del profesorado 
redundará en la flexibilidad misma del plan de estudios y sin duda beneficiará al 
alumnado. 
Desde el punto de vista de los objetivos y contenido de estudio, el máster en Patrimonio 
Textual y Humanidades Digitales coincide con otros másteres universitarios españoles 
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en su natural vocación europea. No puede ser de otra manera cuando las nociones en 
torno al texto y lo digital, tiene, por naturaleza, vocación transnacional. 
Metodológicamente coincide, también, en la apuesta por una  tradición  crítica 
comparada e interdisciplinar como modelo para superar las limitaciones de paradigmas 
anteriores en el campo de las humanidades, pero asumiendo esas tradiciones en sus 
mayores logros. En todo caso, el máster en Patrimonio Textual y Humanidades 
Digitales de la Universidad de Salamanca propone un programa de estudios perfec- 
tamente diferenciado de otros asimilables en España, lo que beneficia tanto a su 
prospectiva de vida académica como a otros másteres ya propuestos, con los que no 
entra en competencia directa. Caso evidente resulta el máster y doctorado en Textos de 
la Antigüedad Clásica y su Pervivencia de la propia Universidad de Salamanca 
impartido, en buena medida, por colegas de la Facultad de Filología. El enfoque de este 
máster y su evidente proximidad sólo pueden beneficiar a los estudiantes de ambos 
proyectos, que podrán ampliar su formación específica, si así lo desean, sin trasladarse 
de centro. El máster en Patrimonio Textual y Humanidades Digitales presta particular 
atención a todo lo relativo a la cultura clásica y sus lenguas —incluyendo las 
semíticas—, por lo que la complementariedad es posible y real con un máster de clara 
orientación investigadora. Destaca también en este caso la importancia que ambos 
másteres de la Universidad de Salamanca conceden a los textos como objeto básico de 
análisis y reflexión sin que exista, sin embargo, ningún solapamiento en el contenido de 
los respectivos programas. 
Respecto a otros másteres presentados en el territorio español cabe insistir, como se ha 
hecho, tanto en la unidad de intenciones y proyectos, los orígenes de la cultura europea, 
por ejemplo, tal y como se defiende en el máster de la Universidad de León, como en la 
clara diferenciación metodológica y de contenido del máster en Patrimonio Textual y 
Humanidades Digitales de la Universidad de Salamanca con otros homologables. Los 
másteres de la Universidad de Santiago de Compostela o de la Universidad de La 
Laguna, centrados en la etapa medieval y renacentista, ofrecen una formación de gran 
interés, pero de carácter más generalista, así como coinciden con el máster de la 
Universidad de León en un punto de partida metodológico que privilegia las 
interpretaciones de carácter ideológico y su historización. Las materias obligatorias 
parten de campos asentados y convencionales como la historia social o la historia del 
arte, en tanto que las materias optativas se enfocan a grandes temas de campos 
específicos en los estudios de la Edad Media o el Renacimiento, como la Iglesia y la 
Espiritualidad. Aunque sin duda estos planteamientos son interesantes, el máster en 
Patrimonio Textual y Humanidades Digitales de la Universidad de Salamanca presenta 
una nueva arquitectura intelectual basada en los logros de la gran tradición filológica 
europea, esto es, pensar de nuevo los grandes temas (y también los menores) a través del 
escrutinio de los textos, su establecimiento riguroso y su interpretación pluridisciplinar 
no apriorística, asi como en los desarrollos del nuevo ecosistema digital con sus 
herramientas y metodologías. La insistencia en el texto como eje de todo el estudio 
asegura, en gran medida, la objetivación del trabajo intelectual al tiempo que supone un 
claro componente instrumental y práctico para el alumno, que ha de formar sus ideas no 
con respecto a un corpus ya establecido, sino tal y como se deriven del estudio atento, 
sistemático y sin prejuicios de los textos que va a analizar aplicando un complejo 
conjunto de técnicas filológicas. Además, el alumno se beneficiará del conocimiento de 
campos de investigación habitualmente dejados de lado en las humanidades más 
convencionales,  esto  es,  los  relativos  a  los  estudios  semíticos  (árabe  y  hebreo), 
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imprescindibles para la comprensión de la Edad Media y el Renacimiento europeos 
(estudios herederos, por otro lado, de los famosos colegios trilingües hispánicos, como 
el de Alcalá y Salamanca en el siglo XVI), la Historia de la Ciencia, particularmente 
centrada en la Medicina (la gran ciencia laica medieval y renacentista de las 
universidades históricas europeas junto al Derecho). Especial atención, pues, se prestará 
al legado de las tradiciones hebrea y araboislámica. Si la herencia de la cultura clásica 
resulta notoria en la historia de Europa, no es menos cierto que fue la recepción que se 
hizo de esta cultura en el mundo semítico la que propició el humanismo o el desarrollo 
científico europeos. A ello ha de añadirse que, para judíos y musulmanes, el tiempo 
histórico no coincide con el tiempo mesiánico, lo que provoca la pervivencia de 
conceptos, manifestaciones culturales y problemas recurrentes que se prolongan hasta 
nuestros días. El análisis del patrimonio intelectual de ambas tradiciones será 
determinante para la comprensión de la historia cultural europea en sus diversas etapas. 
En este sentido se han tenido en cuenta los másteres oficiales promovidos por la 
Universidad de Valencia, organizado por el Instituto de Historia de la Medicina y de la 
Ciencia López Piñero o el máster Universitario en Culturas Árabe y Hebrea de la 
Universidad de Granada, con los cuales nuestros especialistas mantienen una excelente 
relación. Igualmente integrará en su acervo formativo todo el conjunto de saberes 
provenientes de la producción, gestión y difusión de contenidos digitales, articulados 
como una parte formativa importante, pero también como complementos del resto de los 
estudios. 
Las consultas a los programas de otras Universidades Españolas y Europeas nos han 
conducido a reafirmarnos en la idea inicial de una concepción pluridisciplinar como la 
más idónea para el máster propuesto. Coincidimos con los programas de Durham y 
París en plantear como básico el análisis de los textos desde métodos actuales, críticos e 
integrales, aprovechando la diversidad de áreas de procedencia de los miembros del 
IEMyR. 
En definitiva, el máster en Patrimonio Textual y Humanidades Digitales de la 
Universidad de Salamanca procura ofrecer un servicio formativo e investigador que 
aúne tradición y vanguardia en un espacio científico y humano consolidado como 
garantía de un proyecto de futuro y con futuro. 


 
 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


 
 


Procedimientos internos 
Siguiendo las “Directrices básicas de la Universidad de Salamanca para la elaboración 
de propuestas de títulos de Máster Universitario y Doctor Reguladas conforme al RD 
1393/2007”, aprobadas por el Consejo de Gobierno del 18 de Noviembre de 2008, y 
asimismo de acuerdo con la ORDEN EDU/213/2014 de la Junta de Castilla y León, nos 
reunimos los profesores adscritos al IEMyR de la Universidad de Salamanca para 
determinar si se podía plantear un título de máster universitario como el que 
presentamos. Se constituyó una Comisión que se ha reunido periódicamente y ha 
elaborado un anteproyecto que se remitió a la Comisión de Doctorado y Posgrado de la 
Universidad de Salamanca, previa consulta a todos los profesores que querían participar 
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en el Máster, para que procediera a nombrar la Comisión de Elaboración del Título, que 
está integrada por seis profesores de diferentes áreas de conocimiento y un 
administrativo. Además, el anteproyecto se ha sometido a información pública a toda la 
comunidad Universitaria para su estudio y elaboración de sugerencias y posibles modi- 
ficaciones. 
Después de varias reuniones, la Comisión de Elaboración del Título ha confeccionado el 
proyecto de título de máster universitario, al que han contribuido todos los profesores 
adscritos al mismo en reuniones generales y cuyas propuestas de mejora fueron 
incorporadas por la comisión. Tras numerosos debates para lograr una formación lo más 
completa posible en el campo objeto del título y evitar duplicidades en el contenido 
propuesto en cada una de las asignaturas, la comisión realizó una propuesta de memoria, 
que analizaron y consensuaron todos los profesores participantes en el máster, germen 
de esta memoria que presentamos. Para la elaboración de la misma hemos tenido en 
cuenta la experiencia docente en los programas de Doctorado de los distintos 
departamentos impartidos con anterioridad por los profesores que participan en el 
máster, así como la demanda de contenido y materias por parte de los alumnos 
matriculados en dichos doctorados. 
### Para concluir, ha de señalarse que la presente memoria, elaborada con motivo de su 
proceso de evaluación por parte de ACSUCyL, ha sido avalada por la Junta de Facultad 
de XXX (día / mes / año). Posteriormente, recibió el informe favorable de la Comisión 
de Doctorado y Posgrado, de la Comisión de Docencia delegada del Consejo de 
Gobierno y, finalmente, fue aprobada por el Consejo de Gobierno de la USAL, en la 
sesión celebrada el XXX de YYY de 201Z. 


 
 


Procedimientos externos 
Las relaciones académicas, científicas e institucionales anteriormente mencionadas han 
servido de punto de partida para la recogida de datos de interés para la concepción del 
Máster. Hemos considerado estos contactos como si se tratara de una  consultoría 
externa y, en consecuencia, se ha procedido a reunir, sistematizar y reelaborar la 
información recogida por cada uno de los miembros del IEMyR que han colaborado en 
la confección del máster. 
En este sentido, hemos distinguido tres claves para el uso e interpretación de estos 
datos: 


 
1. Consulta académica y administrativa 


 
Se ha llevado a cabo en dos frentes: por un lado el relativo a la docencia-discencia, 
mediante la consulta a profesores de la propia Facultad o de otros centros (anteriormente 
mencionados: Universidad de Salamanca, de León, de Valladolid, de Santiago de 
Compostela, de Granada, etc.) implicados en los Cursos de Doctorado que existían hasta 
ahora en estas universidades, con alguna relación con los temas de estudio que se 
proponen en este Máster. Asimismo se han mantenido entrevistas con los alumnos de 
estos programas y con estudiantes del último año de licenciatura. El objetivo en ambos 
casos ha sido conocer de primera mano, en forma de entrevista abierta, las inquietudes, 
necesidades, críticas o frustraciones tanto de docentes como de alumnos. Del conjunto 
de estas entrevistas se han derivado importantes conclusiones como las siguientes: 
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- Distribución homogénea y racionalizada de la docencia a lo largo del curso 
académico. Las clases teóricas, por ejemplo, no deben concentrarse en un mes, 
como ha sido habitual hasta ahora, sino que debían prolongarse a lo largo de la 
duración del máster como garantía de la asimilación del conocimiento por parte 
de los estudiantes. 


- Incremento notable de las clases y seminarios prácticos, hasta ahora casi 
inexistentes en la mayoría de las materias. Y, en esta misma dirección, lograr la 
mayor cohesión posible entre los segmentos teóricos y prácticos del Máster. 


- Vinculación máxima del alumnado en proyectos científicos y académicos 
propios de los profesores del máster. El alumno desea conocer de primera mano 
cómo trabajan los especialistas desde dentro, conocer sus métodos de trabajo y 
colaborar con grupos ya establecidos como parte de su formación. Se facilitará 
este intercambio a través de la participación en seminarios específicos internos 
así como en la organización y participación de encuentros científicos nacionales 
o internacionales auspiciados por el IEMyR o vinculados a cualquiera de sus 
miembros. 


- Importancia de la posibilidad de intercambio durante la realización del máster, 
tanto para estancias medias como breves. Existe ya una sólida red de relaciones 
académicas y entre grupos de investigación, así como los convenios establecidos 
por la propia Universidad de Salamanca para que esto sea factible. 


- Necesidad del reconocimiento docente, desde el punto de vista académico- 
administrativo. Eliminación en la mayor medida posible del voluntarismo por 
parte del profesorado que se ha manifestado en los programas de doctorado que 
existían hasta ahora. 


- Dotación de los medios oportunos para la realización efectiva de las prácticas, 
tanto en el instrumental necesario para las mismas como en el soporte, en su 
caso, de desplazamientos, copias digitales de documentos u otros materiales que 
fuesen necesarios para el trabajo de laboratorio en humanidades. 


- Orientación del máster a la consecución posterior de una carrera científico- 
laboral y previsión de los mecanismos de incorporación en los segmentos 
laborales propios del máster. Para ello se ha previsto que, además de la 
orientación académico-laboral ofrecida por el propio máster y la realización de 
Jornadas con este propósito, las prácticas sean el perfecto vehículo integrador 
del alumnado en los distintos espacios en que el máster habilita como 
competentes a los alumnos. 


Estos son algunos de los puntos principales y sobre los que con mayor insistencia han 
incidido profesores y alumnos. La Comisión de Elaboración del Máster, por otro lado, 
también ha mantenido contacto frecuente con la Administración universitaria, propia y 
ajena, a través de numerosas reuniones y comisiones múltiples, con la intención de 
encontrar el mejor ensamblaje de este máster con el EEES y, al mismo tiempo, encajarlo 
en la compleja administración de las universidades españolas. Vicerrectorados, 
Decanatos y Secretarías han sido, preferentemente, los lugares a los que se ha acudido 
en búsqueda de consejo y apoyo. En este punto es fundamental la coordinación del 
máster con las programaciones de cada una de las facultades, departamentos y áreas que 
se hallan implicados en el mismo, la resolución de los espacios que van a ser empleados 
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para la docencia teórico-práctica, así como el cotejo y análisis de los programas de 
grado o de posgrado para evitar en lo posible solapamientos que redujeran el impacto de 
las enseñanzas promovidas en el máster presentado. 


 
2. Consulta científica 


 
La consulta científica con los centros de investigación, universidades o institutos 


mencionados arriba responde a varias cuestiones básicas, entre las que cabe destacar: 
¿qué enseñar?, ¿cómo? y ¿para qué? El estudio de las tradiciones culturales y su 
producción escrita, según las conclusiones comunes a las que se ha llegado, no debería 
de ser de tipo enciclopédico. Esto es, el asunto no es saber muchas cosas o datos acerca 
de estos períodos, y relacionarlos con mayor o menor elegancia, sino qué hacer con esos 
conocimientos y, sobre todo, cómo manejarlos de forma crítica y científica sin perder de 
vista el horizonte de su vinculación social con el presente. Se trata, en consecuencia, de 
una serie de consultas orientadas a dar respuesta a un nuevo proyecto metodológico y a 
un giro epistemológico y nocional de este tipo de estudios. La mayoría de las preguntas 
y consultas se han orientado en esta dirección, así como hacia la manera de resolver en 
la práctica su dimensión teórica. También, como es lógico, a las experiencias previas, 
positivas o negativas de algunos de estos grupos consultados. 


Así, por ejemplo, aunque durante el Doctorado al estudiante medio le resultaba 
agradable el modelo antiguo de enseñanza, en que el profesor le proporcionaba todos los 
conocimientos que debía aprender por medio de clases teóricas y apoyos diversos 
(guiones, apuntes, etc.), dicho estudiante no sabía con posterioridad cómo articular los 
conocimientos acumulados en un proyecto científico o laboral de corte práctico. Una de 
las conclusiones básicas, en consecuencia, que aplicaremos a la dirección del máster en 
Patrimonio Textual y Humanidades Digitales, es que los estudios de educación superior 
universitaria no deben estar orientados de forma prioritaria a la adquisición de una 
“cultura elevada”, característica de la universidad decimonónica (todavía vigente en 
muchos casos), sino a qué hacer con esa cultura, a cómo obrar con ella. 


Estas reflexiones se han desarrollado en una dimensión especialmente pragmática a 
la hora de desarrollar el programa del máster, que procura conjugar lo mejor de las 
enseñanzas de posgrado europeas del ramo en un esquema propio y original, cuyo 
sentido es distinguir nuestro producto con las máximas garantías de calidad científica. 
Tales reflexiones responden, además, a las orientaciones presentes y opciones de futuro 
en nuestro campo de estudio, lo que posibilitará a nuestros estudiantes encontrar una 
adecuación lo más lograda posible entre lo estudiado y lo que la universidad o la 
sociedad va a solicitar de ellos. Los contactos mantenidos garantizan, de otro lado, que 
contaremos con la presencia de destacados especialistas o con la colaboración de otros 
grupos y programas en el futuro desenvolvimiento del máster. 


 
3. Consulta a centros de referencia e instituciones 


 
Un proyecto educativo como el que pretende el máster en Patrimonio Textual y 
Humanidades Digitales no puede llevarse a cabo sin la colaboración dinámica y fluida 
entre sus estudiantes y profesores, su programa, y los centros e instituciones que se van 
a ver involucrados en el mismo. Se ha sometido el programa del máster a consulta por 
parte  de  centros  de  referencia  en  investigación  como  el  Consejo  Superior  de 
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Investigaciones Científicas o el Centro Internacional para la Investigación de la Lengua 
Española, lo que ha permitido, por ejemplo, descartar posibles materias en favor de 
otras más necesarias o más solicitadas en la actuales líneas de trabajo científico: de ahí, 
por ejemplo, la insistencia del Programa en la cultura material del libro o en la historia 
del propio libro y de la lectura como una historia cultural en construcción hoy en día y 
con gran proyección. De igual manera, los consejos recabados por especialistas de los 
centros consultados ha conducido a la Comisión de Elaboración del máster a replantear 
los requisitos básicos de la crítica textual o ecdótica actualizándola en su dimensión 
cultural y eliminando en lo posible sus mecanicismos. El apoyo, por su parte, de grandes 
Fundaciones o Bibliotecas, como la Lázaro Galdiano, o la Biblioteca Nacional, será 
básico para el buen desarrollo de las prácticas y la circulación de materiales originales o 
reproducciones, objetos centrales de estudio en el Máster en Patrimonio Textual y 
Humanidades Digitales. 
La situación de la Universidad de Salamanca favorece el acceso de los alumnos a un 
amplio tipo de fuentes originales. En primer lugar, la propia Universidad cuenta con una 
biblioteca histórica importante y un notable archivo que conserva documentación 
original del Medievo y, más abundante, del Renacimiento. En la propia Comunidad 
contamos con bibliotecas que guardan fondos también importantes y archivos de 
distinto tipo, históricos, municipales o catedralicios: Ávila, Burgos, León, Valladolid y 
Zamora son buena muestra de ello. Finalmente la cercanía a Madrid hace que sea muy 
sencillo el acceso a la Biblioteca Nacional, el Archivo Histórico, la  Biblioteca  de 
Palacio o la del Monasterio del Escorial. Dado que todos los profesores del máster son 
usuarios habituales de estos centros resultará sencillo transmitir a los alumnos las 
posibilidades que ofrecen y las normas de uso. Se ha consultado, a este efecto, con las 
bibliotecas y archivos pertinentes acerca de la posibilidad de consulta monitorizada en 
estos centros, prácticas específicas y trabajos coordinados. 
Por lo que respecta a la situación de I+D+i del sector en el que se integra el máster, el 
IEMyR cuenta con grupos de investigación estables, consolidados y de excelencia en las 
áreas que abarca. Estos grupos han desarrollado y desarrollan en la actualidad distintas 
líneas de investigación de manera continuada, lo que facilitará que los alumnos más 
destacados dispongan de fácil acceso al sistema de becas, tanto autonómico como 
nacional. De esta manera se asegura la continuidad y mejora de las vías de investigación 
para el futuro. 
Finalmente diremos que para la elaboración de este título de máster universitario hemos 
seguido las siguientes normas: 
- Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se modifica la ley Orgánica 6/2001, 
de 21de diciembre, de universidades 
- ORDEN EDU/1144/2006 de 7 de julio por el que se regula el procedimiento para 
autorizar la implantación de Estudios Universitarios Oficiales de Postgrado en Castilla y 
León. 
- RD 1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas 
universitarias oficiales 
- Directrices básicas de la Universidad de Salamanca para la elaboración de propuestas 
de títulos de Máster Universitario y Doctor Reguladas conforme al RD 1393/2007, 
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aprobadas por el Consejo de Gobierno del 18 de Noviembre de 2008. 
- ORDEN EDU/213/2014, de 27 de marzo, por la que se desarrolla el Decreto 64/2013, de 3 de 
octubre, de ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y Máster en el 
ámbito de la Comunidad de Castilla y León. 


 
 


2.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 
Como se ha indicado en los apartados previos, no existe un título de similares características 
al máster en Patrimonio Textual y Humanidades Digitales, ni en la Universidad de Salamanca 
ni en otras Universidades españolas. 
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN PATRIMONIO TEXTUAL Y HUMANIDADES 
DIGITALES POR LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
Alegaciones a la propuesta de informe de evaluación de fecha 16/03/2015 
EXPEDIENTE Nº 8538/2015 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 
 


Criterio I: Descripción del título 
 


Se debe modificar la denominación del título para ajustarla a la formación que ofrece 
este Título. El plan de estudios propuesto se entiende desde la idea de que las 
humanidades digitales se llevan a cabo en la intersección de las tecnologías 
digitales y las humanidades, por lo que su objetivo es producir aplicaciones y 
modelos que hacen posibles nuevos tipos de investigación, tanto en las disciplinas 
de humanidades y en ciencias de la computación y sus tecnologías afines. También 
se estudia el impacto de estas técnicas sobre el patrimonio cultural, instituciones de 
la memoria, las bibliotecas, los archivos y la cultura digital. 


 
Se alega: 


 
El Máster reviste un doble objetivo recogido en el título. Por una parte, acercarse a 
los textos como a objetos que poseen una historia relevante y digna de conocerse, 
no a título de curiosidad erudita, sino en tanto que modifican sustancialmente los 
criterios de verdad científica que en Humanidades pueden y deben aplicarse. Con 
vistas a ello, el máster dotará al alumno de conocimientos y competencias técnicas y 
conceptuales para la lectura y descripción de los materiales que serán su soporte 
de trabajo. Por otra, el conocimiento de las nuevas formas de patrimonio textual. 
 
El patrimonio textual digital constituye, por tanto, uno de los objetivos inherentes al 
desarrollo del máster que se propone. Además, se parte del principio de que el 
alumno ha de adquirir una serie de competencias digitales que abarquen todos los 
elementos de la cadena de transformación tecnológica de carácter textual. 


 
 


La literatura científica sobre Humanidades Digitales que se ha ido desarrollando en 
estos últimos años, pone de manifiesto la necesidad de combinar las metodologías de 
las disciplinas tradicionales de las Humanidades con herramientas proporcionadas 
por las tecnologías de la información, la Comunicación y la Informática (codificación de 
datos y metadatos, visualización de los datos, procesamiento del lenguaje natural, 
lingüística computacional, recuperación de información, minería de textos, etc.), así 
como la publicación digital y ediciones filológicas con anotación y marcación interna. 


 
 


 
Este es el sentido que tiene el título del máster en el que se incide en el 
Patrimonio Textual como elemento nuclear del mismo y en el desarrollo de 
metodologías y áreas de estudio vinculadas con las nuevas formas de creación, 
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producción, distribución y recepción vinculadas con los contenidos digitales, todas 
ellas implícitas en el campo de estudio de las Humanidades Digitales, de las que 
forman parte, como se pone de manifiesto en la recomendación hecha por la 
ACSUCYL, todos los centros relacionados con la memoria y la cultura digital, 
esenciales, desde nuestro punto de vista, para el desarrollo de los nuevos 
métodos de investigación, tanto para recopilación como para el tratamiento de la 
información digital. 


 
 


Consideramos por lo tanto, que el título del Máster es adecuado por cuanto se adapta 
y refleja fielmente los contenidos que se impartirán en el mismo.  
 
El problema ha surgido por una deficiente redacción del apartado de la memoria en 
el apartado 2, subapartado “Orientación del título y su justificación” donde, 
efectivamente, se habla de “desarrollo de herramientas de producción…”. Se ha 
procedido al cambio de este párrafo para precisar con exactitud cuáles son los 
objetivos y competencia del máster.  
 
De esta manera se sustituye el párrafo "Junto a esto el desarrollo de herramientas 
de producción, tratamiento y difusión digital permite dotar al máster de una 
singularidad y proyección profesional muy interesante para los alumnos" recogido en 
dicho apartado por el siguiente: 


 
“Junto a esto, el análisis de herramientas de producción, tratamiento y difusión digital 
permite dotar al máster de una singularidad y proyección profesional muy interesante 
para los alumnos” 
 
Criterio III: Competencias 


 
Se debe  revisar la  redacción de las competencias CE4 y la CE7, que se 
encuentran formuladas de manera imprecisa (“Acercarse a diferentes tipos de 
texto/tipos de  herramientas...”). 


 
Se alega: 


 
La competencia CE4, 
 cuya redacción inicial recogía "Acercarse a los diferentes tipos de texto 


objeto de estudio en cada materia, descubrir los principales géneros textuales 
existentes, así como sus modelos de creación, interpretación y recepción.” 


 Se reescribe con el texto: “Analizar los diferentes textos objeto de estudio 
en cada materia, atendiendo a su marcación retórica, poética o de uso; 
conocer los principales géneros textuales existentes, así como sus modelos 
de creación, interpretación y recepción”. 


 
 
 


La competencia CE7, 
 cuya redacción inicial recogía “Descubrir las características de las 


lenguas escritas en otros periodos históricos, incluidas las relativas a los 
diferentes lenguajes especializados, mediante la complementariedad de 
distintos métodos de estudio. Acercarse a los distintos tipos de 
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herramientas existentes para el estudio del léxico y saber aplicar el 
conocimiento del vocabulario en la investigación filológica”. 


 Se reescribe con el texto: “Conocer las características de las lenguas 
escritas en otros periodos históricos, incluidas las relativas a los diferentes 
lenguajes especializados, mediante la complementariedad de distintos 
métodos de estudio. Utilizar las herramientas existentes para el estudio del 
léxico y aplicar el conocimiento del vocabulario en la investigación filológica. 


 
Criterio V: Planificación de las enseñanzas 
Se debe explicitar de forma coherente en el conjunto de la memoria lo que tiene 
que ver con el carácter presencial o no presencial de la formación. Se indica en 
la memoria que al menos un 25% de  las  asignaturas  del Máster se imparten 
online, pero esto no se refleja en la planificación presentada, en la que la 
presencialidad de las distintas actividades formativas es la misma para todas las 
asignaturas. 


 
 


Se deben revisar los porcentajes de presencialidad de las actividades formativas 
de cada materia, para indicar, en cada una de ellas, su presencialidad real, esto es: 
0- no presencialidad; 100-asistencia física a todas las horas de la actividad. De esta 
forma, la suma de la presencialidad de todas las actividades formativas no tiene por 
qué ser 100%, ya que el dato se refiere a cada una de ellas. 


 
 


Se alega: 
 


En el apartado Orientación del título y su justificación, dentro del punto 2.1. 
Justificación del título propuesto, se hace la siguiente modificación:  


 
Redacción anterior del párrafo que ha de cambiarse 


 
En este sentido, la modalidad semipresencial implica un cambio con respecto al 
título anterior del que parte la propuesta actual, el Máster Universitario en 
Estudios Medievales y Renacentistas. Cambio que se produce porque existe 
al menos un 25% de las asignaturas del máster que se imparten on line, y por 
la conveniencia de adaptar los contenidos al nuevo contexto tecnológico en el 
que se desenvuelven las Humanidades Digitales, como parte constitutiva de la 
nueva propuesta. 


 
 


Modificación propuesta (con las correcciones en rojo): 
 


En este sentido, la modalidad semipresencial implica un cambio con respecto al 
título anterior del que parte la propuesta actual, el Máster  
 
Universitario en Estudios Medievales y Renacentistas. Cambio que se 
produce porque existe al menos un 25% de los contenidos del máster que se 
imparten on line. Tal y como se especifica en el apartado de descripción de 
las enseñanzas todas las materias combinan actividades presenciales y no 
presenciales; es decir, no hay ninguna materia que sea totalmente presencial o 
totalmente no presencial. En los sistemas de evaluación se combinan asimismo 
ambas modalidades. 
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Se reescribe asimismo la Tabla 5.2. Relación de las materias y asignaturas 
del plan de estudios, añadiendo la condición de presencialidad de los módulos 
y la nueva denominación de algunas asignaturas, según se pide en el apartado 
de RECOMENDACIONES (“Se recomienda concretar más los títulos de las 
asignaturas que son excesivamente amplios”), al que se aludirá más adelante. 


 
 


Módulos Materias Asignaturas ECTS Tipo Semestre 
I. Estudios 
textuales 
(semipresencial) 


1. Historia del texto, e 
historia del libro y la 
lectura 


Transmisión y recepción de los 
textos I 


6 Obligatoria S1 


  Transmisión y recepción de los 
textos II 


6 Obligatoria S2 


 2. Historia de las ideas 
y del conocimiento 


Formas de transmisión del saber 6 Obligatoria S1 


 3. Historia de la lengua 
y la literatura 


Textos y modelos: producción, 
canon e interpretación 


6 Obligatoria S1 


II.Humanidades 
digitales 
(semipresencial) 


4. Gestión y difusión 
del conocimiento 


Textualidades digitales 6 Obligatoria S1 


  Creación, transmisión y difusión de 
contenidos digitales 


6 Obligatoria S1 


III. Optativas 
(semipresencial) 


5. Optativas 
(A elegir 2) 


Cultura árabe y humanismo 
islámico 


6 Optativa S2 


  Legado judaico y cultura cristiana 
oriental 


6 Optativa S2 


  Instrumentos I: artes de la escritura, 
del libro y del texto 


6 Optativa S2 


  Instrumentos II: artes de la 
escritura, del libro y del texto 


6 Optativa S2 


  Lectura y escritura digital: 
dispositivos y aplicaciones 


6 Optativa S2 


  Gestión de la información 
bibliográfica y documental 


6 Optativa S2 


IV. Trabajo de 
Fin de Máster 


6. TFM TFM 12 TFM S2 


 
 


Se reescribe asimismo en el apartado 5.2. Actividades formativas, del 
modo siguiente: 
 
 Redacción anterior: 


Las actividades formativas que, genéricamente, se realizarán en el Título son 
las siguientes: 


– Clases teóricas 
– Seminarios de trabajo 
– Prácticas 
– Preparación del trabajo 
– Evaluación 


 


 Modificación propuesta: 
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Las actividades formativas del máster son las siguientes: 
 Clases teóricas (presencial) 
 Seminarios (semipresencial) 
 Talleres y prácticas (semipresencial) 
 Resolución de problemas (no presencial) 
 Visualización y/o audición de materiales docentes (no presencial) 
 Encuentros virtuales, participación en foros, chat y redes 


sociales (no presencial) 
 Preparación del trabajo (no presencial) 


 
 


Consecuentemente, con carácter general para todas las fichas de materia 
incluidas en la memoria, se modifica el punto 7. Actividades formativas que 
aparece en cada tabla, del modo siguiente: 
 Redacción anterior: 


 
 


 
7. Actividad Formativa 


  
Horas Presenciales 


  
Horas Trabajo personal Porcentaje de 


Presencialidad 
Clases teóricas   10  50 16,66 


Seminarios   12  12 50 


Prácticas   8  40 16,66 


Evaluación   2  16 11,11 
 
Total horas 


 
150 Total H 


presenciales 
 


32 Total H trabajo 
personal 


 
118 


 
21,3 


 
 Modificación propuesta: 


 
 


 
7. Actividades Formativas 


 
Horas Presenciales 


 
Horas Trabajo personal Porcentaje de 


Presencialidad 
Clases teóricas (presencial) 12 0 100% 


Seminarios (semipresencial) 12 18 40% 


Talleres y prácticas (semipresencial) 8 24 25% 


Resolución de problemas (no 
presencial) 


0 28 0% 
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Visualización y/o audición de 
materiales docentes (no presencial) 


0  14  0% 


Encuentros  virtuales,  participación 
en foros, chat y redes sociales (no 
presencial) 


0  17  0% 


Tutorías virtuales (no presencial)  0  17  0% 
 
Total horas 


 
150 Total H 


presenciales 
 


32 Total H trabajo 
personal 


 
118 


 


 
 
 


En relación con el punto siguiente: 
Se debe proporcionar información sobre los mecanismos que se pondrán en 
marcha para identificar de forma inequívoca al estudiante  para  su 
evaluación final en las distintas materias y/o sus asignaturas, así como en la 
defensa pública del Trabajo  de Fin de Máster. 


 
Se alega: 


 
El máster seguirá los mecanismos establecidos por la USAL para la 
identificación de los alumnos a través de la matrícula, y para su autenticación 
en la plataforma digital Studium. L a  e v a l u a c i ó n  f i n a l  s e  
r e a l i z a r á  d e  f o r m a  p r e s e n c i a l .  El Trabajo de Fin de Máster se 
defenderá públicamente con carácter presencial, y el alumno podrá 
identificarse con los documentos habitualmente empleados para ello. 


 
 


En relación con el punto siguiente: 
Se debe revisar la información respecto al carácter presencial o no de los 
distintos  sistemas de evaluación. 


 
Se alega: 


 
Se modifica en la memoria el apartado 5.4 Sistemas de evaluación del modo 
siguiente: 


 
 Redacción anterior: 


 
 


 
Sistema de evaluación Ponderación 


máxima 
Ponderación 


mínima 
Asistencia y participación en actividades presenciales 20 10 


Resolución de casos/situaciones prácticas 40 25 
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Pruebas de evaluación escritas 40 25 


Defensa del trabajo 100 100 
 


 Modificación propuesta: 
 


El máster incluirá entre las pruebas de evaluación las siguientes 
actividades y tareas: 
 Asistencia y participación en actividades presenciales (presencial) 


 Resolución de casos (pesencial) 


 Resolución de casos (no presencial) 


 Pruebas de evaluación escritas (presencial) 


 Defensa del trabajo fin de Máster (presencial) 
 
 


De igual modo, con carácter general para todas las fichas de materia incluidas en 
el máster, se propone la modificación del punto 8. Sistemas de evaluación de 
adquisición de las competencias y ponderaciones máximas y mínimas que 
aparece en cada tabla correspondiente . 


 
 Redacción anterior: 


 
 


8. Sistemas de evaluación de adquisición de las competencias y ponderaciones máximas y mínimas 


Sistema de evaluación Ponderación máxima Ponderación mínima 
Asistencia y participación en actividades presenciales 35 20 


Resolución de casos/situaciones prácticas 40 25 


Pruebas de evaluación escritas 40 25 
 


 Modificación propuesta: 
 
 


8. Sistemas de evaluación de adquisición de las competencias y ponderaciones máximas y mínimas 


Sistema de evaluación Ponderación máxima Ponderación mínima 
Asistencia y participación en actividades presenciales 30 10 


Resolución de casos (presencial) 25 15 


Resolución de casos (no presencial) 25 15 


Pruebas de evaluación escritas (presencial) 40 25 
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Para el mismo punto 8 de la ficha del Trabajo Fin de Máster, se propone la 
siguiente modificación (en negro la redacción anterior y en rojo la modificación): 


 
 


 
8. Sistemas de evaluación de adquisición de las competencias y ponderaciones máximas 
y mínimas 


 


Sistema de evaluación 
 


Ponderación 
máxima 


 
Ponderación 


mínima 


 


Defensa del trabajo (100% presencial) 
 


100 
 


100 


 
 


Criterio VI: Recursos humanos 
 


Se debe aportar la dedicación por horas del profesorado en el Título y en total a 
la Universidad: información sobre el profesorado que imparte docencia en el 
Máster, mediante una tabla  que  incluya  identificador del profesor, titulación, 
grado académico,  tipo  de  acreditación/figura con evaluación favorable de 
agencia, asignaturas que imparte –indicando nº ECTS de la asignatura-, horas de 
dedicación anual a la asignatura, horas de dedicación totales por curso académico 
al Título y  horas de dedicación totales por curso académico a la Universidad 
(diferenciando, en su caso, horas de dedicación a la docencia presencial y no 
presencial). 


Se debe indicar la manera de computar la dedicación del profesorado a la 
modalidad semipresencial, con objeto de valorar la adecuación de los recursos 
humanos para  su correcto desarrollo. 
 
 
Se alega: 
 
 Se introduce en la redacción del apartado el siguiente texto en relación con la 
dedicación del profesorado: 
"La Universidad de Salamanca dispone de un Plan de Organización de la Actividad 
Académica del PDI (Modelo de plantilla), que fue aprobado por Consejo de Gobierno 
de 17 de diciembre de 2010 al que posteriormente se le incorporó la Addenda 1 sobre 
reducción docente por actividades investigadoras y de gestión (aprobada por Consejo 
de Gobierno el 31 de marzo de 2011) y que ha sido recientemente modificado 
(aprobado por Consejo de Gobierno de 24 de julio de 2013 y el 25 de septiembre de 
2014), en algunos aspectos que no reflejan sin embargo, la manera de computar la 
dedicación del profesorado a modalidades de docencia semipresencial o a distancia. 
No obstante, la Universidad a través del Consejo de Docencia y de la Comisión de 
Docencia delegada del Consejo de Gobierno, está trabajando en la definición de un 
Modelo de Enseñanza Online que, una vez establecido, permitirá, en función de las 
metodologías y actividades virtuales que en cada caso se utilicen, establecer y 
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ponderar la dedicación de los profesores a modalidades de enseñanza semipresencial 
o a distancia de forma que se cumplan el objetivo de valorar el tiempo necesario para 
la atención de la docencia y a partir de ahí estimar el número de profesores 
necesarios para atender un grupo en función del número de estudiantes. 
 
Se  puede adelantar, que se tendrán en cuenta los siguientes aspectos que afectan al 
tiempo total necesario para atender una asignatura: 
- Considerar las tareas que sólo se llevan a cabo al iniciarse una asignatura (diseño) o 
esporádicamente (actualización) 
- Considerar las tareas que se repiten todos los años. 
- Considerar las tareas en cuyo tiempo de realización incide el número de estudiantes 
matriculados y/o presentados. 
- De forma general, el cómputo total de las horas dedicadas a la docencia no 
presencial por crédito impartido en esta modalidad de enseñanza es de 17,5 horas, 
que se distribuirán entre la docencia principal y la complementaria.  
 
Se toma como base de cálculo lo previsto en el actual modelo de plantilla de la 
Universidad de Salamanca, que establece para los profesores con vinculación 
permanente una capacidad de 240 horas de docencia presencial y de 180 horas de 
docencia complementaria. La atribución de horas a la actividad de los profesores se 
realizará en función del número de créditos de la asignatura, el grado de 
presencialidad, la tipología de la asignatura y el número de estudiantes matriculados 
en ella.  
 
 En cualquier caso, la propuesta de dedicación de este título y la consideración de la 
carga docente  ha sido revisada por el Vicerrectorado de Profesorado, que ha 
comprobado la adecuación de los recursos destinados a este título a los existentes en 
las diferentes áreas implicadas en la docencia. 
 
Se ha reformulado el cuadro de profesores teniendo en cuenta los ECTS 
mínimos y máximos que pueden impartir cada uno. Únicamente se han 
contemplado aquellos profesores que han adquirido el compromiso de impartir 
docencia en el máster y cuyas áreas han ratificado la misma.  
Se adjuntan en anexo documentos con la aprobación del compromiso docente por 
parte de las Facultades, Departamentos y Profesores, con lo que queda 
garantizada la impartición de la docencia en el máster. 
 
Se añade la siguiente tabla 6.2a que contiene la relación de profesores y los 
anexos que se adjuntan al final del informe de alegaciones: 
 
 


 
Asignatura 


 
ECTS 


 
Profesorado previsible ECTS/ 


profesor 
 
Observaciones 


 
 
 


Transmisión y recepción 
de los textos I (OB) 


 
 
 
 


6 


Andrés Sanz, Mª Adelaida. 
TU 


González Iglesias, Juan 
Antonio. TU. 


Llamas Pombo, Elena. TU. 


Valero Moreno, Juan 
Miguel. TU 


 
 
 


2 ECTS 
mínimo y 


6 
máximo 


 
 
 


Los profesores 
irán rotando en 
la docencia del 


máster 
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Transmisión y recepción 
de los textos II (OB) 


 
 
 
 
 


6 


Paniagua Aguilar, David. 
PCD. 


Bautista Pérez, Francisco. 
TU. 


Cátedra García, Pedro M. 
CU. 


San José Lera, Javier 
Francisco. TU. 


 
 
 


2 ECTS 
mínimo y 


6 
máximo 


 
 
 
 
2 ECTS mínimo 


y 6 máximo 


 
 


Formas de transmisión 
del saber (OB) 


 
 
 


6 


Alonso Romero, Mª Paz. 
CU. 


Fuertes Herreros, José Luis. 
CU. 


Gutiérrez Rodilla, Bertha. 
TU. 


 
 
 


2 ECTS 


 


 
 
 


Textos y modelos: 
producción, canon e 
interpretación (OB) 


 
 
 
 


6 


Cabrera Morales, Carlos. 
TU. 


Framiñán de Miguel, María 
Jesús. PA. 


Hernández Lobato, Jesús. 
PCD. 


Jiménez Ríos, Enrique. TU. 


 
 
 


2 ECTS 
mínimo y 


6 
máximo 


 
 
 


Los profesores 
irán rotando en 
la docencia del 


máster 


 
 


  Mancho Duque, M.ª Jesús. 
CU. 


Miguel Martínez, Emilio de. 
CU. 


Sánchez González de 
Herrero, M.ª Nieves. CU. 


Sánchez Sánchez, Manuel 
Ambrosio. TU. 


  


Textualidades digitales 
(OB) 


 
6 Sánchez Iglesias Jorge J. 


PCD 
 


6 ECTS 
 


 


Creación, transmisión y 
difusión de contenidos 


digitales (OB) 


 
 
 


6 


García Rodríguez, Araceli. 
TU. 


Gómez Díaz, Raquel. TU. 


Cordón García, José 
Antonio. TU. 


 
 
 


2 ECTS 


 


 
 
 
 


Cultura árabe y 
humanismo islámico 


(OP) 


 
 
 
 
 


6 


Buendía Pérez, Pedro. 
PCD. 


Coullaut Cordero, Jaime. 
PAD. 


El Hour Amro, Rachid. TU. 


Manzano Rodríguez, Miguel 
Ángel. TU. 


Poncela González, Ángel. 
PAD 


 
 
 
 


2 ECTS 
mínimo y 


6 
máximo 


 
 
 
 


Los profesores 
irán rotando en 
la docencia del 


máster 
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Legado judaico y cultura 
cristiana oriental (OP) 


 
 


6 


Mirones Lozano, Eunate. 
PCD. 


Muñoz Solla, Ricardo. PCD. 


Sánchez Pérez, María. PAD 


 
 


2 ECTS 
mínimo 


 


 


Instrumentos I: artes de 
la escritura, del libro y 


del texto (OP) 


 
 
 


6 


García-Bermejo Giner, 
Miguel. TU. 


Lahoz Gutiérrez, Lucía. TU. 


Marcet Rodríguez, Vicente 
José. PCD. 


 
 


2 ECTS 
mínimo 


 


 


Instrumentos II: artes de 
la escritura, del libro y 


del texto (OP) 


 
 
 


6 


Rodríguez Sánchez de 
León, M.ª José. TU. 


Toro Pascua, Isabel. TU. 


Valero Moreno, Juan 
Miguel. TU 


 
 


2 ECTS 
mínimo 


 


 


Lectura y escritura 
digital: dispositivos y 


aplicaciones (OP) 


 
 
 


6 


Cordón García, José 
Antonio. TU. 


García Rodríguez, Araceli. 
TU. 


Gómez Díaz, Raquel. TU. 


 
 
 


2 ECTS 


 


Gestión de la 
información bibliográfica 


 
6 


 
García Rodríguez, Araceli. 


 
2 ECTS  


 
y documental (OP)  TU. 


Gómez Díaz, Raquel. TU. 


Cordón García, José 
Antonio. TU. 


  


TFM (OB) 12 Todos 12 ECTS  
 


( VER DOCUMENTACION ANEXA AL FINAL DEL INFORME) 


RECOMENDACIONES 
 
 


Criterio V: Planificación de las enseñanzas  


Se  recomienda  concretar  más  los  títulos  de  las  asignaturas  que  son 
excesivamente  amplios. 


 
Se informa: 


 
El título de la asignatura 1 que compone la materia “Historia de la lengua y la 
literatura” (módulo I, materia 3), que en la memoria se redactaba como: 


 
Textos y modelos 


 
Se reescribe del siguiente modo: 


 
Textos y modelos: producción, canon e interpretación 
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Los títulos de las asignaturas 3 y 4 que forman parte de la materia “Optativas” 
(módulo III, materia 5), que en la memoria se redactaban respectivamente 
como: 


 
Instrumentos I 
Instrumentos II 


Se reescriben de la siguiente forma: 
 


Instrumentos I: artes de la escritura, del libro y del texto 
Instrumentos II: artes de la escritura, del libro y del texto 
 
 
 
DOCUMENTACION ANEXA  AL  CAPÌTULO 6 ( en página 
siguiente). 
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DEPARTAMENTO D E L E N G U A 
ESPAÑOLA 


VNiVERSiDAD 
D SALAMANCA 


Facultad de Filología - Plaza de Anaya, s/n 
37008 - Salamanca 
T e l . (34) 923 29 44 45 Ext. 1731 Fax. (34) 
923 29 45 86 
Correo electrónico: dpto.le@usal.es 


ETECUCIÓN D E A C U E R D O S 


El Consejo de Departamento de Lengua Española de la Universidad de Salamanca, 
en sesión extraordinaria celebrada el día 19 de enero de 2015, en el punto 2° del orden del 
día "Aprobación, si procede, de la disponibilidad del personal docente e investigador en el 
nuevo Máster Universitario de Patrimonio Textual y Humanidades Digitales por la 
Universidad de Salamanca" 


ACORDÓ: 
Aprobar la disponibilidad del personal docente e investigador del 
Departamento en el nuevo "Máster Universitario de Patrimonio Textual y 
Humanidades Digitales por la Universidad de Salamanca". 


Salamanca, 19 de enero de 2015. 


La Subdirectora del Departamento 


V°B° ^%Q^,^^0i)mría Ascenlión Rivas Hernández 


Fdo: Mercedes Marcos Sánchez 
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DEPARTAMENTO DE LITERATURA 
ESPAÑOLA E HISPANOAMERICANA. 
FACULTAD DE FILOLOGÍA 


VNiVEHSiDAD 
D SALAMANCA 


Plaza de Anaya, s/n 37008 Salamanca 
Tel.:+34 923 29 44 45.Ext.1711Fax+34923 294585 
literatura.usal.es Correo : dpto.leeh@usal.es 


CAMPU5 DE EXCELENCIA INTERNACIONAL 


La Comisión Permanente del Consejo de Departamento de Literatura Española e 


Hispanoamericana acordó la aprobación de la plantilla sobre "Disponibilidades de personal 


(docente e investigador)" del Departamento que le ha sido solicitada por el Instituto de 


Estudios Medievales y Renacentistas, para que el lEMYR pueda tramitar la solicitud del 


nuevo "Máster Universitario de Patrimonio Textual y Humanidades Digitales por la 


Universidad de Salamanca". 


Salamanca, 22 de enero de 2015 


La Directora del Departamento de Literatura 


Española e Hispanoamericana 


Fdo. Ángeles Pérez López 


SR. DECANO FACULTAD DE FILOLOGIA. UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
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DEPARTAMENTO DE FILOLOGÍA CLÁSICA E 
INDOEUROPEO 


VNíVERSiDAD 
DSALAA\ANCA 


Facultad de Filología - Plaza de Anaya, s/n 37008 - Salamanca 
Telf. (34) 923 29 44 45 Ext. 1701 Fax . (34) 923 29 46 57 
Correo electrónico: clasicas@usal.es 


El Departamento de Filología Clásica e Indoeuropeo, consultado su Consejo tras 


haberle remitido toda la información referida al "Máster Universitario de Patrimonio 


Textual y Humanidades Digitales" promovida por el lEMYR, ha acordado dar Informe 


favorable a la implantación del mismo y aprobar la Plantilla sobre "Disponibilidades de 


personal (docente e investigador)" que guarda relación con este Departamento. 


Salamanca 27 de Enero de 2015 


SR. DECANO DE LA FACULTAD DE FILOLOGÍA 


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 5 de junio de 2025, la Universidad de Salamanca ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Máster Universitario en Patrimonio Textual y Humanidades Digitales 


para centros no acreditados institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía 


para la tramitación de modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Máster 


Universitario en Patrimonio Textual y Humanidades Digitales por la Universidad de Salamanca. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Máster Universitario en Patrimonio Textual y Humanidades Digitales por la 


Universidad de Salamanca: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


4315563 
Facultad de 
Filología 


Máster Universitario 
en Patrimonio Textual 
y Humanidades 
Digitales 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 


Adscripción a Ámbito de Conocimiento: Interdisciplinar 


 


C
SV


: 9
27


32
34


23
60


34
15


62
87


45
26


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927323423603415628745264



				2025-10-20T12:40:23+0200

		España









		2026-02-24T12:49:57+0100
	España




